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PRÓLOGO

Por Jaime Lobato González, estudia Ciencias Políticas.

Trabaja como jefe administrativo en la Dirección administrativa de Málaga.

En este año del 2002 en el que celebramos el 150 aniversario de la Muerte de Luis Braille, un grupo de afiliados a la O.N.C.E. adscritos a la Dirección administrativa de Málaga (D.A. de Málaga) queremos contribuir con un libro que estimamos interesante y entretenido al mejor conocimiento de nuestra realidad.

La importancia de los ARTÍCULOS que con el título de breves pinceladas sobre la historia de los ciegos COMPONEN ESTEPROYECTO, estriba en la desinteresada colaboración de muchos compañeros afiliados como podrán ir comprobando nuestros lectores.

Ello no significa que no exista rigor en la elaboración de los trabajos si no todo lo contrario.

En este ambicioso proyecto colectivo incluiremos una serie de conceptos que nos harán comprender mejor nuestra realidad.

Este trabajo constará de dos partes: la primera de ella ofrecerá una visión general de nuestra historia y la segunda versará sobre la evolución de diversos aspectos que conforman nuestra O.N.C.E.

Ello es así por ser la O.N.C.E. quien desde su creación ha aglutinado a los ciegos españoles y por consiguiente la historia de éstos conforman su  historia.

La elección de los temas y articulistas es de mi total responsabilidad y desde aquí mi agradecimiento a todos ellos por su esmero y compromiso institucional así como mi felicitación por su elección en la forma y tratamiento de lo por ellos abordado.

Quiero resaltar el esfuerzo realizado por los afiliados Padre huelin y el Doctor Pérez estrada que han tenido el mérito de dictar a viva voz los artículos que de ellos se publican.

Espero que este esfuerzo sea grato para nuestros lectores y quiero desde este prólogo dar las gracias a cuantos han hecho posible este proyecto. 

EN MI OPINIÓN...  EL GRUPO ES IMPORTANTE.

Por Marta Aranda Ruiz, Licenciada en Psicología.

Trabaja como psicóloga en F.A.I.S.E.M. (Federación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental)

El ser humano es un ser social y, como tal, necesita insertarse en grupos para desarrollar las distintas facetas de su vida.

El grupo aporta a la persona aspectos de primera necesidad: sentirse querido, sentirse aceptado, sentirse útil... Todo esto es fundamental para el desarrollo de una personalidad estable, capaz de solucionar problemas,  capaz de decir no, capaz de elegir y de tomar sus propias decisiones. Esto es así desde que se nace. Pero también tiene su parte negativa. 

Los grupos, en general no son del todo desinteresados: tienen normas que debemos aceptar, nos exige un mínimo (cuanto menos) compromiso y, a veces, tenemos que ceder en cosas, como a la hora de intentar llegar a consensos, organización interna o modo de funcionar. Hay veces que nos tenemos que conformar: formamos parte de un grupo, y no aceptar sus condiciones nos puede dejar fuera de él, excluirnos o autoexcluirnos nosotros, y tenemos que decidir y elegir si nos compensa más pertenecer o no al grupo.

En todo esto debe haber un equilibrio para que nos sintamos bien siendo uno de sus miembros.

Para entrar a formar parte de cualquier colectivo (grupo de amigos, equipo deportivo, asociación...), hay que encontrar puntos en común con el resto de sus miembros: gustos, aficiones, o, lo no menos importante, dificultades o problemas:  separados, familiares de alcohólicos, minusválidos...

Este es el caso de nuestra organización. De ella formamos parte hombres y mujeres de todas las edades, de profesiones distintas, de diferente ideología política y con distintas aficiones. Sin embargo, tenemos una cosa en común, nuestra ceguera o deficiencia visual severa. Compartimos descubrimientos, actividades adaptadas a nuestra minusvalía, información, ayuda y ayudas.  Compartimos un espacio minuciosamente preparado para nosotros, problemas y dificultades, alegrías y logros... 

En grupo es mucho más fácil (porque hacemos más ruido y más bulto) dar a conocer algo y pedir ayuda. En grupo se hace más presión.

Todo esto nos hace sentirnos menos raros, menos solos, menos incomprendidos.

No sé vosotros, pero yo me he descubierto alguna vez haciéndome la “vidente” y diciendo “ah, sí, ya lo veo”, cuando ni siquiera sabía en que dirección tenía que mirar, con tal de no tener que dar explicaciones (que no tengo que dar) a nadie. La cosa ha cambiado desde que no soy “la única”.

Llevo siete años afiliada a la O.N.C.E. y, aunque no me dejo caer todo lo que quisiera por ahí, he aprendido una cosa muy importante y que me hace vivir más feliz, que no soy rara, que no es malo pedir ayuda. Esto lo he aprendido escuchando a mis compañeros afiliados, en UN GRUPO con el que tengo algo en común, y que me aporta confianza en mi misma y en los demás, el descubrimiento de poder hacer cosas que antes no “podía” hacer..., y amigos. Me ayuda a cubrir necesidades básicas: sentirme aceptada y sentirme útil.

Espero que vosotros sintáis lo mismo. 


LA IMPORTANCIA DEL CRISTIANISMO EN LA CONCEPCIÓN DEL CIEGO

Por D. Enrique Huelin Vallejo, Misionero, sacerdote jesuita, doctor en filosofía, parapsicólogo y escritor de múltiples libros:

Es impresionante y en cierto modo desconcertante leer en la Biblia y también conocer por la religión musulmana que no sólo la ceguera si no también cualquier otra enfermedad se tenía por un castigo de Dios, de sus antepasados.

En la Biblia tenemos muy claro, en determinadas ocasiones 

hay maldiciones de Dios que expresamente dicen que la pagarán, no los que han hecho una maldad determinada si no incluso sus generaciones venideras.

En el Evangelio en concreto, En el Evangelio de San Juan, Capítulo 9, versículo primero, ante un ciego de nacimiento 

que se acerca a Cristo, le preguntan sus discípulos que quien 

pecó para que este fuera ciego. Evidente que se refiere a 

quien pecó de sus antepasados porque si era ciego de nacimiento él no podía haber cometido pecado alguno ni que fuera la ceguera por posibles pecados que este hombre 

hubiera cometido en su vida.

Entre los musulmanes la religión y lo que dice el Corán para 

ellos todo está predeterminado por Dios desde toda la eternidad.

Es curioso sin embargo que en la Biblia también hay claros indicios de un posible predeterminismo divino.

Explico punto por punto:

1: A la pregunta de los discípulos del ciego de nacimiento 

Cristo responde: Por ningún pecado de nadie, si no que ahora 

se va a manifestar el poder de Dios. La respuesta no es clara 

pero si explica que la enfermedad no es como castigo por pecados anteriores.

Esto tiene su parte de verdad porque hay enfermedades que 

son hereditarias o por vicios anteriores o enfermedades anteriores.

“: Cuando dice la Biblia que hasta el último de nuestro cabello 

está contado y que la hoja de un árbol no se mueve 

sin el consentimiento de Dios, ¿qué es lo que quiere decir? El lenguaje de la Biblia está apropiado a la cultura propia 

de la época en la cual se escribió cada libro.

Hoy creo que tenemos una explicación más clara y más natural.

Cuando yo estudiaba catecismo decía el catecismo de Ripalda 

que dios está presente “por esencia, presencia, y potencia”. Hoy sabemos que todo es energía y que la energía de la presencia de Dios se manifiesta en darle el ser y conservarlo en todas 

sus manifestaciones y evoluciones.

El que la energía de Dios esté presente en unos dando la vista 

y en otros, por la circunstancia que sea, en la pérdida de vista 

o en otra enfermedad Dios actúa sólo manteniendo las fuerzas 

de la Naturaleza en su evolución natural pero esa energía de 

Dios no es la causante de tal enfermedad.

Pongo un ejemplo: la luz clara y la energía maravillosa del Sol 

caen de igual manera y penetra lo mismo en un charco o lago 

sucio o en un lago limpio. ¿Que hace ver? en el charco sucio la suciedad pero el rayo de sol no se mancha. En el agua 

pura y limpia hace ver su claridad pero el rayo de sol 

no se embellece más.

La energía de la presencia de Dios lo mantiene todo, lo conserva todo pero las leyes de naturaleza las conserva. Incluso en una acción pecaminosa Dios conserva la actividad 

de la acción pero la libertad no la toca.

Es admirable que cuando los discípulos de Juan Bautista le preguntan a Cristo “¿tú quien eres?” no responde ni 

con su nombre propio: Jesús de Nazaret, ni diciendo que 

es el Mesías, si no que delante de ellos devuelve la vista a 

ciegos, hace andar a paralíticos, cura a leprosos, etc, es decir que muestra ante los emisarios lo que hoy llamaríamos su carnet de identidad como el que “por amor se dedica a curar a toda clase de incapacitados”. 

Para finalizar, el único en toda la historia de la humanidad que 

se ha atrevido a decir que la razón de su existencia es por 

amor, dedicarse a ayudar a todos los necesitados e incapacitados, ha sido Cristo.

CARTA  ABIERTA

Por José Antonio Sánchez Santaolalla, Doctor en filosofía y letras.

Trabaja en el patronato de recaudación de la diputación provincial de Málaga.

Querido amigo, hoy cuando iba paseando por el Parque 

del Centro de la ciudad, me crucé con una chica que caminaba a buena velocidad entre la gente. Me quedé contemplándola por un instante; acompañada por un perro-guía sorteaba con gran facilidad todo tipo de obstáculos. No pude por menos que pensar en las diferencias que hoy nos asisten con relación al pasado.

En la Grecia Clásica, o sea, en aquella civilización donde tantos y pintorescos personajes nos ha guardado la Historia, las dificultades para cualquier persona con una discapacidad hubieran sido supremas.

En su magna obra, “Metafísica”, Aristóteles escribe que de todos los sentidos, el de la vista es el más valioso, y hace un recorrido por las principales características de cada uno de ellos. 

Así que, siendo el sentido de la vista el más importante de todos los sentidos, su pérdida o falta será a su vez la más importante de las carencias. Y ello es porque para los griegos  una falta de algo no es un defecto, sino una carencia. Es muy importante el matiz porque se trata de una sociedad donde lo práctico y lo teórico confluyen en lo técnico.  

También te digo, querido amigo, que sólo en una sociedad tan pragmática como la nuestra podemos avanzar de la forma que lo hacemos los ciegos, Pero fue en la Grecia de los siglos V-IV a. C. donde nos encontramos con la plenitud del rendimiento de las facultades humanas: con una herramienta tan rudimentaria como la pura observación directa y su racionalización, se llegaron a grandes conclusiones. Sin embargo, no se profundizó tanto en aspectos de conciencia social; y ello porque la conciencia ciudadana consistía en el culto a las formas simétricas, heredado de los egipcios, así como la proliferación de los gimnasios. Este culto al cuerpo, que nos recuerda a nuestros propios días, fue  llevada a su límite en la época de Platón.  

Mientras que la chica se aleja, seguramente con dirección  a su puesto de trabajo, respiro profundamente  porque me considero un privilegiado  al haber nacido  en este siglo y poder contar con todas las facilidades que nos ofrece.

Me despido de ti hasta pronto, recordándote  que éste es nuestro siglo y desde aquí vamos a eliminar todas las barreras, físicas y psíquicas, porque nos ofrecen esta posibilidad histórica y la vamos a aprovechar.

ALGUNOS CIEGOS HISTÓRICAMENTE RELEVANTES

Por el doctor D. José Manuel Pérez Estrada, Doctor en derecho, magistrado y miembro de la academia de ciencias malagueña

Me vienen a la memoria distintos casos de personas que o bien nacieron con esta importante limitación de la vista o que en el curso de su actividad profesional sufrieron una afección que les privó de la misma y que no obstante no impidieron la marcha de su obra.

Estos casos de superación prueban la capacidad superadora del espíritu humano que puede manifestarse en expresiones artísticas privado de sentidos de primer orden. Recuerdo el momento dramático en que Beeethoven, privado totalmente del oído fue separado del atril cuando intentaba dirigir su novena sinfonía la noche del estreno en Viena, no oía los instrumentos de la orquesta y le sustituyeron por otro director.

Remontándome al mundo clásico me viene a las mientes la figura de Homero, cuya existencia está probada.

Parece ser que este bardo cuya profesión era recitar leyendas y versos por las ciudades y pueblos de la antigua Grecia y Asia Menor, era ciego y sus versos memorizados fueron transcritos por escribas de su tiempo. Parece comprobado, por referencias de Estrabón que vivió 800 años antes de Cristo. Sus dos obras principales: La Illiada y la Odisea forman un retablo gigantesco del que se deduce la realidad social y geográfica de su tiempo.

La Illiada es un poema épico que se monta sobre el cerco de Troya provocado por el rapto de Elena, una bella mujer, esposa de Menelao, uno de los reyes de una monarquía griega que provoca una alianza de las repúblicas griegas contra Troya, ciudad estratégica en el Asia menor. Se ha demostrado por investigaciones recientes que esta guerra tuvo causas económicas precisas y quizás fue el primer enfrentamiento entre Oriente y occidente.

La Illiada recoge los dos elementos que configuran la Cultura Griega: el logos que es la razón que se dispara como una flecha en busca de la verdad y el Mito creado por la imaginación de los hombres. En esta larga guerra intervienen por igual los dioses amparando a unos y otros contendientes y los hombres que luchan con gran eroismo.

Me pregunto si hay un atisbo de percepción de futuro cuando un guerrero cura la herida sufrida por un compañero con el moho de su lanza ¿sería un atisbo de la penicilina?

La Odisea trata de un periplo por el Mediterráneo realizado por Ulises, rey de Ítaca a su vuelta de la guerra de Troya, en él se narran cantidad de aventuras que suceden, la localización de estas aventuras están perfectamente identificadas con puntos del Mediterráneo, la gruta de la Maga Cirse en las proximidades de Tánger, al calor del reciente conflicto entre España y Marruecos algunos la han localizado en la ahora famosa isla Perejil,  las Rocas de las sirenas son los promontorios de Scila y Caribdis en el estrecho que separan las Islas de Córcega y Cerdeña y así sucesivamente.

Parece ser que Homero obtuvo información de los primeros navegantes fenicios que se acercaron por el estrecho de Gibraltar hasta el océano Atlántico.

En el siglo de oro español encontramos dos grandes músicos: Francisco Salinas y Félix Antonio Cabezón,

Llamado este último, el Bach español.

Salinas, que nació en Burgos, profesor en Salamanca, realizó una serie de escritos sobre teoría musical:

Transcripciones y composiciones propias y debido a sus méritos, fue designado por el papa Pablo VI como maestro de capilla de la iglesia de san Pancracio en Roma donde permaneció 25 años, conociendo en la misma a otro músico español ilustre, Tomás Luis de Victoria que fue designado por otro papa maestro de capilla en la iglesia de San Pedro del vaticano.

A su vuelta de Roma, Salinas se instaló en Salamanca, ejerció como profesor en la universidad

Y organista en la catedral vieja donde se encuentra el órgano que él manejaba, adornado de pinturas de artistas contemporáneos a él.

Su arte produjo admiración en su tiempo y en los actuales. 

Fray Luis de León llegó a dedicarle unos versos antológicos que comienzan así:

El aire se serena y muestra de hermosura y luz no usada

Salinas cuando suena la música extremada 

Por vuestra sabia mano gobernada.

Félix Antonio de cabezón, por propios méritos, llegó a ocupar un cargo de organista o maestro de música en la corte de Felipe II, habiendo acompañado a éste a varios viajes que tuvo que realizar en su calidad de rey a los reinos de Flandes, a Milán y a otras posesiones españolas en Italia.

Fue un gran compositor de partituras para el órgano, para la vihuela y para el laud.

Siguiendo con los músicos tropezamos con la figura de Juan Sebastián bach que junto con beethoven y Mozart, forma el trío más importante de la historia de la música.

Bach, de una fecundidad enorme, no nació ciego pero si sufrió una ceguera total en la última fase de su vida, cosa que no le impidió proseguir su obra.

En sus últimos días, un inglés que se hacía pasar por oculista le sometió a una operación muy dolorosa que no sólo no le mejoró si no que le dejó en la total oscuridad.

Un milagro de supervivencia en el arte sucedió con Haendel, el que después de sufrir una emiplegia que le inutilizó medio cerebro, afectándole a su visión, compuso y dirigió en Londres su gigantesca obra: el Mesías que contiene algunas de las corales más hermosas que jamás se han compuesto.              

En nuestra contemporaneidad tenemos la figura del Maestro Joaquín Rodrigo, ciego de nacimiento,

Y autor entre otras obras del concierto de arAnjuez que yo considero casi una música plástica, visual, pues basta escuchar su segundo movimiento para encontrarse en el entorno de los jardines del Real sitio.

Otra figura invidente desde su nacimiento es la del pianista y músico de Jazz. 

Catalán, tete Montoliú, también desaparecido hace no mucho tiempo y que es considerado por la crítica internacional como uno de los mejores intérpretes de esta modalidad musical.

En el mundo de la literatura aparece el inglés Aldous Huxley . Fue un escritor que en sus obras se anticipaba a muchos de los fenómenos que hoy se están produciendo como la ingeniería biológica, la determinación previa de los caracteres de los genes… Así en su relato llevado al cine: Un Mundo feliz, retrata muchos de los fenómenos que estamos viviendo en la sociedad moderna, incluso el tema de la clonación. Escribió muchas más obras como por ejemplo Los escándalos de Crome, eminencia gris….

En sus últimos tiempos perdió la vista lo que no le impidió continuar con su obra literaria.

Tuvo la mala suerte de fallecer en los días en que fue asesinado el presidente Kenedy por lo que la noticia de su fallecimiento quedó disminuida. Siempre tuvo la obsesión de su vista y así escribió la obra: el arte de ver en la que daba unas directrices para recuperar o fortificar la vista en los casos de personas afectadas por fuerte miopía como era su caso.

Otro personaje de ceguera sobrevenida en plena actividad fue giovani Papini, escritor de una enorme brillantez, que a través de su vida tuvo oscilaciones ideológicas que partieron de un progresismo positivista a una concepción humanitaria del cristianismo como hizo con su famosa vida de Cristo y posteriormente nos dejó un legado de obras intensísimas tales como el retrato de Miguel Ángel en 

La vida de su tiempo en la que nos muestra la personalidad del artista y las circunstancias sociales e históricas de su tiempo.

Ya ciego, una nieta suya le ayudó a poder seguir con su actividad literaria.

Milton, poeta inglés del siglo 18 , tiene un poema muy largo, llamado el Paraíso perdido, en el que relata la creación de un universo tal como lo representa las sagradas escrituras. Este texto, de gran pureza en la lengua inglesa, sirvió al compositor Haydn para elaborar una composición musical gigantesca: La Creación.

Milton era ciego de nacimiento. Se cuenta que estuvo casado con una mujer muy hermosa 

Pero de bastante mal genio. En una ocasión, un cortesano, en tono de alabanza, le dijo que tenía una mujer tan hermosa como una rosa a lo que él contestó: desgraciadamente sólo conozco de ella sus espinas.

Estas sombras luminosas destacaron en una época que carecía de los medios de ayuda modernos que permiten una adaptación del invidente al medio social, cosa que afortunadamente se compensa con organizaciones modernas como la O.N.C.E. que dota al minusválido de los medios morales, psíquicos y materiales que facilitan su adaptación al medio. 

LOUIS BRAILLE

Por Isabel Mª Viruet García, estudiante de psicopedagogía.

Trabaja como vendedora de nuestro cupón.

A 35 kilómetros de París, se encuentra una villa llamada Coupvrai. Aquí, sobre una colina y rodeada de viñedos, aparece una casita sencilla, en la que vivía una familia con cuatro hijos. 

Tradicionalmente su padre, abuelo y demás, trabajaban el cuero, en una fábrica de talabartería situada en frente de la vivienda familiar.

El protagonista de nuestra historia, llega al hogar casi traído por los reyes de oriente; el día 4 de enero de 1809 viene al mundo el que posteriormente dará un giro de 360 grados a la vida de los ciegos.

Este niño nace sano, pero es su curiosidad la que le lleva, a investigar en el banco de trabajo de su padre. Allí encontró una herramienta utilizada por éste para su labor con el cuero, y desgraciadamente, a la edad de 3 años, el juego y la imaginación llevaron al accidente que causa la ceguera en Louis. Esta se produce por haberse clavado un cuchillo en el ojo, lo cual produce una grave inflamación que a pesar de muchos intentos no se puede controlar, y lo peor es que termina por afectar el otro ojo, y en dos años pierde por completo la visión.

Esta oftalmia simpática hace que nuestro protagonista permanezca durante toda su vida privado de la vista, por ello y a la edad de diez años, ingresa en una escuela especial para ciegos. Esta fue fundada en el siglo XVIII, por un filántropo francés llamado Valentín Haüy. Era la “Institutión Róyale Jeunes Aveugles”,   en la que prospera muy rápidamente; tanto como para que en cinco años, es decir cuando él tenía quince, ya impartía clases en el centro. Pronto sería muy considerado por sus compañeros, pues era un inmejorable profesor que conseguía mantener y aumentar como nadie el interés de sus alumnos. El carácter científico que le daba a sus clases le hacían el mejor docente del centro.

En el año 1823, un capitán de artillería de las tropas napoleónicas, Charles Barbier,  por la necesidad de comunicarse con sus subordinados en la oscuridad de la noche, inventa una forma de escritura, basada en la combinación de puntos en relieve, conseguidos con una tablilla en la que se realizan surcos con una determinada distancia igual entre ellos; esta tablilla lleva un marco con agujeros a su alrededor sobre el que se encaja una regleta dividida en cajetines iguales que sirven de guía.

La escritura nocturna, así denominada por Barbieri era una pura sonografía, en la que no se tenía en cuenta la ortografía, ni los signos de puntuación ni los acentos... y ya ni siquiera tenemos que pensar en la escritura musical, eso era una utopía.

Para nuestro capitán quizás era suficiente, pues no buscaba nada más que la mera comunicación. A braille le puso una sólida base donde construir una altísima pirámide. Solo tres años después, cuando Louis contaba con 17 años, empezó a trabajar para perfeccionar el sistema y adaptarlo a las necesidades de los  ciegos, de forma que sí tuviese cabida la cultura en la vida de los que no ven, inventó la forma de utilizar puntuación, ortografía, acentos y todo aquello cuanto fuese necesario para alcanzar la perfección en la escritura.

No podemos olvidar que era un magnífico Violonchelista y organista, por lo que también investigó en las partituras musicales.

En muy poco tiempo se empezaron a conseguir grandes progresos, y solo 11 años después de que Louis tomase las riendas del sistema Braille, en 1837 se hace la segunda y definitiva exposición en la que se reducen los 12 puntos iniciales de Barbier a 6. Pero desgraciadamente el valor tan importante del sistema de lecto-escritura Braille no ha sido reconocido hasta 1884.

En la Institución donde estudió y trabajó Louis, Las condiciones de salubridad dejaban mucho que desear, por ello, él empieza a enfermar a causa de una tuberculosis pulmonar, esto hace que tenga que bajar el ritmo de trabajo como profesor, y en 1844, solo imparte clases de música.

A partir de este momento pasaba largas temporadas en su casa natal y por ello, y afortunadamente, tubo tiempo para escribir e inventar. Todo esto permanece intacto y como él quiso ponerlo, en esta casita que ahora es propiedad de la unión mundial de ciegos y se puede visitar como museo en el que sin ninguna duda podremos aprender y maravillarnos mucho más de lo que llegamos a imaginar.

El 6 de enero, de 1852, a la edad de 43 años, fallece a causa de la anteriormente citada tuberculosis pulmonar.

Son innumerables las cualidades que encontramos en este fabuloso hombre, y solo tubo 43 años para cultivarlas y perfeccionarlas, esto me lleva a pensar que si su salud se lo hubiese permitido, ofreciéndole unos años más de vida, y de mejor calidad, ¿cuántos frutos más nos habría regalado?. Ahora solo nos queda homenajear a la persona que hizo cambiar rotundamente la vida de los ciegos, y que gracias a su tesón, podemos disfrutar de algo que posee un valor incalculable, tanto para nosotros mismos, como para los demás, La Cultura.

Si Louis Braille, después de 150 años de su muerte, pudiese ver todo lo que se ha construido sobre la base que nos dejó, seguro que se sentiría muy recompensado y feliz por todo cuanto nos enseñó, y por haber continuado con su legado.

Supongo que lo más importante del aniversario de la muerte del señor Braille, es la reflexión que debemos hacer todos los ciegos. La importancia de la lecto-escritura es algo que nunca nos planteamos, quizás porque hubo alguien que sí lo hizo, y cuando lo poseemos no lo valoramos, pero haciendo un ejercicio de imaginación, durante un instante, piensa que ocurriría con la cultura de los invidentes si no existiese el sistema braille. Piensa por un momento como sería nuestra vida, cuantas cosas nos perderíamos, reflexiona sobre la educación de los pequeños, y en general sobre todo lo que ha surgido después del braille, como ha avanzado la tecnología para que nosotros podamos vivir como todos los demás, y seamos capaces de desenvolvernos en la vida laboral, cotidiana o de ocio, con la mayor facilidad y de la forma más agradable posible.

Después de este cuestionamiento, solo cabe agradecerle a 

este gran hombre, “Louis Braille” todo cuanto he recibido de 

sus investigaciones.

BORGES

Por Sergio Fernando Robles Salas

Licenciado en Filología Inglesa.

Trabaja como profesor en la Escuela Málaga Plus.

*Brillante en su oscuridad, amante fiel de la metáfora, amigo de parábolas y confidencias, diestro en el verso libre y el soneto, simulador de pequeñas incertidumbres, introvertidamente irónico, humorista por certeza, asombrado ante lo cotidiano, insistente en su contingencia de haber podido ser otro, cuestionador de todo lo obvio y definitivo, denunciante de las paradojas, iconoclasta de lo evidente, alma indivisa de todo el género humano, vencedor de su ego, descreído de dogmas, profundamente religioso en su sentirse ligado a todo lo existente, posible personaje de sus cuentos escritos por otro, modesto hasta la exasperación o la sonrisa, ciudadano de universos paralelos

Jorge Luis Borges
24 de Agosto de 1899 - 14 de Junio de 1986 

 

 

El 24 de Agosto de 1899 nació, en lo que hoy es el microcentro de la ciudad de Buenos Aires, en la esquina de Tucumán y Suipacha, Jorge Luis Borges, en una típica casa de la época con patio y aljibe, dos elementos que se repetirán como un eco en sus poesías. 

“...ya tengo tus esrellas...vienen del patio donde el aljibe es una torre inversa entre dos cielos...”(Promisión en Alta Mar, Luna de Enfrente).

“Con la tarde se cansaron los dos o tres colores del patio... Grato es vivir en la amistad oscura de un zaguán, de una parra y de un aljibe...”(Un Patio, Fervor de Buenos Aires)

“Recordar... la parra, el zaguán y el aljibe. Haber heredado el inglés..(La Fama, La Cifra) 

Tuvo antepasados ilustres, su abuelo paterno, Coronel Francisco Borges, su bisabuelo materno Coronel Isidoro Suárez, su abuelo materno don Isidoro Acevedo también militar, y una abuela inglesa de la que “heredó el inglés”, que despertaron en él sentimientos de admiración tan profundos que los vuelca en su obra.

“mi primer apellido viene de burgués, de Burgos. Mi otro apellido es judío, judío-portugués, Azevedo. Judío como Spinoza y otros.

“Tristemente Francisco Borges va por la llanura. Esto que lo cercaba, la metralla...está en lo cotidiano, en la batalla...Alto lo dejo en su épico universo, y casi no tocado por el verso” (El Hacedor)

Al cumplir los dos años, sus padres Jorge Guillermo Borges, abogado y profesor, y Leonor Acevedo Haedo, se mudaron al barrio de Palermo, el futuro contacto con sus calles y la cercanía de los arrabales, con su personaje típico el compadrito y el bailarín de tango, también dejaron su huella visible en sus versos.

“Atildado en el vestir, medio mandón en el trato;

negro el chambergo y la ropa, negro el charol del zapato.

Bailarín y jugador, no sé si chino o mulato, 

lo mimaba el conventillo, que hoy se llama inquilinato. 

El hombre, según se sabe, tiene firmado un contrato...

En cada esquina lo anda acechando el mal rato. 

Un balazo lo tumbó, en Thames y Triunvirato; se mudó a un barrio vecino, el de la Quinta del Ñato.” 

(El Títere, Para las Seis Cuerdas) 

Aunque recién asistió a la escuela a los 9 años, recibió educación en su casa, donde su padre fomentó su vocación literaria, que se va nutriendo en una biblioteca de ilimitados libros en inglés, así entre sus primeras lecturas están La Isla del Tesoro de Stevenson, Las Aventuras de Huckleberry Finn de Mark Twain y en castellano El Quijote, es tal su afición a la lectura que siempre se consideró un lector antes que escritor o poeta. 

“es trivial y fortuita la circunstancia de que seas tú el lector de estos ejercicios, y yo su redactor”J.LB. 

“He tenido una misteriosa suerte... una serie de borradores que han llamado Obras Completas...” 

Vemos que esta modestia de Borges se contrapone en cierta medida con la ostentación que hace de un linaje que lo vuelve heredero de próceres y estancieros, aunque lo que parece ostentación puede verse también como admiración a la valentía, no sólo la de sus ancestros, sino también la de los pendencieros, guapos y compadritos. Esto si bien no concuerda con quien naciera en un hogar burgués y especialmente culto, explica su admiración por Evaristo Carriego (1883-1912), fundador de la poesía del suburbio arrabalero. 

No haber caído como otros de mi sangre, en la batalla. Ser en la vana noche el que cuenta las sílabas. (Tankas, El oro de los tigres). 

En los tiempos de su niñez, compartida con su hermana Norah, en que ambos creaban juegos con personajes imaginarios o representaban escenas de Las Mil y una noches, Borges quedó fascinado con un grabado del Laberinto de Creta (una de las siete maravillas del mundo) al tiempo que, por el contrario, los espejos fueron creando una obsesión y un rechazo por un temor infantil a verse reflejado con distintas caras, idea que surgió de la combinación de tener en su casa un gran ropero de caoba con tres espejos y la temprana lectura del Hombre de la Máscara de Hierro de Alejandro Dumas. 

Laberintos y espejos serían obsesiones que enriquecerían luego su literatura. 

“Yo, de niño, temía que el espejo me mostrara otra cara...Yo temo ahora que el espejo encierre el verdadero rostro de mi alma...”(EL espejo, Historia de la Noche).

“La vida del hombre es un laberinto en todas las épocas, ya que no sabemos lo que somos, quienes somos, ni que es el universo. En fin, sabemos que la vida es un enigma...y el mejor símbolo es el laberinto...para mí que no se bien quién soy, ni qué cosa es el mundo, me veo como un laberinto.” J.L.B. 

Otros motivos que en su niñez y temprana adolescencia dejaron recuerdos que luego se reflejaron en su obra, fueron los tigres y las vacaciones en Adrogué (Las Delicias), en la provincia de Buenos Aires. 

“... vivíamos cerca del Jardín Zoológico, el animal que más me impresionaba era el gran tigre real de Bengala, su pelaje de oro... las rayas” ...el tigre vocativo de mis versos es un tigre de símbolos y sombras...no el tigre fatal...el verdadero, el de caliente sangre..que va cumpliendo su rutina de amor, ocio y muerte...pero algo me impone...buscar...el otro tigre, el que no está en el verso.(El otro tigre, El Hacedor) 

...el antiguo estupor de la elegía me abruma cuando pienso en esa casa y no comprendo cómo el tiempo pasa, yo que soy tiempo, sangre y agonía. (Adrogué, El Hacedor).

1914, 1ª guerra mundial, la familia viaja a Europa y se establece en Ginebra por cuatro años, Borges aprende francés, alemán y latín y recibe la influencia de escritores que lo acompañarán toda la vida como: Whalt Whitman, Carlyle, Chesterton, Schopenhauer, de donde podríamos intuir la identificación de Borges con la poesía del primero, los héroes del segundo, el sentido del humor del tercero y el pesimismo realista del último. 

Podríamos continuar enumerando fechas y acontecimientos en la vida de este artista de condiciones impresionantes, pero por otro lado haríamos tan extensa  la biografía que vamos a pasar a centrarnos en su vida poética de  donde conoceremos  detalles muy interesantes del autor por medio de su propia intervención.

 

OBRA POÉTICA
1923 - 1985
 

La obra poética de Borges si bien se inicia en 1923, se interrumpe dando paso a la prosa hasta 1960,año en que toma un inusitado impulso que no se detendrá hasta casi el final de su vida.

1923 Fervor de Buenos Aires (No fue mi primer libro sino el cuarto porque los tres anteriores los destruí.J.L.B.)

1925 Luna de Enfrente  (Es el libro que yo querría omitir, pero mis editores no me dejan, estaba influenciado por el desdichado ultraísmo que era el abuso de una doctrina de Lugones teniendo como elemento esencial la metáfora)

1929 Cuaderno San Martín  (Fundación Mítica de Buenos Aires, lo releo y me parece escrito por otra persona...que no me es antipática, pero que ciertamente no es el Borges que está hablando ahora.J.L.B.1979)

1960 El Hacedor  (La lluvia, Ajedrez, Poema de los Dones...es mi mejor libro,el título lo traduje del inglés the maker, porque poeta quiere decir eso hacedor)

1964 El Otro, El Mismo (es otro libro con un buen título. No se si el contenido está a la altura. J.L.B.)

1965 Para las Seis Cuerdas (A mediados de la década del 60 escribió letras de tango y milongas a las que un músico joven e innovador de entonces, Astor Piazzolla, les puso música)

1969 Elogio de la Sombra  “en estas páginas conviven, creo que sin discordia, las formas de la prosa y el verso...esas divergencias me parece accidentales y desearía que este libro fuera leído como un libro de versos” J.L.B.

1972 El Oro de los Tigres (Descreo de las escuelas literarias, que juzgo simulacros didácticos para simplificar lo que enseñan, pero si me obligaran a declarar de donde proceden mis versos, diría que del modernismo, que renovó las muchas literaturas...y llegó por cierto hasta España.J.L.B.)

1975 La Rosa Profunda  (La literatura parte del verso y puede tardar siglos en discernir la posibilidad de la prosa. Al cabo de 400 años los anglosajones dejaron una poesía no pocas veces admirable y una prosa apenas explícita J.L.B.)

1976 La Moneda de Hierro (Bien cumplidos los 70 años...un escritor ya sabe ciertas cosas...sabe lo que puede intentar y lo que le está vedado... puedo consentirme algunos caprichos ya que no me juzgarán por el texto sino por la imagen indefinida pero suficientemente precisa que se tiene de mí.J.L.B.)

1977 Historia de la Noche (Un volumen de versos no es otra cosa que una sucesión de ejercicios mágicos. El modesto hechicero hace lo que puede con sus modestos medios. Una connotación desdichada, un acento erróneo, un matiz pueden quebrar el conjuro. J.L.B.)

1981 La Cifra (No volverás a ver la clara luna. Has agotado ya la inalterable suma de veces que te da el destino. Inútil abrir todas las ventanas del mundo. Es tarde. No darás con ella.) (fragmento del poema La Cifra)

1985 Los Conjurados (...suelo sentir que soy tierra, cansada tierra.Sigo sin embargo escribiendo. ¿Qué otra hermosa suerte me queda? La dicha de escribir no se mide por las virtudes o flaquezas de la escritura.J.L.B.,9 de enero de 1985)

 

 

Los ciegos en la literatura

Por María Gema Arcas Jiménez.

Licenciada en filología hispánica.

Sin actividad laboral.

Con este tema se trata de ver la imagen del ciego en diferentes

épocas: el siglo XVI, principios del siglo XX y mediados del

siglo XX.

Para tratar el tema no he consultado ningún libro sobre la

historia de los ciegos, sino que me he basado en obras

literarias, ya que éste es el objetivo del tema.

El ciego de El Lazarillo de Tormes

La obra fue escrita en el siglo XVI.

En esta obra, el ciego que aparece se gana la vida pidiendo

limosna.

Podemos observar que en aquella época los ciegos sólo ser-

Vían para mendigar, y no podan tener un trabajo digno. Estaban

discriminados por la sociedad.

A causa de pasar hambre, el ciego se volverá  egoísta y violento,

trata muy mal a Lazarillo, (el niño que vive con él y que lo

acompaña de un sitio a otro), y le hace pasar hambre.

Ejemplo: cuando el ciego se da cuenta de que Lazarillo se bebe

el vino del jarro, lo levanta con las dos manos y lo deja caer

sobre la boca de Lazarillo, rompiéndole parte de la cara y los

dientes.

El Lazarillo le quita al ciego parte de su alimento, pero el ciego

siempre lo descubre.

Hay una lucha entre el que ve con los ojos y el que ve con la

inteligencia.

Como consecuencia de su maldad, el ciego ser  abandonado y su

vida estará  en peligro.

El ciego es una víctima de la sociedad.

El ciego de Luces De Bohemia 

Esta obra fue escrita por Valle-Inclán en 1920, es decir,

Antes  de la Guerra Civil.

El protagonista es Max Estrella, un poeta que tras quedarse

ciego pierde el trabajo y se convierte en un poeta olvidado.

Ante esta situación se despierta en él una aguda conciencia de

fracaso. Sólo le quedan la impotencia, la rabia y la vergüenza.

Max es un inadaptado social. La miseria, el alcohol y la

reciente ceguera lo llevarán al suicidio.

Al mismo tiempo es consciente de su talento y superioridad

intelectual.

Los ciegos de En La Ardiente Oscuridad

Antonio Buero Vallejo escribió esta obra después de la Guerra

Civil.

Aquí los ciegos no se presentan como mendigos, sino que ahora

estudian una carrera para tener un buen trabajo en el futuro.

Los ciegos ya pueden tener un cargo de responsabilidad. Un

ejemplo es don Pablo, un hombre ciego que es el director del

Centro de estudiantes.

La obra nos demuestra que un ciego puede hacer las mismas cosas

que una persona que ve: deporte, estudiar, casarse...

El protagonista de esta obra es Ignacio, un estudiante inseguro

de sí  mismo. Esta inseguridad se debe a que su padre lo ha

protegido demasiado.

A los demás estudiantes, que antes andaban y hacían deportes con

seguridad, se les contagiará  la inseguridad de Ignacio.

Ignacio desea ver.

La necesidad de ver representa la aspiración a lo imposible.

Hay un enfrentamiento entre los ideales de Carlos y los de

Ignacio.

Según Carlos, una persona ciega puede hacer las mismas cosas que

una persona vidente.

Según Ignacio, los videntes pertenecen a un mundo aparte de los

ciegos, y hay unos límites.

En cuanto al amor, Ignacio piensa que la persona que no ve posee

a la persona amada sólo a medias, y los que ven poseen al ser

amado por entero. “Son capaces de englobarle en una mirada.

En cuanto a los matrimonios entre videntes y ciegos, Ignacio

piensa que cuando la persona vidente es muy fea prefiere casarse

con alguien que no pueda ver su físico.

Ignacio se compadece de sí  mismo y de sus compañeros ciegos, y

piensa que los videntes se compadecen de los ciegos.

Conclusión

Como hemos podido observar, los ciegos en la literatura van

evolucionando, igual que en la realidad, ya que lo que los

autores intentan reflejar es algo real, y no algo ficticio. No

quiero decir con ésto que todos los hechos y personajes que se

reflejan en las obras sean reales, pero sí hay mucha realidad en

todas las obras.

Mi opinión como persona ciega, es que en esta última obra se

refleja algo que est  ocurriendo, y es que cada vez hay menos

prejuicios, y la sociedad nos va aceptando poco a poco y va

reconociendo que somos personas normales.

Sin embargo debemos ver la otra cara de la realidad. La

inseguridad que sentía Ignacio la sentimos muchos ciegos, y

muchas veces nos sentimos acomplejados, y nos ponemos límites a

la hora de hacer las cosas, en lugar de hacer un esfuerzo y

demostrarnos a nosotros mismos y a los demás que podemos hacer

las mismas cosas que las personas que ven.

¿Cómo pretendemos que la sociedad nos acepte si nosotros mismos

no nos aceptamos?

Cofradía del Santísimo  Cristo de Ánimas de Ciegos.

Por Fco. Javier Vicente Ruiz

Licenciado en Periodismo.

Sin actividad laboral.

La Cofradía del Santísimo Cristo de Ánimas de Ciegos se remonta a la llegada de los Reyes Católicos a  la ciudad de Málaga el 18 de agosto de 1487. Con la venida  de los cristianos a la ciudad se quiso convertir a los musulmanes que la habitaban. Por dicho motivo los sarracenos propusieron que las mujeres fueran adoctrinadas por cristianos invidentes.

Los Reyes Católicos y las autoridades religiosas cristianas del ámbito buscaron de entre los ciegos de la ciudad más cultos y fervorosos  para dicha encomendación. Así, con finalidad de catequización, se crearía la Cofradía del Santísimo Cristo de Ánimas de Ciegos. 

Durante el siglo XVI la cofradía arraigó en el pueblo  malacitano. Muchas fueron las donaciones llegándose a construir la capilla donde se daría culto. También se dio sepultura en la misma a muchos hermanos que lo solicitaban.

La llegada de los reyes de la Casa de los Austria hizo que  la acción catequizante descendiera. El colectivo musulmán será minoritario siendo las principales acciones benefactoras de la cofradía la ayuda a familias necesitadas o a ciegos pobres. Eran muchas las ayudas y limosnas que la hermandad distribuyó.

La acción doctrinal desaparecería en el año 1609 con el decreto de Felipe III de expulsión de los moriscos. En ese mismo siglo se le encargó al reconocido imaginero Pedro de Zayas  la talla de un Cristo por parte de  la cofradía. Esta imagen fue realizada y entregada por dicho autor en marzo de 1649.

Durante los siglos XVIII  y XIX la hermandad se preocupó por la instrucción y formación de los ciegos pobres; para ello estos debían ser cofrades y fervorosos devotos. En esta época ya eran más los cofrades videntes que los ciegos, no así los componentes de la junta directiva mayoritariamente de invidentes en su composición.

La imagen se trasladaría en 1835 a un panteón en el cementerio de San Miguel. Por aquel entonces y unidos a más circunstancias el número de hermanos descendió, al contrario que los donativos de muchos devotos del Cristo.

Ya en el siglo XX la cofradía y su titular se trasladan en 1921 a su actual ubicación en la Parroquia de San Juan Evangelista. La hermandad compartiría parroquia junto a la Hermandad de Nuestro Padre Jesús de Azotes y Columnas, el Santísimo Cristo de la Exaltación, la Santa Vera Cruz y Juan Evangelista y la Archicofradía de Nuestra Señora del Mayor Dolor.

Con la llegada a San Juan la  imagen recibió mayor veneración de los ciegos. El 12 de marzo de 1939 la hermandad nombra a la Organización Nacional de Ciegos Españoles Hermano Mayor Honorario, acompañando en años sucesivos y hasta en la actualidad una nutrida representación de la institución a la cofradía en sus desfiles procesionales  de Semana Santa.  

La hermandad en marzo de 1942 hace entrega de un artístico pergamino  a la Delegación Provincial de la O.N.C.E. de Málaga  que es seña de  la vinculación existente entre la Cofradía y la Organización de Ciegos.  

La caja pequeña.

Por Fco. Javier Vicente Ruiz

Cuentan de los estados democráticos de fines del siglo XIX  que se articulaban en unas pocas  cuestiones. Así, el secreto de un Estado se basaba en cinco  principales pilares.

En primer lugar organizaremos  un ministerio d  la gobernación, del interior, que se encargare de los   asuntos  y quehaceres acaecientes en sus territorios. Contará con un ministro  del exterior ,  secretario de los asuntos internacionales. Jugare la justicia  su relevancia administrando uno de los derechos  de cualquier país.  Importante  es la defensa  ante cualquier ataque externo,  por eso se creare  un ministerio  que defendiere y velare por el ejército.

Todo ello amparado por una caja. Una pequeña caja, hacienda o ministerio  que sufragare los gastos que costare. Era así como los estados de derecho se planificaban su labor.

La España del XIX  no era una excepción. A todo esto añadir que la  sociedad en la piel de toro estaba muy retrasada  económica  e industrialmente. Las clases medias y la influencia de la sociedad civil  eran ligera traza en este  poco alentador panorama.

¿Y los más desfavorecidos? Los ciegos eran ejemplo de ello.  Los invidentes vivían de la beneficencia domiciliaria, vagaban otros por calles  y vivían de la  caridad,  en asilos o recogidos por familiares que los cuidaban.

La caja pequeña no se creó para ellos.  Muy pocos gobernantes llegaron a pensar en la socialización, educación o  aportación pro-social de los ciegos  del país. Algunos  que sí se cuestionaban esta situación miserable llegaron a realizar proyectos que paliaran esta grave desigualdad.  Méndez  Álvaro en 1836  presentó  un proyecto de ley de beneficencia cuando era ministro del interior o gobernación. No vería luz hasta 1849, y tres años más tarde se desarrollaría el reglamento. En la ley se recogía  que el Estado otorgará el derecho  a los ciegos a ser educados en  condiciones adecuadas corriendo el ministerio con los gastos.

Pero esto no se pudo ver, ya que en esta década ni en lustros sucesivos el Estado no pudo constituir establecimientos suficientes ni con condiciones dignas.


El Ministro Moyano  en la Ley de Instrucción Pública de 1857 amparó con protección especial a ciegos y a otros discapacitados. Durante todos estos años

 los grupos sociales marginados y los ciegos se encontraban, encuadrados en el entonces llamado Ministerio de Instrucción Pública. En 1910 se crearía el Patronato Nacional de Protección de Ciegos que duró 28 años. Todos estos intentos fueron vanos. La educación jugaba un papel muy secundario y los patronatos estaban monopolizados por personal no vidente que solo daba muestras de desidia y de actuaciones que no aportaban nada a la mejora de las condiciones de vida de los ciegos con decisiones de nula relevancia.


Con los años los estados irían evolucionando en su concepción. Durante el segundo tercio del siglo XX  algunos países se constituirían como estados sociales de derecho. Así muchos estados comenzaron de forma clara a trabajar por las clases más desfavorecidas. Ejemplo de ello son la llegada de algunos derechos o servicios sociales.


Esta situación avanzaría hacia la llegada de los estados sociales y democráticos  de derecho. Por esta regulación los países trabajarían y se planificarían por la mejora de las condiciones sociales de aquellos colectivos más desfavorecidos. Asimismo la sociedad civil se constituye como otro elemento a tener en cuenta a la hora de mejorar el entorno social de sus conciudadanos. 

   
Los ciudadanos de estos países definen sus propios derechos que son por su naturaleza fundamentales e inalienables.  Para ello los estados, los grupos y colectivos  de la sociedad civil y los ciudadanos  complementan sus esfuerzos  a favor de la dignidad, la solidaridad  y el mejor bienestar y condiciones de vida de todos los ciudadanos.


Es por  eso que todos debemos hoy día  ser conscientes de la evolución experimentada  jurídica, económica y socialmente en el Estado. Ver las condiciones de subsistencia  de no hace tantos años. Muchos fueron los esfuerzos de ciegos y personajes, sus aportaciones durante las etapas descritas. Sin sus nombres y sin su labor no se podrían concebir los logros del colectivo. Tampoco la sociedad civil ni el Estado habrían  sido capaces de transformarse a una sociedad más justa y solidaria. Por ello debemos seguir nuestra labor por un 

mundo más de todos.        






     

LA EDUCACIÓN DE LOS CIEGOS ANTES DE 1938

Por María José Tamarit Raimundo 

Licenciada en Pedagogía y Diplomada en Ciencias de la 

Educación.

Trabaja como técnico en formación de empleo en F.S.C. 

(Fundosa Social Consulting)

Desde tiempos remotos, los ciegos tuvieron que agudizar su ingenio para poder subsistir practicando entre otras cosas, unos la mendicidad, otros tocando algún instrumento, otros como juglares y los más, sobre todo ancianos, viviendo con sus hijos o en asilos creados especialmente para los ciegos indigentes.

Como consecuencia de ello, nació el ciego pícaro, que hacía creer a la gente en sus poderes de adivino e intercesor ante la divinidad. Esta figura aparece en la literatura con bastante frecuencia como es el personaje ciego del Lazarillo de Tormes.

A partir del Siglo XIII, empieza la protección en forma de beneficencia. San Luis funda en Francia el asilo de los “Quinze-Vingt” Muy pronto, en Alemania, Austria y otros países van creándose establecimientos de este tipo.

Montoro Martínez, refiriéndose a las primeras asociaciones de ciegos, declara que este Grupo Social comprendió muy pronto que si unían sus fuerzas podían defenderse contra la adversidad, el hambre, las enfermedades, etc. De esta manera nacieron las primeras cofradías de ciegos con fines de mutua ayuda que además contaban con la protección de la Iglesia.

Valentin Haüy es el primero que en 1785 funda en París el famoso instituto de su nombre, que con base a su sistema de letras en relieve entabla con ardor la educación y el trabajo de los no videntes, seguido en 1791 por las instituciones de Liverpool, Berlín y otras. Luis Braille en 1825, inventa el sistema de lectura y escritura para ciegos basado en seis puntos adoptado como universal en el Congreso de Berlín en 1889. Las puertas de la educación de los ciegos habían sido abiertas.

Por otra parte, y en lo concerniente a las labores realizadas en España antes de Valentin Haúy, y aunque no tuviese la resonancia de su obra, debemos resaltar la existencia de una fundación en Sevilla. Nos referimos a la Fundación Hospital-Colegio para Ciegos Pozosanto, creado por las Hermanas Terciarias de San Francisco, el año 1666.

En 1820, se abrió en Barcelona la primera Escuela para Ciegos de España, gracias al relojero catalán José Ricart, enseñando a los ciegos con parecidos métodos y procedimientos a los practicados por Valentin Haüy y siempre, con la ayuda de su abnegado colaborador Antonio Marés y de un profesor de música, el reputado violinista Joaquín Ainé.

Con una admirable intuición de lo que precisaban sus alumnos para poder aprender y desarrollar su mente, Ricart hizo cuatro láminas o tableros de madera y en el primero pegó, convenientemente separadas, las letras del abecedario hechas de latón. En el segundo colocó las letras formando sílabas. En el tercero soldó las cifras, hechas de latón y componiendo la tabla pitagórica de la multiplicación. Por último, el cuarto era un ingenioso pentagrama para enseñar la notación musical y el solfeo a los ciegos, siendo un tablero con marco resaltado en el cual se sujetan ambos extremos de cinco finas barritas cilíndricas de latón, distanciadas tres centímetros y de 25 centímetros de longitud. Estas cinco paralelas representan las líneas del pentagrama y en cada una de ellas se insertaba un número variable de figuras de madera con siete formas diferentes, que simbolizaban los siete valores de las notas musicales.

Ricart, continuó impartiendo sus enseñanzas a los ciegos hasta pocos meses antes de morir, encargándose entonces de la dirección de su escuela Antonio Marés e incorporándose a estas tareas educativas Jaime Bruno Berenguer, quien en el año 1840 fue el introductor del sistema Braille en España. Mas José Ricart no llegó a conocer este genial invento, porque falleció en 1837, después de una fructífera vida de trabajos y sacrificios en favor de los ciegos, mereciendo la gratitud de la Humanidad y que siempre se recuerde su labor filantrópica, aunque sólo sea con una placa conmemorativa en el número 3 de la calle Boria, lugar donde inició su laudable magisterio.

Posteriormente, en 1842, Juan Manuel Ballesteros, profesor del colegio de sordomudos de Madrid, fundó la primera escuela de Ciegos que hubo en la capital de España, subvencionada por la Sociedad Económica matritense de Amigos del País y bajo la protección real. En dicho colegio, además de la docencia propiamente dicha, se dedicaban a enseñar técnicas muy diversas. Dentro de las actividades que el mencionado Colegio realizaba, destacamos la ebanistería, escultura, zapatería, etc., pero la más importante era, sin duda, la labor de imprenta.

Al conocerse la existencia de un sistema de escritura para ciegos de trascendencia histórica, la Ley de Instrucción Pública de 1857, compromete al Estado y a las corporaciones locales en un programa de adscripción cultural y social para los invidentes. Se crean escuelas especiales en todas las provincias y en varios municipios importantes, pero todo se reduce a la instrucción y a ciertas acciones de formación profesional elementales.

Sin embargo, al no poder contar con los recursos necesarios para desarrollar la Ley Moyano en todas sus previsiones, la educación de los niños ciegos fue impartida dentro de los colegios para sordomudos. Tal es el caso del Colegio de Sordomudos y Ciegos de Burgos (1868), donde se daba a sus alumnos la Primera Enseñanza y los preparaba para un arte u oficio según las disposiciones de cada uno de ellos.

A fines de siglo, se organizan asociaciones privadas por algunos componentes del Grupo Social de los Ciegos. Fruto de esto, en octubre de 1894, se funda el Centro Instructivo y Protector de Ciegos.

Esta institución no sólo se ocupaba de educar e instruir a los niños ciegos, sino que les protegía también. Las aspiraciones de dicho centro eran entre otras: constituir, fomentar y buscar toda clase de elementos para el bien particular o colectivo de los individuos ciegos; establecer clases de enseñanza especial y satisfacer las necesidades de los ciegos.

Al formarse el Centro Instructivo y Protector de Ciegos de Madrid, retoman el mismo ejemplo otras provincias españolas.

Otro acontecimiento de gran importancia, es la celebración de la Asamblea Nacional para el mejoramiento y la suerte de sordomudos y ciegos españoles, en diciembre de 1906 realizada en Madrid, bajo la protección del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Fruto de esta Asamblea, en 1910, se establece por Real Decreto, el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales, de carácter principalmente consultivo.

En 1914, éste se reorganiza, pasando a identificarse como Patronato Nacional de Anormales, hasta 1916 en que se firma otro Real Decreto, por el cual se organiza de nuevo, dividiéndose en dos secciones; por una parte la de sordomudos y ciegos y por otra, la de anormales.

No obstante, todas estas experiencias tuvieron una corta existencia, sin llegar a obtener fruto alguno, ya que, en estos patronatos, la mayoría de sus dirigentes no eran ciegos, lo cual impedía analizar de una manera real los problemas que tenía este Grupo Social.

Una Institución que se dedicó de alguna manera al Grupo Social de los Ciegos, fueron las Cajas de Ahorros. Algunas obras sociales que dichas cajas mantuvieron alrededor de 1920, eran el Amparo de Santa Lucía para Ciegos y el Instituto Educativo de Sordomudos y Ciegos, con una famosa imprenta Braille, ubicados ambos en Barcelona.

En 1924 se crea la Primera Asamblea Nacional de Ciegos. Fruto de ésta, se constituyó la Federación Nacional de Ciegos Españoles, cuyas funciones principales eran la protección pedagógica y social y la organización de la enseñanza en sus escuelas nacionales. No obstante, tampoco llega a tener sus frutos, sobre todo por falta de ideales.

En 1928 se crea el Real Patronato de Residencias de Ciegos; pero, en 1931 se suprime por un mal funcionamiento y porque empiezan a proliferar las asociaciones de ciegos en España. Así, en este mismo año, surge el Patronato Nacional de Protección de Ciegos. Sus fines eran: fomentar establecimientos docentes para ciegos jóvenes pobres o de familias modestas y tutela del ciego adulto que les permitiera desarrollar su actividad en la vida social, supliendo en forma eficaz su inferioridad respecto a los videntes.

En abril de 1934 éste se reorganiza de nuevo; siendo sus funciones: asistencia a ciegos dedicados a profesiones intelectuales, bolsas de trabajo especiales para ciegos, etc. Así pues, se confirma que el Colegio Nacional de Ciegos, realizaba una labor meritoria que alcanzaba a unos 100 alumnos. Se expidieron diplomas de métodos y procedimientos para la enseñanza de los ciegos como especialidad del magisterio. En 1936 iba a comenzar una escuela de masajistas ciegos.

Este Decreto del 6 de abril de 1934 es, por fin, el último que se firmaría relativo a patronatos de ciegos, antes de la aprobación de la Orden del 13 de diciembre de 1938, por la cual se crea la O.N.C.E.

Para concluir, se señalan dos aspectos para la posterior creación de la O.N.C.E y también para el futuro social de los ciegos.

Por una parte, entre 1937 y 1938 se empieza a perfilar el nacimiento de un proyecto para la creación de un organismo nacional para resolver la problemática de los ciegos, contando con la venta de un cupón autorizado y protegido por el Estado.

y de otra parte, el 25 de agosto de 1938, la presentación de la ponencia “La Tiflología” por parte D. D. Javier Gutiérrez de Tovar y Beruete, presidente de la Federación Bética de Ciegos, ante el Pleno del Vigésimo Quinto Congreso de la Asociación Española para el Progreso de las Ciencias en Santander. Tres meses después, las conclusiones de la ponencia allí leída, pasaban al Boletín Oficial del Estado en forma de Decreto Ley.

UNA LLAMA EN LA HABITACIÓN OSCURA

Por Carlos Francisco Fernández Alba.

Licenciado en Medicina.

Trabaja como Médico de familia en el S.A.S. (Servicio Andaluz de Salud).

Luz y calor han sido siempre una fuerte referencia para la vida. La luz de lo físico y el conocimiento, el calor de lo afectivo, de lo espiritual y hoy también de lo social. La ceguera ha sido y es todavía para muchas personas el escalón que hace inaccesibles esas referencias vitales necesarias y suficientes para una existencia satisfactoria... ¿Dónde están las rampas de acceso?

Trazando objetivos:

Desde los tiempos en que la única ley que imperaba en el planeta era la selección natural y el individuo débil (animal o humano) no tenía oportunidades para sobrevivir hasta nuestros días, han cambiado muchas cosas para los deficientes visuales aproximándonos cada vez más a una integración real dentro de las sociedades modernas (en los países subdesarrollados es otra historia).

La imagen de¡ ciego de bastón y lazarillo que sobrevive a expensas de la caridad ajena, cada vez nos queda más alejada y analizar esta evolución podría ser motivo para el libro de algún sesudo antropólogo. No obstante señalaré algunos aspectos muy sencillos sobre los que bascula a mi entender la puerta de acceso a la luz y al calor para los invidentes, donde alcancen sus verdaderas posibilidades, en nuestros tiempo y nuestro medio.

La adaptación, una inmejorable aliada:

La ceguera de nacimiento supone el paradigma de la adaptación progresiva, equilibrada y armónica; el individuo va creciendo en un mundo sin imágenes visuales. Todos los sistemas cerebrales maduran obteniendo un desarrollo psicomotor y sensorial que se procesa sin "interferencia visual" con lo que se agudiza la percepción y se optimizan las vías de comunicación entre centros cerebrales, favoreciendo los sentidos de la

orientación y del equilibrio. El acceso a la realidad se canaliza por los demás órganos sensoriales y se potencia toda la memoria no visual.

En la ceguera adquirida ocurre lo mismo aunque el cerebro está más estructurado y precisa una reeducación con resultados probablemente más parciales. Además, existe un factor negativo que es el sentimiento de pérdida, el cual habrá que superar y, por otro lado, un factor positivo que supone el tener un bagaje de conocimiento visual que ayuda a facilitar y enriquecer la actividad intelectual.

En ambos casos de ceguera y cuando tenemos algún resto visual se conseguirá una adaptación mucho más eficiente si contamos con la intervención de un equipo de profesionales cualificado y con medios adecuados para dirigir el proceso de rehabilitación.

Algunas respuestas:

El progreso sanitario ha desterrado prácticamente causas importantes de ceguera como la viruela, el tracoma o la oftalmía neonatal, y se está avanzando en el tratamiento de enfermedades como la diabetes y otros procesos vasculares con repercusión visual.

Asimismo la cirugía ocular en enfermedades como la catarata o la miopía está obteniendo grados de sencillez y efectividad no sospechados hace sólo tres décadas.

También reseñar el importante desarrollo de la TIFLOTECNOLOGíA (de tiflos=ciego), orientada a conseguir un acceso autónomo a la información y al entorno. En este sentido abundan los ejemplos: programas de reconocimiento gráfico y síntesis de voz (con Braille acoplado), bastones parlantes, gafas con sonar que advierten de obstáculos y desniveles, etcétera.

¿Y el futuro ... ?:

Aparte de la tiflotecnología, que intenta el aprovechamiento sensorial no visual al máximo y cuyo camino no ha hecho más que empezar, nos encontrarnos el auténtico reto: que un ciego pueda ver. Y aquí se abren varias vías de progreso:

a) La BIOGENÉTICA y su aplicación en la obtención de tejidos especializados. 

b) Los TRASPLANTES. Si bien el trasplante de córnea es una realidad, se ensayan técnicas quirúrgicas con materiales sintéticos y últimamente se trabaja con la implantación de células retinianas embrionarias en humanos.

c) La BIOCIBERNÉTICA: el ojo artificial. Basados en los trabajos de Button, el cual consiguió que una ciega viera luces por estimulación directa de centros cerebrales visuales, algunos científicos estadounidenses intentan aplicar este principio, usando tecnología digital y microcirugía en pacientes con retinosis pigmentaria, con resultados alentadores.

El presente y algo más:

En España, cualquier deficiente visual cuya agudeza corregida no supere 1/10 en la escala Wecker o su campo visual sea igual o menor de 10 grados en ambos ojos, puede solicitar su afiliación a la ONCE, institución que desde 1938 lucha por conseguir la plena integración del discapacitado visual en todos los terrenos, articulando recursos humanos y materiales, profesionales y tecnológicos que hagan más accesibles los objetivos del futuro.

Los experimentos de hoy pueden ser la rutina de mañana

BREVES CONSEJOS

Por Manuel Solo de Zaldívar López. 

Diplomado en Fisioterapia-Osteopatía y a.t.S.

Trabaja como fisioterapéuta en el Centro base del I.A.S.s. (INSTITUTO ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES)

NIÑOS DE ALTO RIESGO.-

Son aquellos que, en el embarazo, durante el parto o en las primeras semanas de vida, han presentado diversos problemas

que pudieran condicionar su futuro.

¿Cómo prevenirlo?

Planifiquemos nuestro embarazo (ginecólogo y consejo

genético).

Alimentación sana (algunos oligoelementos, ácido

fólico, etc.).

No drogas (alcohol, tabaco, otras).

Durante la gestación no exposición a radiaciones perversas (rayos X, trabajos permanentes ante pantallas).

Atención a los virus en las doce primeras semanas del feto (varicelas, herpes, gripes, ...).

Hacer “la preparación del parto”.

Seguir los consejos del puerperio.

Acudir a su pediatra. En caso de problema.

La fisioterapia, la atención temprana (estimulación

precoz), será un arma imprescindible.

ALGUNOS CUIDADOS PARA CONSERVAR BIEN NUESTRA VISTA

POR Carlos Francisco Fernández Alba.

-Revisión oftalmológicas periódicas según la patología de base.-

-Protección ocular contra la radiacción solar mediante cristales con 

filtros uva Adecuados.-

Gafas protectoras para natación.-

Normas de higiene visual:

-Limpieza ocular cotidiana.-

-Iluminación adecuada.-

-Uso de atril de lectura.- 

-Cuidar distancias ante pantallas (televisión-ordenador).-

-Evitar actividades continuadas que lleven a la fatiga visual.-

BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LOS INVIDENTES

Por José Manuel Pérez Estrada.

La palabra persona es sinónima de sujeto del Derecho y procede del verbo sonare y el prefijo per que refuerza su significado. En el drama griego, los actores representaban provistos de una máscara que tenía un dispositivo que aumentaba su voz y así el texto podía llegar a los graderíos. En una posterior evolución se designa como persona al carácter con el que los seres humanos actúan en la vida del Derecho. Es por tanto un concepto jurídico.

En el momento actual del Derecho el carácter de persona se identifica con todo Ser Humano, esta idea tan clara no existió siempre, los esclavos eran seres humanos que carecían de todo derecho y podían ser vendidos, arrendados como cosas, por otra parte hay ejemplos históricos que a ciertos animales se les confirió derechos y honores de personas, por ejemplo, El caballo Incitator al que su dueño, el demente Emperador Calíbula le concedió el Título de Tribuno.

Los artículos 29 y 30 del Código Civil Español establecen que: “El nacimiento determina la personalidad y que el concebido se tendrá como nacido para todos los efectos que les sean favorables”. También exige el requisito de que el nacido tenga figura humana y viva 24 horas enteramente desprendido del seno materno.

Hay dos expresiones que generan dos conceptos; se es persona o se tiene personalidad.

La primera idea: se es persona, es una situación estática mediante la que cualquier ser humano, por el mero hecho de su nacimiento, se beneficia del Ordenamiento Jurídico, un niño de pocos meses puede ser titular de una fortuna pero no puede ejercitar los derechos derivados de la misma, no puede administrar, vender, contraer matrimonio, etcétera.

La expresión se tiene personalidad se refiere a la plena capacidad para el ejercicio de los derechos, es por tanto una idea dinámica que permite que la persona cree, modifique o extinga sus derechos.

Para tener capacidad de obrar o de ejercicio de los derechos se requiere la concurrencia de los requisitos señalados en los artículos 29 y 30 antes citados y que no quede afectada la persona por ninguna circunstancia modificativa o limitativa de su capacidad. El código Civil establece como tales circunstancias la menor edad señalada en los 18 años en general y los 14 en algunas particularidades; la demencia o imbecilidad, que así llama el código a las enfermedades mentales que anulan la razón y la responsabilidad. También es inhábil el sordomudo que no sepa leer ni  escribir. También están incapacitados para el concreto acto de administrar sus bienes los que hubieren sido declarados pródigos y el concursado y el quebrado.

El Código Civil no incluye al invidente entre las personas afectadas por una incapacidad de obrar de carácter genérico pero sí establece ciertas circunstancias que inhabilitan al invidente para el ejercicio de determinados actos. Ni el ciego ni el sordomudo dice el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil, pueden prestar testimonio sobre hechos cuya percepción se obtuviese por el sentido de la vista o del oído en cada caso.

En el ámbito de los testamentos aparecen más claramente casos de inhabilitación. El invidente no puede otorgar testamento cerrado que es el que se presenta ante un notario en sobre cerrado. En el caso de testamento abierto, si el otorgante es un ciego, deberán de firmar junto con él y el notario dos testigos hábiles y deberá ser leído en su integridad el testamento al invidente. 

Nada dice el Código Civil de capacidad del ciego para la realización del testamento ológrafo aunque de la propia naturaleza de este testamento se desprende la incapacidad del ciego para otorgarlo. La palabra ológrafo procede del griego y significa escrito de puño y letra. El Código Civil español admite el testamento ológrafo siempre que esté extendido de puño y letra del testador con la fecha y firma del mismo. Una vez fallecido el testador, el poseedor del documento, debe presentarlo al juez competente que citará testigos que acrediten la autenticidad del documento y una vez hecho así el juez ordenará protocolizarlo dotándole del mismo valor de cualquier otro documento público. La incapacidad del invidente para el testamento ológrafo es posible en los casos de invidencia total.

En el aspecto del Derecho Penal la figura del invidente no aparece reseñada en los artículos del Nuevo Código. Entre las eximentes aparece el caso de la persona afectada con carácter permanente de lesiones o situaciones que le impiden una percepción de la realidad. Entre las atenuantes figura una de carácter analógico que permite interpretar en beneficio del reo situaciones no claramente previstas en la Ley. Si el invidente une a su situación el haber estado privado de una apreciación del mundo real en la que intervendría como factor coadyuvante la ceguera, podría beneficiarse de esta atenuante.

En orden a los delitos o faltas por imprudencia, me viene a la memoria el caso de un invidente que a diario conducía su automóvil desde su casa al punto de venta del cupón, al ser sorprendido por un policía le exhibió su carnet de la O.N.C.E., en caso de accidente grave podría haber incurrido en un delito de imprudencia temeraria. Este hombre tuvo la suerte de conducir a diario por Madrid sin ningún accidente quedando como recuerdo sólo la nota folklórica.

      Nota preliminar a la segunda parte:

Por Jaime Lobato González

No se han incluido en este trabajo aquellos aspectos que pudieran interesar a un público más específico por entender que los mismos quedan fueran de la filosofía de este trabajo que pretende servir al mayor número de lectores posible.

No obstante lo anterior quiero apuntar algunos temas de carácter general que puedan servir de orientación para aquellos que deseen realizar investigaciones sociológicas, politológicas  o jurídicas más específicas.  

La O.N.C.E. se crea por decreto de 13 de diciembre de 1938.

La normativa básica por la que se rige nuestra entidad es la siguiente:

1.- Real Decreto 358/1991, modificado por Real Decreto 1200/1999 (texto refundido y vigente)

2.- Estatutos de la ONCE (2000)

Podrán ser afiliados a la O.N.C.E. los ciudadanos españoles que reúnan los siguientes requisitos:

A) Agudeza visual igual o inferior a 0,1 (1/10 de la escala de Wecker) obtenida con la mejor corrección óptica posible.

b)
Campo visual disminuido a 10 grados o menos.

Las relaciones laborales se desarrollan dentro del marco jurídico de los convenios colectivos.

Desde la publicación del Real Decreto 1041/1981, de 

22 de mayo,) con el que se inicia nuestra democratización, 

los afiliados hemos acudido 6 veces a las urnas para 

elegir a nuestros representantes.

Ello se traduce en que al ser la O.N.C.E. una Organiza-

ción de ciegos, gobernada por sus afiliados, éstos forman agrupaciones o asociaciones con programas sobre su visión de la Entidad que presentan a los afiliados para que decidan libremente en las urnas.

El procedimiento, las circunscripciones electorales y la forma de la elección del consejo General a partir de los resultados obtenidos por los distintos grupos en los consejos territoriales conformarán otros trabajos que aparecerán en este libro.

En la actualidad El Estado ejerce su protectorado sobre la O.N.E.E. a través del Consejo del Protectorado.

El máximo órgano de Gobierno es el Consejo General compuesto por 15 afiliados.

Los Consejos territoriales son órganos de representación 

de los afiliados a nivel territorial. Según el número de afiliados de su ámbito territorial estarán compuesto por  tres consejeros que es el mínimo hasta 14 que es el número máximo de consejeros territoriales como es el caso del consejo territorial de Andalucía.

Además la Entidad, a nivel central cuenta con una estructura ejecutiva que es la Dirección General que está comandada por el director general.

Esta estructura ejecutiva tiene también su reflejo a nivel territorial con las delegaciones territoriales, ubicadas en las capitales autonómicas, y las direcciones administrativas ubicadas en casi todo el resto de provincias.

Al frente de todos estos centros se encuentran directivos afiliados.

Las agencias administrativas son dependencias que completan nuestra estructura territorial y al frente de las mismas está un mando intermedio. Están ubicadas en las distintas 

Ciudades, localidades o comarcas que por necesidades administrativas o por el número de afiliados justifican su existencia para el mayor acercamiento de los 

servicios a los posibles usuarios. Dependen 

jerárquicamente de la delegación territorial o 

dirección administrativa situada en su misma 

comunidad autónoma o provincia.

Los mandos intermedios también son afiliados seleccionándose hasta 1988 a través de oposiciones y tanto los directivos  como los segundos son nombrados de entre 

los afiliados del grupo que obtiene la mayoría en las elecciones mediante las formalidades que en cada 

caso se determinan, correspondiendo en la actualidad al Consejo general nombrar a los directivos y al Director general los mandos intermedios.

Con ello se consigue una gran movilidad profesional 

que supone la posibilidad de ocupar cargos de gestión a los más capaces y asegura el cumplimiento del programa electoral del grupo ganador.

Un dato que dice mucho de la modernidad de nuestra Organización es que desde los años 90 ha incorporado a la gestión la planificación estratégica y dentro de la misma podemos observar todo tipo de actuaciones incluso elaborando planes estratégicos en el incipiente campo de los recursos humanos, destacando entre las actuaciones propias de esta planificación estratégica la formación del personal.

EL CUPÓN PRO-CIEGOS

Por Lourdes González Perea.

Estudiante de Periodismo.

Sin actividad laboral.

La ONCE, organismo creado con la intención de cubrir las necesidades de todos los ciegos y deficientes visuales españoles, consigue día a día sus propósitos mediante la venta del cupón. Pero no pensemos que los ciegos en España comienzan a vender cupones por y para la ONCE, sino que ya se vendían desde antes.

En 1938 nace la ONCE como la única organización de ciegos en España, englobando a la entonces histórica, la Hispalense, que era una asociación que representaba a todos los ciegos del sur de España, o el Sindicato de Ciegos de Cataluña siendo éstas quizás las más representativas.

Con la fusión de estas asociaciones, surgidas todas ellas en los años treinta, se entiende que todas las distintas instituciones y asociaciones o centros relacionados con la ceguera se engloban bajo unas mismas siglas, bajo una misma representación y están obligadas todas ellas a recibir el apoyo o la ayuda derivada de la concesión de la venta del cupón y, por tanto, de sus beneficios económicos. Esta es la clave que hasta ahora indiscutiblemente ha hecho que la ONCE haya llegado a las cotas de éxito y de crecimiento de las que hoy pueden disfrutar todos los ciegos y deficientes visuales y que evidentemente es uno de los claros ejemplos que demuestran cómo una unidad asociativa, con un mismo discurso, una unidad de acción de los discapacitados, hace y ayuda muchísimo a poder desarrollar una institución más fuerte y así poder representar mucho mejor a todos los asociados.

Con esta unión de asociaciones se consiguió el reconocimiento y protección del Estado para el Cupón Pro-Ciegos: lotería con cuya venta se financiaba la nueva Entidad y se proporcionaba una actividad laboral a muchos de sus afiliados.

La primera vez que se empleó el nombre de cupón relacionado con loterías benéficas para ciegos fue en 1933, cuando en Madrid surgió el Cupón del chiquilín: rifa combinada con cromos, coleccionables en un álbum. Posteriormente, la Sociedad de Ciegos “La Hispalense” de Sevilla, llamó a su lotería Cupón Pro-Ciegos, nombre que luego pasó a tener el de la ONCE.

Es, por tanto, el 8 de Mayo de 1939 el día en el que la ONCE celebra por primera vez los sorteos del Cupón Pro-Ciegos.

                   EVOLUCIÓN   DEL    CUPÓN

Por Ramón García Carrillo

Estudiante de Psicología.

Trabaja como vendedor de nuestro cupón en Antequera.

 Desde la mítica fecha del 8 del Mayo de 1.939, en la que se celebraron los primeros sorteos de la O.N.C.E., hasta la actualidad, el cupón ha sufrido diferentes cambios tanto en el “producto” en si, como en todo lo concerniente a su concepción y realización con los tiempos en los que la O.N.C.E., como institución  evoluciona  adecuándose a la metamorfosis general que transcurre en nuestro país a partir del año 1.976 en lo concerniente al juego de azar.

 En este sentido la evolución en el cupón desde su inicio hasta el año 1.983 ha sido acorde con los tiempos transcurridos; pero es a partir de estas fechas cuando el Consejo General, máximo órgano  representativo de la entidad, toma conciencia de la difícil situación financiera que atraviesa la  O.N.C.E.. Y decide realizar la gran primera reforma del cupón  que tras la cual dejamos en el pasado nuestro cupón de 25 ptas..

 Iniciándose el 1 de Enero de 1.984, con su principal logro; como fue el de realizar por primera vez  un sorteo único para todo el territorio nacional y a la vez unos premios en el cupón más atractivos  para el público.

   Cupón  año  1.983                            Cupón  año  1.984 

Sorteo   provincial                             Sorteo  nacional

Carácter diario                                   Carácter  diario

De lunes a sábado                              De lunes a sábado

Precio  25  ptas.                                 Precio  50  ptas.

Sorteo de  3  cifras                            Sorteo  de  4  cifras

Premio mayor  6.250  ptas.              Premio mayor 100.000 ptas.

 En el año siguiente tras la negociación del segundo Convenio Colectivo y su posterior firma por los trabajadores y la empresa.         Llegan al acuerdo de descansar los sábados. Tras lo cual se produce el 4 de Octubre de 1.985 la segunda reforma del cupón que en este caso afectaría al cupón de viernes, que pasaría a las 100 ptas. (el doble de los demás días) y un primer premio de 2.000.000. ptas. a las cinco cifras.

  A partir de esta fecha ( 4 de Octubre de 1.985) nos encontramos con la tendencia primordial de la evolución de nuestro cupón; encontrándonos dos cupones diferenciados uno de diario y otro especial de viernes. 

 Tanto la necesidad de consolidar una cuota de mercado que asegure cumplir los objetivos sociales de la O.N.C.E., como la oferta de puestos de trabajo para un amplio colectivo de minusválidos, son los factores que originan una tercera reforma del cupón. Sin duda la más importante de todas, por los profundos cambios que van a producir, principalmente en los aspectos económicos-financieros y la ampliación de plantilla en nuestra organización.

 El 1 de Octubre de 1.987 tiene lugar dicha reforma, tras la cual se potenciará fundamentalmente el premio a las cinco cifras en el sorteo de lunes a viernes y se establecerá un precio único por cupón de 100 ptas. Para todos los sorteos y a la vez se creará un premio extraordinario en los sorteos del viernes creándose la figura del cuponazo.

  Tras esta dinámica se seguirá reformando y ala vez reforzando el cupón en los sucesivos años. Es decir habrá por un lado el cupón de lunes a jueves y por otro el del viernes que se irá potenciando cada vez en mayores premios (el cuponazo), hasta llegar a nuestros días.

  Otra gran reforma se produce el 5 de diciembre de 1.999 con la novedad del cupón de fin de semana tras la cual se incorporan a nuestra Entidad un mayor número de vendedores en plantilla, creándose un sorteo para los domingos a tal fin.

  De todos es sabido que en estos últimos años la venta del cupón ha decrecido y para compensar se han realizado varios sorteos extraordinarios ( el de navidad, el del 15 de Agosto)

 Y por supuesto la gran última reforma acaecida en nuestro cupón, obligada por el cambio de moneda ( ptas. a  euros); es de todos sabido que no ha sido la más fructífera que era de esperar. Siendo conscientes de ello, nuestros dirigentes optaron por ampliar el número de sorteos extraordinarios (aprovechando el sorteo del 9 de Junio del 2.002 para una pequeña reforma en el cupón de Fin de semana) y sacar a la venta el Bono cupón para compensar, en la medida que se pueda, la negativa evolución en las ventas de este  año.

  Y para finalizar en la evolución del cupón es ya de todos sabido la siguiente reforma que se realizará el próximo año que intentará paliar las carencias del cupón  que tenemos en la actualidad.   
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¿QUÉ SOMOS?

Por Francisco López Martínez.

Licenciado en Derecho.

Trabaja como abogado gestionando su propio despacho.

Las presentes líneas surgen al hilo de la mesa redonda que tuvo lugar en la sede de nuestra dirección administrativa el día 21 de junio del presente año; mesa redonda en la que se debatió acerca de la tercera vía; acerca de la figura del asociacionismo como forma intermedia entre lo público y lo privado.

Dentro de esta distinción entre lo público y lo privado aparece como figura intermedia el instituto jurídico en el que se encuadra la O.N.C.E.: las corporaciones de derecho público. ¿En qué consiste esta figura jurídica? ¿En qué se diferencia de las asociaciones o las fundaciones? ¿Qué justifica la adopción de esta especial revestidura jurídica? Intentar responder a estas preguntas constituye el objeto de las presentes líneas.

La realidad de la vida nos muestra que cuando un ser humano trata de alcanzar determinados fines que por sí mismo no puede conseguir, bien porque trascienden de su capacidad individual, bien porque trascienden de su propia vida; se asocia con otros individuos para lograrlos o destina de modo permanente al cumplimiento de los mismos una masa o conjunto de bienes y recursos.

La respuesta del derecho a este fenómeno sociológico ha consistido en dotar de personalidad jurídica propia e independiente a estos conjuntos de personas o masas de bienes destinados a un fin. El concepto de persona jurídica precisa, en consecuencia, de dos notas características: a) Que aparezca una entidad independiente de sus elementos componentes; y b) Que a esa entidad le sean reconocidos derechos y deberes también independientes de los de sus socios componentes.

Así calificada la persona jurídica como sujeto independiente de derechos y obligaciones que nace para la consecución de unos fines, la primera y principal distinción dentro de las personas jurídicas es la que diferencia entre personas jurídicas que sirven a un interés general; y aquéllas que lo hacen a uno particular o privado.

Del mismo modo atendiendo a la mayor o menor generalidad o utilidad pública del fin perseguido; las personas jurídicas pueden regirse bien exclusivamente por su propia normativa interna, nacida de la voluntad de autogobierno de los socios (estatutos y normas de régimen interior), bien por unas normas impuestas desde fuera por el Estado. En este sentido puede hablarse de personas jurídicas de derecho público, que participan en mayor o menor medida de las funciones y poderes del Estado; y de personas jurídicas de derecho privado, que no ostentan participación alguna en dichos poderes o funciones.

Pueden, además, existir personas jurídicas de derecho privado, regidas por la voluntad de sus socios, que persigan fines de interés general. Por tanto no es cierto que todas las entidades que busquen la consecución de fines generales deban estar sometidas al derecho público; si bien, estas personas jurídicas de derecho privado si deben obtener del Estado ciertas ayudas por vía de subvenciones, exenciones, reconocimiento de privilegios, etc. en función de la mayor o menor utilidad pública o social que desempeñen.

Dejando a un lado las sociedades civiles y mercantiles (creadas, en principio, para lograr un lucro personal o una exención de la responsabilidad que pueda recaer sobre el patrimonio personal de los socios) las personas jurídicas de derecho privado se dividen en dos grandes categorías: las asociaciones y las fundaciones. Unas y otras se distinguen:

1.- Por el elemento básico que las constituye, pues mientras las asociaciones tienen su base en un conjunto de personas que se unen para la consecución de un fin; las fundaciones la tienen en un conjunto de bienes que se destina de modo permanente a la consecución de un fin. Y 2.- Por la norma que las rige, pues mientras las asociaciones se rigen a sí mismas formando su propia voluntad a través de sus órganos directivos; las fundaciones se rigen por una norma externa, como es la voluntad del fundador, que la manifiesta una sola vez al momento de constituirla y de destinar a su cumplimiento un conjunto de bienes o recursos.

Tras todas estas clasificaciones puede concluirse que para el cumplimiento de fines de interés general pueden constituirse personas jurídicas de derecho público o personas jurídicas de derecho privado (tanto asociaciones como fundaciones); quedando  reservado a las de derecho privado el cumplimiento de fines particulares o de lucro.

Y ¿qué criterio debe seguirse para atender al cumplimiento de fines generales a través de una persona jurídica de derecho público o de una de derecho privado?

El criterio para constituir unas u otras viene determinado por que se trate o no del ejercicio de una función pública. El término función pública hace referencia a un conjunto de derechos y deberes que, en tanto se ejercitan en interés de otros, son irrenunciables y no puede delegarse por entero su cumplimiento, pues este cumplimiento constituye una obligación para el Estado.

Quizá se entienda más claro el concepto de función analizando la figura de la patria potestad. El ejercicio de la patria potestad corresponde a los padres (es un derecho suyo) pero en tanto dicho derecho se ejercita no en interés propio sino en el de los hijos, el recto ejercicio de la patria potestad  constituye también una obligación para los padres.

Del mismo modo, cuando exista un fin a cuyo cumplimiento deba atender el Estado, un fin que tenga obligación de cumplir, sin poder delegar su atención a la iniciativa privada pues es su obligación el cumplirlo; estaremos ante una función pública para cuya consecución deberá constituirse una persona jurídica de derecho público.

Esto no obstante pueden existir funciones públicas cuyo cumplimiento aconseje, para una mejor consecución del mismo, delegar ciertas atribuciones a la iniciativa privada, sin abandonar del todo esa obligación de tutela que, por tratarse de una función pública, corresponde en exclusiva al Estado.

Y así ocurre con la atención a las personas con deficiencias visuales. El velar y prestar toda la atención debida a este colectivo constituye una obligación irrenunciable del Estado. Pero la singularidad de las tareas a desempeñar para el adecuado cumplimiento de esta función aconsejan delegar en manos privadas, siempre bajo supervisión pública,  el ejercicio de las concretas medidas para la consecución del fin perseguido.

Y dentro de este marco se encuadra la O.N.C.E. que, como ya indicamos, es una Corporación de Derecho Público, nacida para velar por el cumplimiento  de la función pública de atención a las personas con deficiencias visuales. En ella se dan todas las características indicadas:

1.- Nace  para el cumplimiento de una función pública (la atención a las personas con deficiencias visuales); siendo en consecuencia su ejercicio irrenunciable por el Estado.

2.- Esta tutela del Estado se manifiesta a través de una doble vertiente: la O.N.C.E es creada directamente por una norma estatal que se refiere específicamente a ella y que regula el funcionamiento de la misma (sus estatutos); y, en segundo lugar, se establece un Protectorado que se encarga de velar por que se dé adecuado cumplimiento a la finalidad encomendada.

3.- No obstante lo anterior, los miembros de la Organización son particulares, personas que no ostentan carácter público alguno; el cumplimiento de los finas, dentro de la forma prevista en los estatutos y bajo la supervisión del Protectorado, está encomendado a dichos asociados particulares; y, conforme a los estatutos, se ha dotado a la Organización de gran autonomía en la decisión de las tareas concretas a desarrollar.

Así la O.N.C.E. constituye:

1.- Una persona jurídica, pues es sujeto independiente de derechos y obligaciones.

2.- De derecho público. Es una corporación de derecho público creada por una norma que específicamente se refiere a ella para dotarla de personalidad jurídica propia y determinar su forma de funcionamiento, sus beneficios y sus privilegios.

3.- Que cumple una función pública, cuyo ejercicio es en consecuencia irrenunciable para el Estado; función de tutela que ejercita a través del Protectorado.

4.- Que está integrada, tanto en su base como en sus órganos directivos, por particulares que no participan en forma alguna de las funciones o poderes públicos (los afiliados).

Y con el nombre de Corporación de Derecho Público, o con otros términos jurídicos propios de la legislación de cada época; la Organización ha venido desarrollando su función en la forma descrita desde su fundación en 1938.

Adaptando las formas jurídicas a la cambiante evolución social, la O.N.C.E. ha ido acercándose cada vez más al ideal de asistencia a los afiliados. Ideal del que bien pueden ser enseña estas palabras de un santo español: no somos como los demás, somos los demás. 

NUESTRAS ELECCIONES

Por Jaime Lobato González.

La O.N.C.E. es una institución de ciegos, que tiene entre sus fines la integración social de sus afiliados y que está gobernada por éstos mediante elecciones libres y democráticas.

Estos presupuestos más el sentimiento de los afiliados a esta Magna Institución de que lo que somos se lo debemos a ella puede dar una idea del sentimiento colectivo de pertenencia y lo claro que tenemos todos al ligar nuestro futuro a la defensa de la existencia de la O.N.C.E. si no queremos volver a ser los ciegos de la literatura de nuestro Siglo de Oro o percibir una pensión de los poderes públicos sin que la mayoría de nosotros podamos realizarnos como personas 

con lo que de exclusión social  ello conlleva.

Por consiguiente las elecciones en nuestra Entidad tienen una significación especial ya que lo que los distintos grupos de afiliados oferten en sus programas electorales sobre su visión de las  problemáticas de la Entidad y las soluciones que aportan nos interesan a los afiliados porque de lo que elijamos dependerá nuestro futuro. De ahí la conciencia del plus de legitimidad que nuestra participación en las elecciones supone para el modelo que nos hemos dado.

En estas líneas voy a exponer como son nuestras 

elecciones, el sistema electoral, lo que elegimos y 

como lo elegimos, etcétera.

Las legislaturas para nuestros órganos electivos están previstas para que 

 duren 4 años si bien ello sólo ha sucedido en las legislaturas primera y última.

La aprobación de la normativa electoral corresponde a 

nuestro Consejo general.

También corresponde al consejo general convocar las elecciones a consejos territoriales y al consejo general.

En Este trabajo me ceñiré a la normativa publicada por oficio-circular 47/92 de 15 de octubre.

Esta normativa electoral se basa en la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio Del  Régimen Electoral General, que es subsidiaria en las regulaciones no previstas en esta normativa y cuya fórmula electoral se detalla para la elección de los Consejeros territoriales.

Con la convocatoria se publicará el calendario electoral en el que se indicarán entre otros supuestos  la fecha de celebración de las elecciones, los plazos para la publicación del censo y para en su caso realizar las reclamaciones tendentes a su corrección, los plazos para la presentación de candidaturas, los distintos procedimientos, etcétera.

Para asegurar la limpieza de las elecciones se crea una administración electoral compuesta por los siguientes órganos:

Junta electoral Central, Juntas Electorales territoriales, Juntas electorales delegadas de Zona y Mesas electorales.

Otro aspecto a tener en cuenta es la obligatoriedad de dimitir de su cargo 

que tienen los directivos que se presenten como candidatos.

En cuanto al sufragio, las características del mismo se ajustan a los cánones democráticos DE NUESTRO País pudiendo ser electores los afiliados mayores de edad que no estén comprendidos en los supuestos regulados en el Artículo tercero de la Ley orgánica antes mencionada.

Elegibles podrán ser todos los afiliados capacitados para ser electores.

Las circunscripciones electorales para la elección de Consejeros territoriales se circunscribirán al ámbito territorial de su respectiva Delegación 

territorial y ello es así si se tiene en cuenta que la Delegación Territorial de Andalucía trasciende el ámbito de dicha Comunidad autónoma al 

estar comprendidas en el mismo las Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

En dichas circunscripciones se eligirán un mínimo de tres Consejeros territoriales aumentándose en uno por cada 500 afiliados o fracción superior a 

200 hasta un máximo de catorce como ocurre en el mayor de ellos, nuestro Consejo territorial de Andalucía.

La presentación de candidaturas se ajustará a los siguientes requisitos:

Artículo 20º: 1. Sólo podrán presentar candidaturas en 

cualquiera de las circunscripciones electorales las agrupaciones electorales que se constituyan mediante escrito firmado por sus promotores y dirigido a la Junta Electoral Central entre los cinco y los diez días siguientes a la convocatoria 

de elecciones. En este escrito deberá contenerse la referencia a la denominación de la agrupación, siglas y símbolos de la misma y la persona o personas que ostenten su representación junto con un domicilio a efectos de comunicaciones. 

2. {no se admitirá la constitución de agrupaciones que estén promovidas por un número de afiliados a la Organización inferior a cien. las firmas de los afiliados que constituyan las agrupaciones, deberán ser autenticadas ante Notario. 

Artículo 21º: 1. Las candidaturas se presentarán ante la Junta Electoral Territorial correspondiente entre los quince y los veinte días posteriores a la convocatoria. 

2. Deberán ser suscritas por los representantes de las agrupaciones electorales. Ninguna agrupación podrá presentar más de una lista de candidatos en cada circunscripción electoral. 

El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la denominación, siglas y símbolo de la agrupación electoral que la promueva, el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella, así como designar un representante de la candidatura y un domicilio a efectos de comunicaciones. 

Las candidaturas deberán ir acompañadas por la aceptación, expresada en forma escrita, de cada uno de los candidatos integrantes que deberán estar inscritos en el censo de la circunscripción correspondiente. ningún candidato podrá presentarse por más de una circunscripción ni constar en más de una candidatura en la misma circunscripción. 

Las candidaturas deberán estar avaladas por un número de 

afiliados no candidatos comprendidos en el censo correspondiente 

cinco veces superior al número de candidatos contenidos en la lista. 

Las fórmulas y formalidades electorales para los consejeros territoriales y para el consejo general se describen de la siguiente forma:

La atribución de puestos de Consejeros {territoriales se ajustará a las siguientes reglas: 

Se hará un recuento de los votos obtenidos por cada lista en la circunscripción. 

No serán tenidas en cuenta aquellas listas que no hubiesen obtenido, por lo menos, el cinco por ciento de los votos válidos emitidos en la circunscripción. 

Se dividirá el total de votos obtenidos por cada lista por uno, dos, tres, etc..., hasta un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción. 

Los escaños se atribuirán a las listas a las que correspondan los mayores cocientes, procediéndose a esta atribución por orden decreciente hasta atribuir todos los puestos. 

Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas listas, el puesto se atribuirá a la lista que mayor número total de votos hubiera obtenido. Si hubiese dos listas 

con igual número total de votos, el primer empate se resolverá por sorteo y los sucesivos en forma alternativa. 

Determinado el número de Consejeros Territoriales que corresponde a cada lista, éstos serán adjudicados a los candidatos reflejados en ellas por el orden en que allí aparezcan. 

El Consejo General estará compuesto por quince {consejeros que serán atribuidos a las agrupaciones electorales presentadas a 

las elecciones de Consejeros Territoriales en proporción al número total de votos obtenidos por cada una de aquéllas en cómputo estatal de acuerdo con las reglas siguientes: 

Se hará un recuento de los votos obtenidos por cada una de las listas presentadas por las diferentes agrupaciones en las diferentes circunscripciones electorales. 

No se asignarán puestos a aquellas agrupaciones que no hubieran presentado candidaturas en al menos tres circunscripciones y no hubieran obtenido, al menos, 1/15 del número  total de Consejeros Territoriales a nivel estatal y, asimismo, al menos, un cinco por ciento de los votos válidamente emitidos. 

La adjudicación de puestos a las diferentes agrupaciones que cumplan los requisitos antes señalados se ajustará a las reglas 

establecidas en las letras c| y d| del apartado cuatro del Artículo dieciocho de estas normas. 

Las agrupaciones electorales deberán determinar previamente las reglas o criterios para designar, de entre sus {consejeros Territoriales electos, cuál o cuáles deben acceder al Consejo 

General, en la proporción que les resulte atribuida. 

Las agrupaciones electorales perciben subvenciones e la O.N.C.E. por dos conceptos fundamentales a saber: A) por votos obtenidos; y B) por la obtención de escaños del Consejo General. 

LA EVOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE LA O.N.C.E.

Por Cristóbal Jesús Palenque Gil.

Licenciado en Derecho.

Trabaja como Vendedor de nuestro Cupón.

La O.N.C.E.  se constituye en España como Corporación de Derecho Público con la finalidad esencial de prestar servicios de atención e integración social a personas con deficiencia visual, extrapolándose posteriormente a otros discapacitados a través de Fundación ONCE. Por ello surge la necesidad de instaurar una estructura organizativa compleja, tomando como modelo la Administración Pública de Estado.

De igual forma que funciona el “Consejo de Ministros”, el Consejo General es el órgano de gobierno de la Entidad, diferenciándose así de los órganos de gestión. Hoy día el Consejo está constituido por quince vocales elegidos por y entre afiliados, según las normas electorales vigentes, con la atribución de determinadas funciones, que le son otorgadas para la consecución de los propios fines de la Organización.

Su evolución ha experimentado notables cambios, motivados por su adaptación a diversos y distintos momentos históricos de naturaleza jurídica y política diferenciada e incluso opuesta. En su proceso evolutivo podemos destacar dos etapas claramente diferenciadas:

- La primera, asociada a la dictadura española, coincide con la constitución de la propia ONCE y está regulada por Decreto de 13 de diciembre de 1938. Esta etapa está marcada por el intervencionismo del Estado, que provoca una merma en la autonomía  de los órganos de gobierno y un mayor control sobre éstos.

Promulgada la Constitución Española de 1978, surge una segunda etapa, inducida por un nuevo marco político, jurídico y social que tiene como consecuencia la derogación de las normas preconstitucionales reguladoras de esta cuestión que vulneran el marco constitucional, y el desarrollo de un nuevo entorno normativo (RD 1041/81, 2385/85, 358/91, 1200/99). Las diversas regulaciones mantienen la naturaleza jurídica de la Entidad como Corporación de Derecho Público de carácter social, y su sometimiento al Protectorado de la ONCE, quien ejerce el necesario control de su actividad económica y social a través de Consejo del Protectorado.

La nota dominante de estas normas ha sido dotar de mayor autonomía y maniobrabilidad al Consejo General, observándose un decrecimiento paulatino del control ejercido por el Estado sobre la O.N.C.E.

En cuanto a las funciones y fines del Consejo General, no varían esencialmente de una regulación a otra, sin embargo, desde 1981 hasta nuestros días se asumen nuevas funciones, fruto de las adaptaciones al contexto histórico; por ejemplo, se asumen nuevas responsabilidades antes inexistentes en cuanto a la nueva creación de la Corporación Empresarial ONCE  (CEOSA) en la década de los 90.

La asunción de nuevos retos, junto con el desarrollo experimentado en el orden económico y social por la Entidad, requieren nuevas adaptaciones normativas con mayor flexibilidad, capacidad de autoorganización, capacidad de decisión y autonomía en el orden gubernamental; tendencia consolidada a través del Decreto 1200/99.

LAS COMUNICACIONES EN LA O.N.C.E.

Por Jaime Lobato González 

Los que comenzamos a trabajar en esta entidad con anterioridad a 1984 recordamos como en muchos aspectos funcionábamos de manera similar a la Administración.

Así la mayoría del personal, aunque existían muchos trabajadores con multitud de convenios y la indefinición jurídica de nuestros vendedores era absoluta, se regía por el “reglamento de funcionarios de la o.N.C.E.” hasta que el 9 de junio de 1984 entró en vigor el primer convenio colectivo que regulaba la situación laboral de todos los trabajadores de la O.N.C.E.

Algo parecido ocurría con el reglamento de funcionamiento económico administrativo en el que se hablaba de grupos, subgrupos, conceptos y subconceptos y contábamos con unos interventores con atribuciones muy 

parecidas a los de la administración.

En lo referido a las comunicaciones no podía ocurrir otra cosa.

La normativa interna se publicaba a través de circulares y oficios- circulares 

y la comunicación tanto horizontal como vertical se realizaba a través de 

oficios muy similares a sus homónimos de la administración.

Aún recordamos la fórmula vigente incluso a principios de los 80 de “Dios 

guarde a usted muchos años”.

Todo esto ha ido conformando durante mucho tiempo, al igual que pasa en las 

demás organizaciones, nuestra cultura corporativa y los cambios tardan en 

producirse.

Las comunicaciones internas siguen publicándose de igual modo y así en la 

CIRCULAR Nº 10/97 DE 1 DE JULIO, DE SECRETARÍA GENERAL Y GABINETE 

TÉCNICO DE DIRECCIÓN GENERAL Se dice lo siguiente sobre la circular:

“Concepto de Circular

Será toda disposición que recoja normas internas de carácter general y cuyo 

contenido tenga vocación de permanencia en el tiempo, sirviendo como marco 

de las directrices básicas de gestión.

En consecuencia, las normas que se establezcan mediante Circular tenderán a la generalidad, debiendo excluirse aquellas referidas a cuantías o procesos previsiblemente limitados en el tiempo”.

Del oficio- circular se dice lo siguiente:


“
Concepto de Oficio-Circular



Será toda disposición que desarrolle normas internas recogidas en Circulares 

o Acuerdos del Consejo General, o bien regule procesos y situaciones que, 

previsiblemente, tengan una vigencia determinada, por lo que habitualmente su 

eficacia tendrá un carácter temporal.

En particular, en aquellos casos en que sea preciso modificar o sustituir, total o parcialmente, anexos a una Circular, será ineludible que dichas modificaciones se publiquen mediante 

Oficio-circular”.

Para la mera comunicación se utilizará la nota-circular.

Los oficios han sido modificados por lo que llamamos notas aunque su 

composición ha variado poco.

Hoy con la implantación de la informática y su uso generalizado se comienza a 

sustituir en la comunicación tanto horizontal como vertical el correo 

electrónico, si bien su uso sigue estando muy limitado.

LA EVOLUCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Por Jaime Lobato González 

La O.N.C.E. desde su creación ha prestado servicios sociales a los ciegos: 

Les dio educación en sus colegios, les proporcionó empleo conforme a sus 

capacidades, apoyó a sus afiliados en sus estudios posteriores con arreglo a las posibilidades económicas disponibles en cada momento, e incluso buscó otras salidas 

profesionales con la creación en los años sesenta del C.F.R.P.I. que tanta fama dio a los torneros afiliados o la escuela de fisioterapia que tan gran cantidad de 

buenos profesionales ha ido formando a lo largo de su historia, mencionando 

igualmente la importante labor de las escuelas de telefonía y la posterior de 

afinación de piano.

No puedo olvidar en esta línea el importante avance en la rehabilitación que 

supuso la creación del centro de Sabadell, luego llamado Ignacio Satrústegui.

La transcripción de libros en sistema braille se realizaba y así sigue en los centros de Madrid y Barcelona y existían y siguen existiendo bibliotecas en sistema Braille y sonoro a nivel central y periférico gratuitas para los afiliados con cómodos sistemas de recepción y envío gracias al nulo coste que ello suponía y supone.  

Pero es tras la reforma del cupón de 1984, cuando la entidad se consolida económicamente, cuando se va construyendo el gigantesco edificio de los servicios sociales de los que 

hoy podemos beneficiarnos.

El principal impulso comienza cuando un número irrepetible de jóvenes afiliados progresistas que militaban en 

S.P.I.O. y C.U.C. liman sus diferencias y constituyen 

Unión Progresista (U.P.) que consigue la mayoría en el 

consejo general tras  las elecciones de abril de 

1986.

En este grupo, liderados por el malogrado Antonio Vicente 

Mosquete, concurren una irrepetible pléllade de afiliados 

con una gran capacidad tanto de gestión como de 

visión política. Podría citar entre otros muchos a Rafael de Lorenzo, hasta fechas muy recientes máximo responsable de nuestra Fundación, al que fuera delegado de Málaga y responsable de CEOSA entre otros muchos cargos: Juan Carlos López, a Miguel durán, nuestro director general más popular, a nuestro actual presidente del consejo general: José María Arroyo y así un largo etcétera.

Desde ese momento de 1986 y en un corto periodo de unos 10 años se define el modelo educativo de nuestros estudiantes con una importantísima gama de becas y ayudas, se consolida la estructura de servicios periféricos con la creación en las delegaciones territoriales y direcciones administrativas ubicadas en casi todas las provincias de los equipos de atención básica formados por un importante número de profesionales entre los que se encuentran: trabajadores sociales, maestros, técnicos en rehabilitación, psicólogos y otros.

Se va definiendo la rehabilitación que ha finalizado recientemente con el proyecto de rehabilitación integral por el que cada afiliado, dentro de su propia provincia, recibe la rehabilitación básica o visual que necesita.

Igualmente se comenzó a atender a partir de 1987 a afiliados con verdaderas carencias sociales con una impresionante gama de ayudas que van desde aportaciones económicas periódicas para la subsistencia, ayudas a domicilio para que los afiliados puedan cubrir necesidades básicas  ayudas que permiten su ingreso en una residencia de calidad o ayudas No periódicas para atender problemas de salud que no son contemplados por los poderes públicos.

No quiero dejarme en el tintero los esfuerzos realizados con la implantación de la animación sociocultural o el fomento de las actividades deportivas.  

No quiero terminar sin referirme a la atención de nuestros mayores con programas tales como las vacaciones sociales diseñadas y pensadas para ellos o la ingente puesta en marcha de  actividades de animación encaminadas igualmente a este fin como es el caso del Club del Mayor de nuestra dirección administrativa.

Igualmente quiero comentar la reciente creación del voluntariado que tantas problemáticas está resolviendo.

Por último, debo referirme al importantísimo esfuerzo realizado en procurar la mejora laboral avanzando en la mayor  autonomía de los afiliados a través de un  importante desembolso en gastos para la adaptación de los puestos de trabajo con independencia de que la actividad se realice dentro o fuera de la entidad. 

En este apartado se incluye el fabuloso avance en el campo de la Tiflotecnología.

No sería justo dejar de mencionar la importantísima herramienta del nuevo modelo de servicios sociales y lo que ello supone de atención a los afiliados, significando además de un extraordinario medio de coordinación para los distintos profesionales, una verdadera apuesta por ofrecer a cada afiliado los servicios que necesita desde el mismo momento en que viene a recoger el carnet de afiliado.

Algunos de estos aspectos se abordarán individualizadamente en otros trabajos.

Todos los afiliados pueden obtener la información necesaria en el centro a que estén adscritos.

EL CUPÓN Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES

Por Sebastián Sánchez Recio.

Es Diplomado en Ciencias Empresariales.

Trabaja como vendedor de nuestro Cupón.

¿Como ha evolucionado nuestro cupón? y ¿que papel a jugado para el conjunto de los ciegos y deficientes visuales?

Como sabemos todas los seres humanos tenemos necesidad de asociarnos, es algo intrínseco que esta en la naturaleza humana, ello nos ha reportado mucho más beneficios que si se actuara de forma individual. Los ciegos y deficientes visuales como colectivo no serían una excepción a dicha norma, así bajo esta idea tan sencilla se construyó nuestra  institución con el firme propósito de mejorar la calidad de vida y la mejor integración en el conjunto de la sociedad. Del mismo modo se utilizó como vehículo para obtener recursos económicos o medio para alcanzar estos objetivos, la venta de lo que se vino a denominar “Cupón” que no sería otra cosa que un producto que garantizase en cierta forma el sostenimiento de la Institución y que ayudaran a la consecución de los fines marcados por la misma.

 Por ello, en primer lugar y antes de visualizar que papel ha jugado el cupón en el conjunto de nuestros afiliados. Hemos de hacer un poco de memoria y remontarnos a cuando y como tuvo lugar los primeros pasos de nuestra institución así como realizar un breve repaso de la creación y desarrollo de nuestro cupón alo largo de su vida.

Solo así podremos entender ciertos aspectos que de otra forma sería imposible analizar.

Cuestiones inherentes al mismo:

Nuestro cupón ha sido objeto alo largo de su vida de una serie de transformaciones que han tenido por objeto adaptarse a la demanda que en cada momento ha existido.

Pero vallamos por pasos. La Organización Nacional de Ciegos se fundó por un Decreto de 13 de Diciembre de 1938. Con su creación los ciegos españoles dispersos en muchas asociaciones surgidas en la década de 1930, como "El Sindicat de Cecs" de Catalunya y la Asociación Sevillana de "La Hispalense", consiguieron, además de su unión en una sola Organización, el reconocimiento y protección del Estado para el Cupón Pro-Ciegos: lotería con cuya venta se financiaba la nueva Entidad y se proporcionaba una actividad laboral a muchos de sus afiliados.

La ONCE es una Corporación sin ánimo de lucro con la misión de mejorar la calidad de vida de los ciegos y deficientes visuales de toda España. Una institución de carácter social y democrático. Abierta a todos, solidaria, igualitaria y participativa, que trabaja día a día en democracia. Y lo hace codo con codo con la Administración a través de los ministerios de Economía, Hacienda, Trabajo y Asuntos Sociales e Interior.

Desde que el 13 de diciembre de 1938 se firmó el Decreto fundacional de la ONCE, su objetivo sigue siendo el mismo: la plena integración social de los ciegos y deficientes visuales. Y en ello estamos desde hace más de 60 años. Casi los mismos que lleva nuestro cupón en la calle. Un cupón que hoy juega un papel fundamental para seguir con su labor social

Durante años el cupón fue un sorteo provincial, hasta que en 1984, y bajo el lema "La ilusión de todos los días", se pone en práctica un único sorteo para toda España, con más y mejores premios. Aquel cambio atrajo al gran público con la consiguiente generación de más recursos económicos. Una tendencia que se sigue manteniendo para mayor bienestar de los afiliados a la ONCE. Para que puedan beneficiarse de los nuevos servicios sociales que la Organización pone a su disposición. 

Dentro de la historia del cupón cabría resaltar las siguientes fechas:
· De 1939 a 1984 

· De 1985 a 1991 

· De 1996 hasta Hoy

1. Cupón Pro-Ciegos (1939 - 1983)

El 8 de Mayo de 1939 se considera como el día en el que la ONCE celebró los primeros sorteos del Cupón Pro-Ciegos. Desde esta fecha, y hasta el último día de 1983, esta lotería no varió de forma esencial sus características, estructura y diseño, salvo en el precio que se elevó en sucesivas etapas, desde 10 céntimos a 25 pesetas, y en la cuantía de los premios. 

Durante casi 45 años tenían lugar diariamente alrededor de treinta sorteos, uno por Delegación Provincial o Comarcal. El sorteo consistía en la extracción de tres bolas que indicaban el número premiado.

2. Sorteo extraordinarios de (1981)

En 1981 se celebró el primer Sorteo Extraordinario -el 13 de diciembre, festividad de Santa Lucía- que tuvo posteriores ediciones entre los años 1983 a 1986

3. Primera Reforma del cupón de la ONCE (1984)

Con la liberalización y legalización del juego en 1977, la Organización estableció importantes modificaciones en su sorteo a fin de hacerlo más competitivo y atrayente. 

El 2 de Enero de 1984 la ONCE empezó a realizar un único sorteo para toda España, con la primera gran campaña de publicidad comercial, "La ilusión de todos los días". El precio establecido fue de 50 pesetas. Esta transformación dio una nueva imagen no sólo del Cupón, sino también de la propia ONCE que, desde 1981, se encontraba en un proceso de democratización y modernización de sus estructuras.

4. Segunda Reforma del Cupón de la ONCE (1985)

El 4 de Octubre de 1985 es el momento en que la ONCE experimenta su Segunda Reforma del Cupón, tan importante o más que la anterior, al ser la primera vez que se diferencian dos tipos de sorteos. 

El precio del Cupón se establece para los viernes en 100 pesetas (el doble que los demás días, lunes a jueves) y se aumenta el cupón, en ambos sorteos, a cinco cifras, emitiéndose series de cien mil números.

El diseño se mantuvo igual hasta el ultimo sorteo de Septiembre de 1987.

5. Tercera Reforma del Cupón de la ONCE (1987)

La dinamización experimentada en el mercado del juego llevó a la ONCE a establecer -desde el 1 de Octubre de 1987- importantes novedades, con otra llamativa campaña publicitaria de lanzamiento, el "Cuponazo". La novedad más importante es la introducción del premio especial de viernes de 100 millones de pesetas al número agraciado, unido a su serie.

6. Reforma del Cupón del Viernes (1991)

En mayo de 1991 se modifica el cupón del viernes pasando a costar 200 pesetas para doblar la cuantía de los premios, mientras "El cuponazo" -número y serie- se incrementa a 150 millones de pesetas. También se celebran durante los años 1993, 1994 y 1995 una serie de Sorteos Especiales.

7. El Sueldazo de (1996)

La ONCE introduce modificaciones en el Cupón para dar respuesta a las exigencias de un mercado cada vez más complejo y saturado. Esta reforma se basa en un acuerdo con el gobierno por un período de cinco años y permite a la ONCE gozar de cierta autonomía para llevar a efecto modificaciones en el precio, distribuir la estructura de premios, techos de venta,... El 2 de mayo de 1996 se modifica el cupón de ordinario a 150 pesetas y se introduce el sueldazo, que coincide con el anterior y posterior del número premiado, además del número de serie.

8. El Cupón de Hoy

Con la llegada de la nueva moneda, el primer día del año 2002, el cupón de la ONCE adapta sus precios y premios. Así, para los sorteos de lunes a jueves, el precio del cupón es de 1 €; para los sorteos de viernes, 2€ y para los sorteos de fin de semana, 1,5€. Los premios quedan como sigue

- En los sorteos de lunes a jueves, el premio mayor -a las cinco cifras y serie- es de 100.000€. Las cinco cifras obtienen 12.000€. Premio a las cuatro últimas cifras, 150 €. Premio a las tres últimas cifras, 15 €. Premio a las dos últimas cifras, 2 €. Una novedad interesante son los tres reintegros que tiene este sorteo: a la última cifra (unidad), a la primera (decenas de millar) y a la tercera cifra (centenas).

- En los sorteos de viernes los premios quedan así: El mayor - a las cinco cifras y serie- es de 5.000.000€. Premio a las cinco cifras, 30.000 €. Premio a las cuatro últimas cifras, 600 €. Premio a las tres últimas cifras, 60 €. Premio a las dos últimas cifras, 6 €. Premio a la última cifra (reintegro), 2 €.

- El sorteo de fin de semana tiene los siguientes premios: A las cinco cifras y serie, 60.000 € al año durante 25 años consecutivos. Premio a las cinco cifras, 30.000 €. Premio a las cuatro últimas cifras, 300 €. Premio a las tres últimas cifras, 30 €. Premio a las dos últimas cifras, 3 €). Premio a la última cifra (reintegro), 1,5 €.

9. El Supercupón Fin de Semana (1999)

En diciembre de 1999 la Organización puso en marcha el Supercupón Fin de Semana, que reparte más de 750 millones en premios cada domingo. Este nuevo sorteo establece un primer premio -cinco cifras y serie- de 10 millones de pesetas al año durante 25 años. El Supercupón puede ser adquirido en los quioscos de la ONCE los viernes, sábados y domingos, por 250 pesetas.

10. Sorteo Extraordinario de la Solidaridad (2000)

El 15 de agosto de 2000 la ONCE celebró el Sorteo Extraordinario de la Solidaridad. Conocido como “El Milmillonario”, este sorteo otorgó un primer premio de 1.000 millones de pesetas al cupón cuyas cinco cifras más la serie coincidieron con los números extraídos en los bombos. Además, repartió 199 premios de diez millones de pesetas cada uno para los acertantes de las cinco cifras sin la serie. El precio del cupón fue de 500 pesetas. El 5% de la recaudación se ha destinado a programas de apoyo a los proyectos de las asociaciones de ciegos de Latinoamérica, a través de la FOAL, y al patrocinio del equipo español que acudió a los juegos Paralímpicos de Sydney

11. Muevo Cuponazo, “El Doble” (2001)

En enero de 2001 el cupón del viernes experimenta un nuevo cambio. Acompañado de la campaña de publicidad "El Doble", el primer premio de este sorteo -cinco cifras y serie- dobla su cuantía pasando de 250 millones a 500 millones de pesetas. El precio del cupón se mantiene, 250 pesetas.

Una vez realizado esta breve retrospectiva del Cupón y de nuestra Organización que ha sabido mantener el objetivo de la plena integración de los ciegos y deficientes visuales, como su razón de ser, no se nos escapa, que es imposible imaginar cual hubiera sido la evolución de nuestra institución sin el Cupón y por consiguiente el de los ciegos y deficientes visuales de nuestro país. 

Sin lugar a duda parece casi inimaginable, el que se hubiera alcanzado un nivel de desarrollo y de logros tan elevado en todas las áreas de nuestra sociedad por parte de los ciegos en particular y minusválidos en general, si no hubiera sido posible la consolidación del cupón en el conjunto de nuestra sociedad. Ya que gracias a él hemos podido acometer muchos e importantes proyectos, que aún seguimos desarrollando en algunos casos, como la integración del conjunto de minusválidos dentro de un marco común que sirva de plataforma para conseguir juntos el mayor logro que no es otro que el de la plena integración, de las personas con minusvalías.

No hay que olvidad que no existe en todo el mundo una organización que pueda igualarse a la nuestra y que con sus propios medios haya alcanzado tantos logros en el campo de la integración de las personas con deficiencias.

Estos logros no hubieran sido posible sin el esfuerzo de muchos compañeros afiliados, y otros profesionales que si bien no lo son vienen desarrollando su actividad en el marco de nuestra institución, así como de una voluntad política decidida a seguir apostando por la labor que se viene desempeñando y claro como del conjunto de toda la sociedad, que sin duda ha visto recompensada su voluntad con la integración cada vez más de las personas discapacitadas en todas las áreas.

Como bien sabemos no ha sido fácil la evolución del Cupón, ni tampoco por ende la de nuestros afiliados. Pero gracias al tesón de TODOS la ONCE es hoy día una gran Organización capaz de prestar innumerables servicios.

Nuestra razón de ser, nuestra vocación ha sido y será siempre la plena integración de los ciegos y deficientes visuales en la sociedad. Para ello la ONCE ofrece gratuitamente los servicios necesarios para que desarrollen su autonomía personal y consigan su integración, y proporciona los avances técnicos obtenidos a través de una rigurosa política de Investigación y Desarrollo sobre tecnologías aplicadas a la ceguera

En primer lugar el cupón tiene un papel fundamental en el conjunto de nuestra sociedad, ya que Cada vez que juegas al cupón, a nuestros afiliados siempre les toca. Porque con los ingresos que obtenemos de su venta, financiamos la obra social que realiza la Organización. Además, el cupón facilita hoy empleo digno y estable a 23.000 agentes vendedores, de los que 15.000 son afiliados y el resto (8.000) discapacitados no ciegos. 

Y de cara al futuro, en 1999 la ONCE y el Gobierno suscribieron un acuerdo que permite flexibilizar la venta del cupón, de forma que puedan utilizarse soportes informáticos y tecnológicos en su comercialización.

Podríamos destacar las siguientes actividades que se vienen desempeñando en el marco de nuestra Institución para aumentar la calidad de vida e integración social, mejorando de esta forma el conjunto de nuestra sociedad:

AFILIACIÓN:

· Para pertenecer a la ONCE, las personas con ceguera o deficiencia visual tienen que cumplir ciertos requisitos. Unas condiciones objetivas que se resumen en el Artículo 8.1 de los estatutos de la ONCE.

· Pueden afiliarse a la ONCE todos los ciudadanos españoles que así lo soliciten y que, examinados por un oftalmólogo autorizado por la Organización, se compruebe que cumplen en ambos ojos y con un pronóstico fehaciente de no mejoría visual, al menos, una de las siguientes condiciones:

a/ Agudeza visual igual o inferior a 0,1 (1/10 de la escala de Wecker), obtenida con la mejor corrección óptica posible.

b/ Campo visual disminuido a 10 grados o menos.

REHABILITACIÓN:
· Coger un transporte público, recorrer una calle, hacer la cama, calentar un vaso de leche... Son cosas de la vida cotidiana que para una persona con ceguera o deficiencia visual pueden ser auténticas pruebas de habilidad y destreza. Y si no se está preparado, sólo queda depender de los demás. Pero estas barreras pueden ser superadas gracias a los programas de rehabilitación de la ONCE. En ellos se recibe una atención especializada que enseña a la persona con ceguera o deficiencia visual a desenvolverse en todos los órdenes de la vida, a orientarse y moverse mejor. 

En el año 2000 han seguido algún proceso de rehabilitación 5.668 personas con ceguera y deficiencia visual: 1.506 en básica 117 con perros-guía y 4.045 con visual. 

FUNDACIÓN ONCE DEL PERRO-GUIA:

· Los perros-guía son los aliados perfectos para facilitar la movilidad de las personas ciegas y deficientes visuales. Por eso en 1990 se creó la Fundación ONCE del Perro-Guía con el fin de proporcionarles sus servicios de forma gratuita. En ella se encuentra el único Centro de Adiestramiento existente en nuestro país, cuyas funciones son las de criar, educar, adiestrar y entregar perros-guía. 

La Fundación cuenta con unas instalaciones que tienen cabida para cerca de 250 perros.

En la actualidad en España acompañan a los ciegos cerca de 500 perros-guía adiestrados por la Fundación en los últimos ocho años.

EDUCACIóN:

· Para que nuestros afiliados puedan alcanzar mayores perspectivas de futuro, la ONCE les ofrece una formación de calidad, tanto académica como profesional, que responde a las necesidades de cada uno.

Educación Directa:

- La ONCE tiene cinco Centros de Recursos Educativos (CRE), donde se imparte una enseñanza directa, y una Escuela Universitaria de Fisioterapia. Los CRE incluyen varios servicios como atención educativa directa dedicada a la escolaridad obligatoria; atención educativa específica a niños y jóvenes sordo ciegos y ciclos formativos de formación profesional de diversas especialidades.

Educación Integrada

- A través de treinta y tres equipos de atención educativa, compuestos por grupos multidisciplinares, se cubren las necesidades de los alumnos ciegos integrados en centros ordinarios de enseñanza. Se apoyan todas las etapas, desde la Educación infantil hasta la Universitaria y de Personas Adultas.

Sólo en el curso 99-00, la ONCE facilitó 3.765 adaptaciones de puestos de estudio por un valor de 528 millones de pesetas. En el mismo curso, la ONCE otorgó 4.474 becas y ayudas al estudio por un importe de 409 millones de pesetas. Y hoy más de 8.200 niños y jóvenes se benefician de las ayudas educativas de la Organización.

INTEGRACIÓN LABORAL:

· En la actualidad, más de 1.481 ciegos y deficientes visuales ocupan puestos laborales ajenos a la ONCE. Y nuestra Organización ha tenido mucho que ver. Pero sobre todo ha sido su esfuerzo diario y dedicación. Y hoy, otros muchos se están preparando para su incorporación al mercado laboral el día de mañana. 

· A ellos hay que añadir las cerca de 23.000 personas que tienen trabajo gracias al cupón. Como resultado, el censo de trabajadores de la ONCE alcanza las 28.197 personas (el 82 % afiliados) a 31 de diciembre de 2000: 23.000 vendedores y 5.197 puestos para personal no vendedor. A ello hay que sumar 12.000 trabajadores (8.000 discapacitados) del Grupo de Empresas de la Fundación ONCE y los 17.000 (1.600 discapacitados) de la Corporación Empresarial.

TIFLOTECNOLOGÍA:

· La tiflotecnología consiste en los desarrollos técnicos y tecnológicos dirigidos a producir los medios necesarios para que las personas ciegas puedan alcanzar una autonomía personal. Estos medios los proporciona el Centro de Investigación, Desarrollo y Aplicación Tiflotécnica de la ONCE (CIDAT) y ofrecen soluciones para la vida diaria como bastones, avisadores de luz, relojes y termómetros sonoros, cocinas adaptadas, etc. 

· Además les abre nuevas posibilidades al aplicar la tecnología más avanzada: equipos informáticos adaptados para usuarios ciegos, líneas braille, impresoras braille, telelupas, síntesis de voz, braille hablado, y programas informáticos adaptados, entre otros.

· El material tiflotecnológico de la ONCE es producido en el  Centro de Investigación, Desarrollo y Aplicación Tiflotécnica (CIDAT) y puede solicitarse en las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas.
PRESTACIONES ASISTENCIALES:

· Las prestaciones asistenciales son ayudas, de carácter económico fundamentalmente, complementarias y subsidiarias a las que ofrece la Administración Pública y se clasifican en: ayudas de primera necesidad, ayudas a domicilio, para atención en centros y residencias, no periódicas, para tratamientos extraordinarios y especiales.

· Además, con el fin de atender a las personas ciegas con carencias familiares o con necesidades especiales, la ONCE ha establecido programas de VOLUNTARIADO, al que se puede sumar cualquier persona que quiera ayudarnos 

NUESTROS MAYORES:

· Nuestros mayores gozan de una atención especial por parte de la Organización. Además de las prestaciones asistenciales de carácter general, existen una serie de ayudas complementarias y subsidiarias para afrontar sus necesidades específicas como ayudas económicas para cubrir los gastos de una asistencia domiciliaria o para el ingreso en una residencia. 

· Una atención que se completa con el trabajo realizado por grupos de VOLUNTARIADO
· Además, la ONCE ha desarrollado una amplia red de actividades lúdico-recreativas pensadas para los mayores. Un ejemplo es la celebración anual de turnos de vacaciones. Sólo en el año 2000, más de 6.000 personas disfrutaron de estos viajes, con un gasto por parte de la Organización de 900 millones de pesetas.

· Entre estas actividades se incluyen los espacios reservados para el ocio y tiempo libre existentes en todos nuestros centros, donde los mayores se reúnen y comparten experiencias, a través de charlas y conferencias, juegos, bailes, se programan salidas y excursiones y se organizan cursos sobre temas de interés para los mayores.

CULTURA:

· El acceso a la cultura de todos los ciegos y deficientes visuales es una de las principales preocupaciones de la ONCE. Por ello trata de fomentar las capacidades creativas, artísticas y culturales de los afiliados, mediante el desarrollo de un amplio programa de actividades y ayudas. Quiere hacer llegar el hecho cultural a todas las personas ciegas, como medio de integración social, sin que ninguna pueda verse privada de este bien universal. 

El presupuesto de la ONCE para el año 2001 destinado a la Acción Cultural y Recreativa fue  de 4.603 millones de pesetas.

Oferta cultural 
CBC (Centro Bibliográfico y Cultural)
CPB (Centro de Producción Bibliográfica) 
Agrupaciones escénicas 
Agrupaciones musicales

DEPORTE:

· En la ONCE cualquiera puede practicar deporte a todos los niveles y a todas las edades. Las posibilidades son muy amplias: atletismo, natación, ciclismo en tándem, judo, fútbol sala, montañismo, ajedrez, goalball y toarball (deporte específico para ciegos), entre otras.

· 
La ONCE presta una especial atención al deporte de élite, en el que los jóvenes ciegos y deficientes visuales participan con mucho éxito en los diferentes encuentros nacionales e internacionales. En 1998 se produjeron dos importantes citas deportivas: 

· · Los Juegos Paralímpicos de Invierno de Nagano (Japón), donde los esquiadores ciegos y deficientes visuales ganaron 8 medallas de oro y el séptimo puesto del medallero.

· · El I Campeonato del Mundo de Deportes para ciegos, celebrado en Madrid, en el que participaron 72 países y España alcanzó el primer puesto del medallero con un total de 81 medallas. 

· El último gran acontecimiento deportivo han sido los Juegos Paralímpicos de Sidney 2000, donde el equipo español consiguió 107 medallas, 39 de ellas de oro, situándose como tercera potencia mundial en la élite del deporte para discapacitados.
· La representación española estuvo compuesta por 324 personas, entre deportistas ciegos, deficientes visuales, minusválidos físicos, discapacitados intelectuales y paralíticos cerebrales, y el personal técnico y de staff.
· La Organización cuenta con un Club de Deportes y preside la Federación Española de Deportes para Ciegos y la Asociación Internacional de Deportes para Ciegos (IBSA) , además del Grupo Deportivo ONCE de Ciclismo .

A demás de todo lo expuesto hay que tener presente: 

LA CORPORACIÓN EMPRESARIAL

:

 Ante las dificultades de encontrar un puesto de trabajo adecuado, la ONCE tomó la iniciativa de crear, en 1993, la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (CEOSA). En ella se integran un conjunto de empresas que nacieron con el deseo de impulsar su actividad económica y de crear un mercado laboral para sus afiliados, alternativo a la venta del cupón. Bajo la dirección de un Centro Corporativo, CEOSA sigue el método de planificación estratégica en torno a sectores bien definidos: construcción, inmobiliario, servicios a empresas y hotelero. Sus empresas -un total de 16- tienen una plantilla de 17.000 trabajadores, de los que 1.600 son discapacitados, casi un 10%.
LA FUNDACIÓN ONCE:

 En la ONCE la solidaridad es un valor siempre presente, un compromiso real. Prueba de ello es la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas con Minusvalías (Fundación ONCE), nacida en 1988.

Una iniciativa cuyo objetivo es integrar en la sociedad a las personas con otras minusvalías a través del empleo y la formación, eliminando todas las barreras. Para cumplir con su labor, la ONCE dedica el 3% de sus ingresos brutos por venta de cupón a la financiación de su Fundación, cantidad que representa el 20% del margen operativo global de la Organización.

El fomento del empleo para discapacitados es la máxima prioridad de la Fundación ONCE. Entre 1988 y diciembre de 2000 el total de empleo creado y plazas ocupacionales alcanza la cifra de 39.498. Y con el fin de potenciar dicho objetivo, en 1989 se creó Fundosa Grupo, que actualmente engloba a más de 60 sociedades y 130 centros de trabajo, con una plantilla de 12.000 trabajadores, de los que cerca de 8.000 son minusválidos (un 65%).

Para llevar a cabo toda esta labor, nuestra institución cuenta en la actualidad, con más de 300 centros en toda España. Así pues podríamos realizar la siguiente clasificación:

- Consejo General
- Dirección General
- Fundación ONCE 
- Corporación empresarial
- Oficina de Información
- Dirección de Comunicación e Imagen
- Delegaciones y Consejos Territoriales
- Direcciones Administrativas
- Agencias Provinciales y Comarcales
- Agencias Administrativas
- Corresponsalías
- Centros y Equipos de Rehabilitación
- Centros de Recursos Educativos y Escuela Universitaria de Fisioterapia
- Centros de Producción Bibliográfica y Cultural
- Sedes Deportivas
- Imprenta del Cupón
- Fundación ONCE del Perro-Guía
- Centro de Investigación, Desarrollo y Aplicación Tiflotécnica (CIDAT)

 Y el día de mañana seguiremos comprometidos con nuestra labor. Prueba de ello es el acuerdo alcanzado en 1999 con el Gobierno. En él la ONCE consigue mayor autonomía y estabilidad y se compromete a crear 20.000 puestos de trabajo para personas con discapacidad y a impulsar unas 40.000 acciones formativas para ese mismo colectivo en los próximos diez años. 

Pero nuestra Organización “ONCE “ no se detiene solo dentro de nuestras fronteras sino que colabora de forma solidaria con los principales organismos internacionales y de otros países que integran a personas ciegas y deficientes visuales. Está presente en todos los foros internacionales que abordan el tema de la ceguera. Lleva a cabo numerosas acciones en favor de los ciegos pertenecientes a los países más necesitados y organiza todo tipo de actividades de ámbito internacional.

Nuestra organización, ha tenido la suerte de contar con una importante autonomía económica o presupuestaria. Como consecuencia fundamental de la venta de sus productos en el mercado del juego. Por lo que ha contado con los recursos suficientes para sufragar la obra social que viene desarrollando dentro del conjunto de la sociedad.

De esta forma, como colectivo, podemos y debemos sentirnos enormemente orgullosos de disfrutar de tal situación, si bien habríamos de decir que ha sido un puesto merecidamente ganado gracias al esfuerzo de muchas personas, ya que con todo ello, podríamos decir que en cierto sentido, y de una forma global, que a fecha de hoy el destino de los ciegos  y deficientes visuales de nuestro país está en manos de ellos mismos, como colectivo integrado dentro de la Organización Nacional de Ciegos Española.

Ello conlleva la enorme responsabilidad, y el compromiso constante y continuo de quienes como nosotros, tratamos que se cumplan los fines que dan razón de ser a la existencia de nuestra Organización. 

De esta forma como hemos mencionado los ciegos y deficientes visuales hemos dado claras muestras de lo que con esfuerzo y bien hacer, se puede llegar a lograr.

Por eso, si me preguntaran - ¿Que ha supuesto el Cupón para los ciegos y deficientes visuales de nuestro país? -. Mi respuesta no sería otra que a pesar de la incertidumbre que supone el futuro para cualquier individuo, con las ventajas e inconvenientes que la vida conlleva. Nuestra Institución, gracias al Cupón, nos ofrece, un marco para poder desarrollarnos en muchos aspectos, que va más allá, de la simple prestación de unos servicios, o la posibilidad de desempeñar una actividad profesional en su ámbito.

LA ENSEÑANZA RESIDENCIAL

O ESPECÍFICA

Por Juan Ortega Bailén

Licenciado en Psicología y Psicopedagogía.

Trabaja como psicólogo en la dirección Administrativa de Málaga.

Las primeras escuelas, colegios y otros centros educativos dedicados a la enseñanza de los privados de vista surgieron a partir del 13 de Diciembre de 1938 al fundarse el colectivo tiflológico, siendo algunos de los establecimientos más destacados en este cometido los siguientes: el Colegio Nacional de Ciegos (Madrid –1939), la Escuela Regional de Ciegos de Sevilla, el Instituto Provincial de Ciegos de Alicante, entre otros. Pero los colegios realmente controlados y financiados por la Organización Nacional de Ciegos no surgieron hasta que en 

Diciembre de 1943 don Javier Gutiérrez de Tovar funda el colegio de no videntes ubicado en Pontevedra “Santiago Apóstol”, el 6 de Enero de 1944 “El Espíritu Santo” de Alicante, el 13 de Diciembre de 1944 “El Luis Braille” de Sevilla.

En términos generales las características de estos colegios eran las siguientes:

Existía una fuerte influencia religiosa: Los jefes de los internados de los centros eran sacerdotes En los Colegios existía una rígida disciplina.

No existía la coeducación ni el trato entre alumnos de 

distinto sexo; aunque al implantarse en el Colegio de 

Madrid el estudio del Bachillerato en 1941, se toleró que 

asistieran a las mismas aulas los bachilleres de ambos 

sexos

Durante el período de 1940 a 1947 la dieta alimentaria de 

los alumnos podría ser calificada como miserable

Se censuraban las cartas, se espiaba a los ciegos y se les 

castigaba frecuentemente por pequeñas faltas.

Desde 1939 a 1949 era común la falta de juego por parte 

de los alumnos ciegos

La mayoría del alumnado permanecía en los centros 

residenciales en régimen de internado.

Existía un desarraigo familiar del alumnado.

También se producía un desapego geográfico-cultural de 

los estudiantes.

Con el paso de los años, el ambiente colegial fue 

evolucionando hacia una enseñanza más humanizada; 

atenuación de la disciplina, facilitación de la coeducación entre 

sexos… Todos los aspectos de la convivencia y de la 

escolaridad se favorecen notablemente y se desarrollan toda 

clase de actividades educativas para alevines y cadetes, 

promocionando en los adolescentes la asistencia a los teatros, conciertos, cínemas, competiciones deportivas y círculos académicos, 

consiguiendo que el alumnado sea feliz y tenga un laudable 

espíritu de superación

En la década de los 70 las enseñanzas impartidas en 

todos los colegios de la ONCE eran La E.G.B. y B.UP. 

(este último sólo en el colegio Inmaculada Concepción de 

Madrid).

Los materiales escolares utilizados eran la archiconocida 

pauta y punzón, junto con la regleta, incorporándose a 

mediados de la década la revolucionaria Maquina Perkins 

(al permitir la lectura y escritura simultánea). Además de 

la famosa Caja Aritmética.

También existían clases complementarias de solfeo, 

música, dibujo, talleres de manualidades y carpintería… A partir de 1986 la ONCE inicia una reconversión de sus 

colegios en Centros de Recursos Educativos debido al 

decidido impulso que se comenzó a dar a la enseñanza 

integrada

Los centros de Recursos Educativos son una estructura 

organizativa   que dirige sus actuaciones hacia la acción 

educativa desarrollada, tanto en centros ordinarios como en 

centros específicos, con las personas con ceguera o 

deficiencia visual. Desde el mismo se prestan los apoyos 

psicopedagógicos, materiales, técnicos y humanos 

necesarios y se canalizan las actuaciones en campos tales 

como la investigación, la experimentación y la formación de 

profesionales. El objetivo último es, por tanto, facilitar el 

fomento y apoyo a la integración en la sociedad de las 

personas ciegas o deficientes visuales.

Las funciones básicas de los Centros de Recursos 

Educativos son las siguientes:

1º Planificar, supervisar y evaluar la acción educativa.

2º Coordinar las actuaciones desarrolladas por los Equipos 

Específicos de Atención a la Educación Integrada de Ciegos 

y Deficientes Visuales.

3º Coordinar las actuaciones de los diferentes servicios 

especializados ofertados por el Centro de Recursos.

4º Organizar en los centros específicos los niveles y etapas 

educativas a impartir, según el nuevo enfoque promovido por 

las administraciones educativas, conforme a las 

disposiciones legales vigentes.

En los Centros de Recursos educativos existe una amplia 

oferta educativa:

Estructura Modular:

Atención Educativa a Personas con Sordoceguera.

Formación de profesionales.

Habilidades Básicas.

Orientación Educativa e intervención psicopedagógica y familiar.

Innovación Educativa y Desarrollo Curricular.

Recursos Didácticos y de Apoyo: Investigación y 

Adaptación.

Servicios Especializados.

Servicios de Apoyos Específicos Transitorios.

Servicio de Residencia.

Servicio de Rehabilitación

Servicio de Producción de Recursos Didácticos.

Servicio de Documentación Técnica.

Servicio Médico.

Servicio Administrativo.

Servicios de Intendencia y Mantenimiento.

Centro Específico: Se impartirán al menos las 

siguientes etapas educativas:

Educación Primaria.

Educación Secundaria Obligatoria.

Aulas de Atención a Alumnos Sordociegos.

Aulas de Educación Básica Obligatoria.

Enseñanzas de Formación Profesional no reglada.

Programas de Garantía Social.

Apoyo a la Educación Integrada:

La ONCE, a través de sus diversos centros, prestará 

apoyo a los educandos escolarizados en centros ordinarios, encomendándose de forma concreta esta función a los 

Centros de Recursos Educativos y a los Departamentos de 

Servicios Sociales para Afiliados de las Delegaciones 

Territoriales o Direcciones Administrativas.

A modo de reflexión hay que afirmar que: 

“Independientemente de la modalidad de escolarización 

elegida: Residencial o Integrada, ambas se dirigen hacia 

una misma meta: que el alumnado con necesidades 

educativas diferenciadas y específicas reciban la mejor 

atención posible y alcancen, en mayor grado, los objetivos 

generales que el sistema educativo propone para el 

conjunto del alumnado. Será la única forma de llegar a 

construir una sociedad más justa, más solidaria, que 

respete las diferencias y que sea capaz de enriquecerse 

con ellas”

La Gran aportación de los Centros Residenciales es que 

en su momento fueron la única vía de acceso a la 

educación y la cultura para muchas personas ciegas y 

deficientes visuales –entre las cuáles me encuentro-

LA INTEGRACIÓN ESCOLAR: UN RETO DE HOY

Por Alejandro de los Santos Villodres

Diplomado en Ciencias de la Educación y estudiante de Musicología.

Funcionario del Cuerpo de Maestros de la Junta de Andalucía

La escuela, con más frecuencia de la deseada, se ha convertido en una réplica a escala de la realidad social. Aunque en principio esto podría ser algo positivo, ya que acercaríamos la realidad al escenario educativo, la verdad es que dicha similitud se ha traducido en repetir los convencionalismos sociales según los cuales, cada cual debe asumir el rol que le toca en función de su situación social, capacidades cognitivas y, cómo no, por sus capacidades o discapacidades en términos más genéricos.

Del mismo modo que la pobreza no ha sido solamente una situación de desventaja a la hora de adquirir bienes de consumo, ya que además constituye un estigma que genera exclusión social, podemos afirmar que “la pobreza de visión” genera un rechazo social que hemos de sumar a la problemática que plantea por si misma.

La escuela aunque no debe estar, en absoluto, alejada de la realidad social, lejos de imitar los comportamientos preestablecidos y “educar” en el respeto al rol que la Sociedad nos preasigna, debe ser una herramienta que genere cambios sociales revolucionarios encaminados a la creación de una Sociedad más Humana.

Si analizamos la legislación en nuestro país, podemos observar que la mayoría de las leyes sobre ceguera, lejos de buscar el beneficio para las personas con dicho problema, trataban de encasillarla en ámbitos concretos, con independencia de sus capacidades cognitivas. Así llegamos al extremo de que, en 1812, se impide al Doctor Francisco Figueras Pacheco de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, aspirar a la cátedra de Derecho Natural dada su condición de ciego, que era considerada “causa de jubilación”, con independencia de que sus capacidades hubieran quedado más que probadas al haber alcanzado la condición de Doctor.

Los “insultos a la inteligencia”, que así es como únicamente me atrevo a denominar las situaciones como la expuesta anteriormente, suelen quedar en evidencia en el mismo momento de producirse; pero las sociedades no son capaces de verlos así siempre.

Afortunadamente, el colectivo constituido por personas ciegas y deficientes visuales ha conseguido dejar en evidencia a quienes los han considerado, además de minusválidos, “menos válidos”. De este modo, vemos cómo la Sociedad ha tenido que “rendirse a la evidencia”, generándose así un cambio social que trae consigo unas interesantes transformaciones en la legislación referente a esta problemática (y no es el cambio legislativo quien genera las modificaciones sociales, como muchas veces tiende a pensarse).

En la literatura propia de la “Pedagogía Terapéutica” (término bastante desafortunado a mi entender), se habla con mucha frecuencia de la necesidad del niño ciego  y deficiente visual para adaptarse a una sociedad de personas con visión; pero se habla bastante menos de la necesidad que tiene el alumnado “vidente”, de integrarse en una sociedad con deficientes visuales, ciegos, inmigrantes, personas que sufren la exclusión social, alumnos que viven en familias con problemas de uno u otro tipo…

Puesto que no se me permite frivolizar con éste tema, dada mi doble condición de deficiente visual (desde mi nacimiento) y maestro de primaria (desde los 24 años), debo afirmar con toda seriedad, que la deficiencia visual o la ceguera es una problemática más de las que se encuentran en los colegios. Tendrá mayor o menor importancia en la formación personal del sujeto que la padece, en función de muchos factores, del mismo modo que ocurre con otras problemáticas ya comentadas y que no son consideradas tan específicas.

Desgraciadamente, el colegio es un crisol de problemas de todo tipo, y no siempre somos capaces de cumplir la misión que la sociedad nos demanda. No sé si tendrá razón el pedagogo Illich al afirmar que “la escuela es la deseducación institucionalizada”; pero lo que está claro es que un colegio, al igual que el mar, no es un “vertedero de diferentes problemas” que se solucionarán solos con el mero paso del tiempo.

Para llegar a la integración de los minusválidos en la escuela, además de “ganar” una lucha social de varias generaciones, ha sido necesario iniciar programas de investigación pedagógica, formar al profesorado específico, e iniciar un lento y difícil camino de integración escalonada. Por ello, la “lucha” de la integración hay que ganarla día a día y, con independencia de las instituciones que acertadamente constituyen grupos de presión capaces de “poner las cosas en su sitio”. Todos los individuos tenemos la responsabilidad de construir una sociedad más razonable, sin olvidar que las Instituciones y profesionales que trabajan en ella no son más que medios (imprescindibles quizás); pero las personas deben ser la finalidad última.

REHABILITACIÓN INTEGRAL

“ UN MILAGRO HECHO REALIDAD”

por

Francisco Cerezo Peláez  Diplomado en Trabajo Social

Trabajador Social de la Dirección de Málaga

Una de las definiciones de la  Once como Entidad prestadora de Servicios Sociales  dentro de estos servicios tiene especial relevancia el Servicio de Rehabilitación Integral, del cual ocuparé este espacio de tiempo. Este servicio cuyo fin último, que no es otro que conseguir que los ciegos y deficientes visuales de nuestra  “piel de toro querida”, sean capaces de ser aceptados y considerados como otros iguales a los demás, sin tener que llevar puesta, casi impresa a fuego diría yo, etiquetajes distintivos y  diferenciadores del resto del común de los mortales, como avisándonos  ¡¡ CUIDADO CIEGO A LA VISTA !!; Como si se pretendiera transportarnos a tiempos, afortunadamente, ya alojados en lo que conforma la historia, con intenciones pretenciosas de recobrar un espíritu, ya fallecido, de compadecimiento limosnero, que a los ciegos españoles se le dispensaba, desde una perspectiva benéfico asistencialista, despertando el espíritu de conmiseración caritativa para con este grupo de personas, dignos de los más profundos sentimientos de “lástima”.

Por fin, esta perspectiva del ciego, ha sufrido una importante metamorfosis en la visión y concepción de su imagen e integridad personal, logrando ser merecedores del respeto y valoración de una sociedad, que se rinde ante el titánico esfuerzo realizado por los ciegos y deficientes visuales, en su lucha diaria por lograr  el noble objetivo, de su integración de forma normalizada dentro de la sociedad que les ha tocado vivir, a veces injusta y demoledora, otras, las más, diría yo, auténticamente concienciada de las injusticias y desigualdades sociales. De esta forma, debemos hacer realidad patente y palpable uno de los grandes principios fundamentales de nuestra Constitución, que nos habla de la igualdad de todos los españoles, sin que exista discriminación alguna  por razones ni motivos de ningún tipo.

Pues bien, hablar de lo que en el comienzo dio lugar a estas líneas, se me antoja y me hace evocar los pasajes bíblicos que nos narran la curación milagrosa de un ciego, y ciertamente, podríamos pensar  que esto no es otra cosa  que algo escrito en alguna parte de un libro viejo que nos hace referencia a milagrerías absurdas y fantásticas de modo alguno realizables, una falacia, una quimera. 

Haciendo mis cábalas personales, las cuales deseo compartir con quien tenga a bien pasar un rato conmigo, tengo la certeza de no  tratarse de algo banal y lleno de utópicas alucinaciones alejadas de lo racional, pues creo con firmeza que los milagros están a la orden del día pero, pero... como hay algunos milagros que pasan como casi sin pisar el suelo, casi de puntillas y ¡¡Ay amigos!!  estos  no son pastos que alimenten los bolsillos de los que manejan los guiñoles de las prensas sensacionalistas.  

El milagro se hace realidad concreta, palpable y con rabiante vigencia en nuestro mundo actual y en la existencialidad cotidiana de nuestros días.

Os propongo amigos que cerremos los ojos por un momento. Intentad hacer un ejercicio de introversión reflexiva sobre la conceptualización integral que de los sentidos de nuestro cuerpo hemos ido interiorizando a lo largo de nuestra vida. Imaginad las escondidas  y adormecidas potencialidades que los individuos poseemos y las capacidades que tenemos por desarrollar, sin apenas darnos cuenta de su abstracta existencia, porque son abandonadas, o guardadas o ¡¡ Yo qué se qué lugar ocupan !! atesorado en un baúl olvidado y atelarañado de cualquier rincón de la complejidad del ordenador portátil implantado en nosotros llamado cerebro.       

Así pues me reafirmo en mi pensamiento del milagro cotidiano llevado a cabo de manera casi desapercibida para muchos. Un grupo de personas,  artífices y hacedores de lo que nos puede parecer irrealizable, ¡¡del milagro que los ciegos vean !!. De absurdo me podríais tachar con interminables y contundentes argumentos, respaldados y  fortalecidos por el aval del conocimiento científico. Pero lo que yo os sugiero es que vayáis más allá. 

Ver, observar, mirar es mucho más que percibir nuestro entorno con el sentido de la vista. Si bien es cierto, que la mayor parte de la información de lo que nos rodea nos llega por la visión, pero también es cierto que esto se da porque los demás sentidos no los hacemos rendir al cien  por cien de sus verdaderas capacidades. Hacer que los ciegos “vean“ empleando a pleno rendimiento los otros recursos que existen, como ya he dicho antes, encontrándose en un estado de letargo continuado, esperando que alguien los ayude a despertar mostrándose con la auténtica y verdadera fuerza de las que son poseedores.

Milagro es el que en medio de una noche oscura y cerrada con sus manos miren, vean y descubran cómo son los rostros de las personas , cómo reconocen los objetos que les rodean, cómo pueden a través de la sensibilidad delicada de las yemas de sus dedos comunicarse a través de su contacto. ¿Cómo pueden lograr con toda su capacidad del desarrollado sentido de la orientación,  de forma casi incomprensible, lanzarse por el complicado y tortuoso laberinto de la ciudad,  que como jungla tenebrosa y llena de un sinfín de obstáculos de difícil superación, la que lejos de allanarles  el camino en su deambular por ella,   se lo ponen al ¡¡ Más difícil todavía !!?. Desde luego, tienen mi admiración y respeto ante la valentía que demuestran día a día al lanzarse, como intrépidos aventureros, dispuestos a llegar a la meta a pesar de las barreras, a las cuales tendrán que enfrentarse y superar con éxito.

Poder oír y escuchar sonidos, que sería empresa muy torpe para los que no les falta el sentido de la vista. Tener la facultad de la posesión de otro sexto sentido  que les hace experimentar cómo es el color de las flores, y del cielo, y de los árboles, y....  en fin, tantas cosas que los videntes creo no tienen el privilegio de ver ni reconocer - ¿ Verdad amigo Ildefonso, o Pepe, o Jaime, o Manolo o tantos otros que bien sabéis de lo que hablo?. 

Todo esto es fruto del esfuerzo, del aprendizaje, de desarrollar habilidades adquiridas por la continuidad y constancia, mediante la realización del ejercicio y puesta en marcha de técnicas en pos del logro y la consecución de una deseada y anhelada autonomía e independencia. Este paso previo es preciso y fundamental para la plena integración normalizada en todos los aspectos de la vida social de las personas: en el ámbito educativo, en la incorporación en el mundo laboral, en el acceso a la cultura y al deporte.  Deseando ser individuos “normalitos” como todo hijo de vecino.        

Pues bien, detrás de este cúmulo de justas e irrenunciables aspiraciones se encuentran, intentando hacer realidad lo que a priori nos puede parecer irrealizable,  los “teloneros”. Y lo expreso con todo el cariño y respeto del que son merecedores por mi parte y,  ¡que caramba¡, por todas las partes. Un equipo casi mágico de profesionales que forman parte del Servicio de Rehabilitación Integral: los llamados Técnicos en Rehabilitación. Ni siendo los únicos profesionales que intervienen en este servicio, ya que se trata de un servicio multidisciplinar, si bien es cierto que llevan el peso más importante de la ejecución de este alucinante y ambicioso proyecto, sin menoscabo del trabajo de los otros profesionales implicados.

Abordaremos ya cómo ha sido la evolución, desarrollo y situación actual del Servicio,  que trataré de explicar a grandes rasgos para transmitiros de forma general las ideas y conceptos principales.

Desde sus inicio en la Once, los Servicios de Rehabilitación Básica y Visual, originariamente nacieron servicios prestados al afiliado de forma individual e independiente, llegando incluso a la duplicidad de recursos de gestión, así como de humanos y técnicos.

Haciendo una breve reseña de la conceptualización de cada uno de los dos  servicios se puede decir que el de Rehabilitación Básica se ocupaba de la orientación y movilidad de las personas ciegas. Se define la orientación como el proceso cognitivo que permite establecer y actualizar la posición que se ocupa en el espacio usando para ello la información sensoria. Mientras que la movilidad, en sentido amplio, es la capacidad para desplazarse de un lugar a otro, los Técnicos completaron esta definición afirmando que, para que la movilidad sea adecuada, además debe ser independiente, segura y eficaz.

En cuanto al Servicio de Rehabilitación Visual se podría definir como un conjunto de técnicas y procesos encaminados a obtener el máximo aprovechamiento del resto visual que posee una persona con baja visión, considerando este aspecto de baja visión cuando su agudeza visual está por debajo de3/10 o tiene un campo visual menor de 20º y desde aquí, hasta aquellas personas que poseen un resto visual suficiente para ver la luz, orientarse por ella misma y emplearla con propósitos funcionales (básicamente movilidad). 

Este concepto dual de la prestación de los servicios de rehabilitación básica y visual han experimentado cambios significativos para adaptarse y dar cobertura a las nuevas necesidades e intereses de los afiliados. En consonancia estos se han ido descentralizando progresivamente. Así mismo, se ha ido asumiendo la actuación sistemática en otros aspectos favorecedores de la autonomía personal. 

Las dos estructuras diferenciadas han evolucionado de forma paralela e independiente, a pesar de que el tipo de necesidades que cubren, el concepto finalista de la intervención que realizan, la naturaleza de la misma y la presencia mayoritaria de un usuario común, hacen aconsejable un planteamiento integral  y único de la rehabilitación básica y visual.

En este sentido, en la ONCE, se ha venido produciendo un incremento de la concienciación de integrar estas actuaciones para incidir en la globalidad del afiliado.

Características de la situación actual:

La situación anterior de la dualidad de los servicios de rehabilitación tiene su final mediante el Acuerdo 2/99 2.1, aprueba el Consejo General en sesión del día 28 de Abril de 1.999 la integración de los servicios de rehabilitación básica y visual en el Servicio de Rehabilitación Integral .

Definición

El servicio de Rehabilitación Integral puede definirse como el conjunto de procesos encaminados al logro de comportamientos o conductas adaptativas tendentes a proporcionar a las personas ciegas o deficientes visuales el máximo desarrollo de sus potencialidades individuales bajo la observación de dos principios básicos: la normalización y la integración.

Objetivos

Estos programas pretenden como objetivo: proporcionar  a las personas ciegas o deficientes visuales una serie de habilidades, destrezas y recursos básicos que les permitan el funcionamiento más autónomo, eficaz y seguro posible en el medio físico y social que les posibiliten:

Orientarse y desplazarse de forma tan segura, eficaz, independiente y relajada como sea posible en diferentes tipos de entornos (interiores – su domicilio, su lugar de estudios, su centro de trabajo – exteriores, centros comerciales, utilización de transportes públicos, etc...).

Realizar las tareas cotidianas relativas al aseo personal, vestido, comportamientos en la mesa, tareas del hogar, manejo del dinero, cuidado y organización de la ropa, etc...

Acceder a la información escrita, si su resto visual se lo permite.

Esto se consigue mediante el entrenamiento individualizado en que la persona aprende a:

Optimizar el uso de su resto visual (si lo tuviere) mediante la utilización de ayudas ópticas, no ópticas y electrónicas. 

Utilizar con el máximo aprovechamiento posible los demás sentidos.

Utilizar dispositivos y ayudas específicos para personas sin visión funcional, tales como el bastón blanco, el perro-guía, ayudas electrónicas para movilidad, etc...

La integración de los dos servicios, responde a estándares de calidad contemplados en el nuevo Modelo de Prestación de Servicios Sociales que deben de guiar la planificación, organización, prestación y mejora de los servicios. Esta propuesta de integrar ambos servicios ha partido de los siguientes estándares:

Proximidad: Los servicios deben estar cercanos a los demandantes para facilitar el acceso a los mismos.

Integridad

Adecuación: Los servicios deben de responder a las necesidades de los usuarios.

Efectividad: El sistema debe cumplir los objetivos que pretende.

Además de todo lo anterior son también ámbitos de intervención el asesoramiento a la familia, personas del entorno próximo, formación a profesionales externos, voluntariado, y a otras instituciones sobre accesibilidad y adecuación del medio físico para personas con deficiencia visual, pautas de comportamiento, etc....

Las características básicas del modelo de rehabilitación integral serían las siguientes:

Prestación del servicio desde las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas, mediante la figura del Técnico de Rehabilitación y la intervención del óptico y oftalmólogo. La coordinación se llevará a cabo desde la Dirección de Acción Social, conforme a la estructura orgánico funcional de la Dirección General vigente.

Centro de Rehabilitación Integral “Ignacio de Satrústegui y Fernández”en Sabadell

Importante reseñar la existencia del Centro de Rehabilitación “Ignacio de Satrústegui y Fernández” de Sabadell, que prestará una atención globalizadora en régimen residencial o mixto a aquellos afiliados cuyas circunstancias familiares y/o personales así lo aconsejen, además ha de prestar los servicios de rehabilitación integral a los afiliados de la zona que lo determinen, desarrollando a su vez otras funciones como la formación de profesionales, investigación, elaboración de materiales, asesoramiento, etc...

Se trata de un servicio que la ONCE ofrece de forma gratuita a todos sus afiliados. Este centro tiene la posibilidad de albergar como se ha dicho antes en régimen residencial abierto a toda aquellas personas que precisen un programa de rehabilitación específico.

Bueno amigos no se si habréis descubierto,  después de este momento que hemos pasado juntos, o más bien me gustaría confiar en haberos dejado con la duda intima de que hoy en día, en el rutinario transcurrir de nuestra maravillosa existencia, se siguen operando milagrosos hechos de los que apenas tenemos conocimientos de su existencia. Yo, vuelvo a insistir, sigo creyendo que sí. Un abrazo.

EL PERRO-GUÍA

Por Marcelo Rosado Carrasco.

Licenciado en Administración y Direcciónn de Empresas.

Usuario del Perro-guía.

Sin actividad laboral.

En la actualidad sólo hay un centro de la ONCE en España donde se adiestran

perros guías, y está en Boadilla del Monte desde 1998 (el primero estuvo en

Móstoles desde 1990). Esta finca de 110000 metros cuadrados cuenta con una

residencia canina, sala de partos, clínica, bloque de cachorros, entrenamiento, aislamiento y pista de ejercicios. El 20 de junio de 1989 nacía este organismo como resultado del acuerdo adoptado por el Consejo General de la ONCE, constituyéndose como fundación el 24 de septiembre de 1990 y declarándose el 31 de marzo de 1992 como benéfico asistencial de carácter particular por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE 29-abril-92).
 La Fundación ONCE DEL Perro Guía surgió en España, hace 30 años. Los 

perros-guías se engloban dentro del Club de los Leones. Los primeros 

perros-guías llegaron de Rochester, Michigan y de Inglaterra. En España,

concretamente en Palma de Mallorca, Antonio Picornell era el responsable de

 todo ello; él era adiestrador de perros y decidió también criar guías. 
Desde 1966 hasta 1987, unos 20 años, estuvo funcionando esta escuela. 

Entonces fue cuando se pensó en crear la Fundación. Esta institución es 

independiente de la ONCE pero se financia directamente a través de ella. Los 

primeros guías eran adiestrados por personas cualificadas de las escuelas 

inglesas, hasta que se empezaron a formar profesionales aquí.

Los requisitos para ser instructor de perro guía son únicamente contar con 

la formación específica para desempeñar tal función, pero hoy por hoy sólo se 

imparte en España en la Fundación ONCE a nivel interno y como sistema de promoción, por lo que de cara al exterior no se está impartiendo ningún tipo 

de curso. 

Aquellos que deseen colaborar de algún modo pueden formar parte del 

programa de socialización de cachorros. Se trata de que el futuro perro-guía 

consiga el máximo nivel de integración social, y para ello el cachorro debe 

crecer en una familia, y no en una residencia canina. El personal de la ONCE 

decidirá si tu casa y tu familia reúnen las condiciones que necesita el 

cachorro (no estar más de 2 horas al día sólo, vivir dentro de la casa, 

acudir a tiendas, transportes públicos etc... compatibilidad con otros animales que pueda tener la familia...) 


El cachorro es entregado con 7 semanas, después de haber pasado un test inicial. A los ocho meses, se le hará un reconocimiento completo: 

escáner, radiografía...para detectar posibles enfermedades físicas. Si pasan 

esta prueba, continuarán con la familia. Su desarrollo será supervisado en 

todo momento por los técnicos de la ONCE en visitas mensuales y todos los gastos que pueda ocasionar el cachorro son totalmente asumidos por la 

Fundación ONCE. Cuando cumpla 12 meses, ingresará en la Fundación. Sólo podrás formar parte de este programa si vives en Madrid o cerca de Madrid debido al seguimiento que debe tener el futuro perro-guía. 

Estos cachorros aspirantes a perros guías podrán llevarse a todas partes. 

Tendrán un carnet y una chapa que le identificará como cachorro de perro-guía; 

así deberán poder entrar en cualquier establecimiento, evento, transporte público, etc... Eso si, a veces te encontrarás con personas poco sensibilizadas. 

Pero ya existen leyes que sancionan hasta con dos millones de pesetas a aquellos locales que impidan el acceso a los perros guías, Eso si, los animales deberán reunir una serie de condiciones de identificación e higiénico-sanitarias y sus dueños tener suscrita una póliza de responsabilidad civil para prevenir 

eventuales daños a terceros. 

No todos los perros pueden convertirse en perros guías. Estos animales 

deben tener un carácter muy especial, ser equilibrados, obedientes y tranquilos, por este motivo, las razas que se emplean habitualmente son el pastor alemán, el golden retriever y el labrador retriever. No obstante, dentro de estas razas, no todos los ejemplares sirven para este fin, por lo que se desarrolla un largo proceso que comienza en el departamento de crianza donde se realizan los cruces idóneos para conseguir el perro deseado.

La selección de los reproductores se lleva a cabo según unas características 

estructurales; a priori deben ser físicamente perfectos de una talla mediana y 

temperamentalmente muy sociables. Deben estar inhibidos totalmente del instinto de caza, protección, guarda... 

  
A la hora de escoger entre machos o hembras no existen preferencias: 

los dos sexos poseen las mismas aptitudes y cualidades para desarrollar esta 

labor. 

La educación del perro se divide en tres etapas formativas:


La primera, con la familia educadora, desde las 7 semanas de vida hasta los 12

meses: se debe conseguir que el perro se habitúe a relacionarse con la gente 

La segunda etapa, hasta los 18 meses, los cachorros pasan al departamento de 

entrenamiento avanzado, donde van a adquirir los conocimientos más especializados. En el transcurso de este ciclo se evalúa el avance que han 

experimentado con el fin de conocer si tienen las aptitudes necesarias para 

convertirse en un buen perro-guía. 




En la tercera etapa, se selecciona al usuario; tras un “acoplamiento” de tres semanas se podrá saber si ha funcionado la unión entre ambos, ya que se les hace pasar por todo tipo de situaciones, desde las más simples a las más 

complejas. 



Para seleccionar al usuario se suelen realizar cuatro informes: uno médico, 

otro sociológico, otro psicológico y otro sobre la movilidad del usuario. En 

general se intentan acoplar las características de uno y otro.

Para determinar el orden de asignación del perro guía se tendrá en cuenta en 

primer lugar  si ya ha tenido compañero guía. Después la necesidad mayor o menor del usuario, y por último el orden en la solicitud. 



La Fundación ONCE no entrega perros fuera de España pero facilita las señas de la escuela “Leader Dogs for the Blind” que sí entrega perros a ersonas que no viven en EEUU.  

Un perro guía cuesta unos 7 millones (dato de 2001), pero en lo que se 

refiere a la Fundación, se culmina todo el proceso de entrega y acoplamiento 

de una forma totalmente gratuita, siempre que la persona que solicita el perro-

guía se encuentre dentro del colectivo de personas con deficiencia visual. 

Aquellos perros que no superen todo el proceso para convertirse en perros guías  

serán ofrecidos en primer lugar a la familia que lo adoptó, si esta por circunstancias no pudiera quedárselo, existe una lista de espera de otras, las

cuales sus cachorros sí son guías y desean quedarse con ellos. Y la última solución es que se queden en la Fundación. Si no es por enfermedad grave, nunca se les sacrifica. 

IMPORTANTE Recuerda que no debes distraer ni tocar a un perro-guía 

cuando se encuentre trabajando. Un fallo en su concentración podría ser la

causa de un accidente.

LA
 ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL EN O.N.C.E.

Por Susana Belén Porras porras. 

Diplomada en ciencias de la educación.

Trabaja como animadora sociocultural interina en la D.A. de Málaga.

El objetivo prioritario de ONCE es la Integración Social de los ciegos y deficientes visuales, para ello se despliega todo un dispositivo de Servicios Sociales, que a través de una serie de programas y actividades, ofrecen a este colectivo la posibilidad de participar en todas aquellas actividades y acontecimientos de la vida cotidiana que inciden de forma positiva en su proceso de integración social. 

El Ocio y el Tiempo Libre son aspectos que están siendo muy valorados en la sociedad actual, y que además, influyen en la calidad de vida de toda persona. Disponer de tiempo libre y disfrutar de él es, hoy día, casi tan importante como trabajar o estudiar. 

La participación en actividades lúdicas y socioculturales, mejoran la calidad de vida de todas aquellas personas con problemas visuales graves, pero debido a sus características, precisan de una atención más personalizada para poder participar en actividades como las comentadas. Por este motivo, desde 1988 la ONCE comienza a poner en marcha programas de Animación Sociocultural destinados a los afiliados, haciendo posible, de esta manera, la participación de éstos en actividades de carácter sociocultural y deportivo, a las cuales tenían el acceso limitado, adecuándolas a sus peculiaridades. 

Desde la Animación Sociocultural se pretende, a través de una serie de técnicas sociales basadas en una pedagogía participativa, fomentar la práctica de actividades voluntarias, desarrolladas de forma grupal, que aumenten la participación de los ciegos y deficientes visuales en actividades lúdico-recreativas y culturales. Los ámbitos de intervención se centran en el desarrollo equilibrado de las siguientes áreas:

Recreativa: Que posibilite la ocupación del tiempo libre en su dimensión más creativa y relacional entre los miembros. (excursiones, salidas, campamentos, tertulias,...) 

Cultural: Con la intención de elevar el nivel de conocimiento y disfrute del hecho cultural por parte de los destinatarios (conferencias, teatro, animación a la lectura, etc.)

Formativa: Implica el crecimiento de los afiliados en el dominio de nuevos saberes y habilidades (talleres, cursos, etc.) sin abordar la dimensión de las enseñanzas regladas o formales.

Deportiva: Promoviendo la participación de las distintas actividades físicas implicando a los afiliados en la práctica del ejercicio físico y en el mejor aprovechamiento de su tiempo libre. 

La intervención en todas estas áreas pretende reforzar la convivencia y la autoestima de los afiliados, además de promover la participación en actividades grupales, aumentar el nivel cultural así como lograr el mayor grado de integración social y de satisfacción y bienestar personal.       

Gracias a la labor desempeñada por los animadores socioculturales y deportivos, se llevan a cabo actividades pensadas, destinadas y demandadas por los afiliados, cubriendo así las necesidades reales del colectivo. La adecuación de dichas actividades tanto a la edad, como a las características y necesidades de los afiliados, familiares y la sociedad en general, hacen posible la integración social y laboral de los ciegos y deficientes visuales. La satisfacción personal y la creciente demanda existente en esta área nos impulsa a seguir trabajando en esta línea, ofreciendo siempre los mejores servicios que podamos prestar a los afiliados. ¡Anímate y participa con nosotros! 

NUESTRAS BIBLIOTECAS

Por Sara Cristina paneque Muñoz.

Estudia Ciencias de la Educación.

Sin actividad laboral.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles cuenta con un completo servicio de bibliotecas en braille, tinta y sonoro en el Centro Bibliográfico y Cultural (CBC) de Madrid y en el Centro de Producción Bibiliográfica (CPB) de Barcelona. En el CBC tiene su sede el Servicio de Documentación y Traducción, encargado de recopilar toda la información que aparezca a nivel mundial sobre cualquier tema relacionado con la ceguera y deficiencia visual (libros, monografías, artículos de prensa...) con su correspondiente traducción al castellano.

El Centro de Producción Bibliográfica (CPB) de Barcelona es puntero en producción de cuentos ilustrados con relieve, además de cubrir la demanda en lengua catalana, tanto en braille como de material sonoro. Pero la implantación de Biflos – base de datos de los fondos bibliográficos de la organización en tinta, braille y sonido – y su posibilidad de consulta desde las bibliotecas de la organización ha multiplicado la accesibilidad a estos materiales. 

En la actualidad el fondo documental de la ONCE está compuesto de 25.700 títulos en braille, de los cuales, en la biblioteca central de Madrid se cuenta con un total de 11.487 (41.176 volúmenes) en braille, así como con 30.813 obras (33.679 volúmenes) impresas en tinta; 12.800 obras en sonoro que suponen la mayor demanda del colectivo, aunque el soporte informático está también muy solicitado, sobre todo por parte de los estudiantes; un archivo con más de 6.000 artículos de prensa especializados en la ceguera y deficiencia visual; 3.640 partituras musicales en braille que ocupan 5.202 volúmenes,  y más de treinta revistas en diverso soporte.

Los protagonistas de la serie de dibujos animados “Nicolás” ya tienen forma para los chavales ciegos. Gracias al papel thermoform podrán comprobar cómo es Nico, el protagonista de la serie que emitió TVE con patrocinio de la ONCE. De ello se está ocupando el laboratorio de materiales en relieve del CBC. Estos materiales en relieve contribuyen a eliminar barreras de comunicación en aeropuertos, estaciones de tren, etc., además de ilustrar libros, ayudar a interpretar mapas, planos,etc.

El Centro Bibliográfico y Culturañ (CBC) de Madrid se encuentra en plena reconversión con la remasterización de sus fondos sonoros analógicos a digitales: ya se han pasado al nuevo soporte 4.515 obras (22.007 CD´s). Esto conlleva ciertas ventajas: el sonido es más limpio y, cuando se domina, es más fácil acceder a la estructura del documento... Pero, claro, también hay inconvenientes, como la gran inversión económica que requiere. La grabación digital directa está ya también en marcha: desde octubre se han grabado 350 libros sonoros en formato Daisy.

Entre las más de treinta revistas que publica la ONCE en diverso soporte (sonoro, braille, tinta, digital en página web o disquete) y con temas muy variados, podemos encontrar las siguientes:

· Integración. Periodicidad: cuatrimestral.

· Perfiles. Periodicidad: mensual.

· Tercer Sentido. Periodicidad: trimestral.

· Ecos. Periodicidad: mensual.

· Mediterránea. Periodicidad: bimensual.

· Quiosco. Periodicidad:  semanal.

· Relieves braille. Periodicidad: quincenal.

· Prometeo. Periodicidad: mensual.

· Tocar i Parar. Periodicidad: mensual.

· Trasto. Periodicidad: mensual.

· Tablero de ajedrez. Periodicidad: mensual.

· Tablero de deportes. Periodicidad: mensual.

· El Correo de la Unesco. Periodicidad: trimestral.

· Quinqué. Periodicidad: bimensual.

· Cuarto creciente. Periodicidad: trimestral y un monográfico al año.

· Más Libros. Periodicidad: mensual.

· Novedades bibliográficas. Periodicidad: mensual.

· Eniac. Periodicidad: mensual.

· Cicerone. Periodicidad: quincenal.

· Pasatiempos. Periodicidad: mensual.

· Pregón. Periodicidad: quincenal.

· Cultura. Periodicidad: mensual.

· Dharma 2000. Periodicidad: bimensual.

· Mas perros. Periodicidad: mensual.

· Pau Casals. Periodicidad: mensual.

· Etc.

La O.N.C.E.  y la Música

Por Lorenzo de la Torre López.

Titulado superior de piano.

Trabaja como concertista profesional y vendedor de nuestro cupón en San Pedro de Alcántara, 

Marbella.

No quiero en modo alguno despertar con estas líneas ningún tipo de controversias, discrepancias o polémicas, lo único que me lleva es a expresar mis sentimientos y mis pensamientos sobre el tema que a continuación xpongo.

Permítaseme la “Frivolité” de comenzar estos pensamientos en unos términos meramente cervantinos.

En un lugar del calendario de cuya fecha si quiero acordarme, tuvo lugar un acontecimiento que cambió radicalmente la vida de las personas ciegas. En un glorioso día 13 de diciembre del 1938, coincidiendo con nuestra Patrona, 

Santa Lucía, se abrió un rayo de luz a nuestra esperanza, nació nuestra “Madre”, no exagero al calificar a nuestra Institución así.

La O.N.C.E., nos acogió a todos los ciegos como a una sola familia, ya que antes estábamos desperdigados, sin nadie que nos tendiese una mano, como personas “Apátridas”, parias y sin destino.

Avanzando en el tiempo nuestra Institución ha ido creando nuevas tecnologías hasta llegar al momento actual. Tenemos dentro de la rama de la educación muchas facetas y no podía faltar entre ellas “La Música” que es donde yo quería ir a parar.

La O.N.C.E. no podía ignorar a los músicos, que antes como todos los privados de la vista, teníamos que desempeñar nuestra profesión en unas condiciones simplemente rudimentarias, hoy; no es así. Afortunadamente, la O.N.C.E. ha sabido cogernos de la mano y nos ha cuidado como un experto lazarillo, introduciéndonos en el mundo musical, nuestra organización está haciendo todo lo posible y más para que nuestra oscuridad no sea completa. 

La O.N.C.E. ofrece estudios a los niños, una educación para que después esos chicos puedan desempeñar decentemente su labor.

No queda aquí la cosa. Además de todo lo expuesto, nos ofrece proyectos que sin nuestra entidad serían difíciles de afrontar, como por ejemplo: ha creado agrupaciones musicales, más concretamente en Málaga podríamos citar a nuestro entrañable coro rociero “Amigos de La Tira”, por citar alguno. A nivel nacional ha creado un fantástico cuadro de músicos de todas las modalidades. Les subvenciona trabajos, les paga por actuación y les busca conciertos dentro y fuera de la casa y entre otros ha apoyado según mis noticias a nuestro conocido y famoso concertista de piano a nivel mundial “José Artigas”, etc...

Debo mencionar el extraordinario esfuerzo en transcripción de partituras que nuestra O.N.C.E. ha realizado desde siempre para que los músicos tengamos una inmensa gama de posibilidades para nuestro trabajo.

Quiero decir con todo esto que la O.N.C.E. jamás nos ha dejado y siempre que la hemos necesitado, naturalmente dentro de una disciplina, nos ha animado a seguir con nuestro trabajo.

No quiero que estas líneas las conceptúen ustedes como un artículo Periodístico. Nada más lejos de mi pensamiento, quisiera extenderme mucho más, pero otra vez será.

Quiero que en todo momento sepáis que vuestro compañero Lorenzo queda totalmente a vuestra disposición.

Sin nada más me despido de ustedes.

¡Gracias O.N.C.E.!

HISTORIA DEL DEPORTE PARA CIEGOS.

Por Salvador González Alarcón

Trabaja como  Monitor deportivo de la D.A. de Málaga.

Los inicios del deporte para ciegos se producen en los colegios de la ONCE, con anterioridad, incluso, a la constitución de la propia O.N.C.E. como Institución en el año 1938. 

En estos colegios, en donde se acogía a los niños ciegos, se comienzan a realizar actividades recreativo-deportivas. Constituyen unas actividades muy relacionadas con el juego, la actividad física y como complemento de la convivencia. En su desarrollo mucho tienen que ver personas implicadas en la educación de los niños ciegos y deficientes visuales a través del ejercicio físico como fomento de los niveles de superación y de autoestima de los niños afiliados. 

Los deportes más habituales que se practicaban eran el ajedrez, la natación y algunas disciplinas de atletismo, lo que fomentaba las relaciones humanas y la ocupación positiva del tiempo libre. 

La primera competición en la que participaron los afiliados de la O.N.C.E. es en el año 1958. Alumnos del Colegio “Inmaculada Concepción” de Madrid intervinieron, junto con niños videntes, en una carrera popular que tuvo lugar en la mencionada ciudad participación que continuará en los años siguientes. 

Un polo de atracción para el desarrollo del deporte de los ciegos españoles es su concurrencia en los eventos internacionales. Estos toman contacto con las competiciones internacionales en los campamentos amistosos celebrados en St. Etiéne (Francia) en 1970, a los que se desplazan alumnos del citado colegio. 

Fue en 1976 cuando los deportistas ciegos españoles se incorporaron al movimiento olímpico, participando en los V Juegos Olímpicos para Minusválidos que se desarrollaron en Toronto (Canadá). En ellos compiten seis deportistas españoles en la modalidad de atletismo, consiguiendo una medalla de plata. 

En el año 1968 se funda la Federación Española de Deportes para Minusválidos, que supone una plataforma inicial válida para la participación de los ciegos españoles en acontecimientos de índole internacional junto a otros deportistas con diferentes minusvalías. 

Este modelo de participación pronto quedará superado, pues a mediados de la década de los 80, con la creación por la O.N.C.E. del Negociado de Deportes, se comienzan a sentar las bases para la organización de las propias competiciones de los ciegos y deficientes visuales. De hecho, el Campeonato del Mundo de Deportes para Minusválidos celebrado en 1986 será la última cita a la que se acuda conjuntamente con las demás minusvalías. 

Desde este mismo año, la representación deportiva de los ciegos españoles es asumida directamente por la O.N.C.E., aunque, hasta los Campeonatos Mundiales de Berlín de 1994, se continúa participando conjuntamente con deportistas de otras discapacidades pero con equipación y logotipo propio, quedando, a partir de entonces, únicamente las Paralimpiadas como eventos compartidos. 

No obstante, durante estos años se interviene en acontecimientos deportivos muy significativos tales como el Campeonato de Europa de Atletismo en Postdam (Polonia) en 1977, en los Juegos Paralímpicos de Moscú en 1980, en el Campeonato de Europa en Alemania en 1981, en el Campeonato del Mundo en Stoke Mandeville (Gran Bretaña) en 1982 y en las Paralimpiadas de Los Angeles en 1984. 


En todos estos campeonatos se mejoraban progresivamente los resultados, pero sin aumentar apenas el número de deportistas ciegos. Los dirigentes de la Federación Española de Deportes para Minusválidos que pertenecían a otras minusvalías prestaban poca atención a los deportistas ciegos lo que producía una desmotivación en éstos que hizo peligrar la práctica deportiva de los afiliados a la O.N.C.E. en la década de los años 80. 

Como queda dicho, hasta 1990 el deporte de los discapacitados en España se integraba en la Federación de Deportes de Minusválidos, que agrupaba a todos ellos. Con la publicación de la Ley española del Deporte 10/90, el deporte de los discapacitados se desglosa en la creación de cinco Federaciones españolas diferentes, que son: 

Federación Española de Deportes para Ciegos 

Federación Española de Minusválidos Físicos 

Federación Española de Paralíticos Cerebrales 

Federación Española de Deportes para Disminuidos Psíquicos 

Federación Española de Deportes para Sordos 

Estas cinco Federaciones han ido desarrollándose hasta llegar a la actualidad, en la que cada una tiene sus propios Estatutos y Reglamentos. 

En lo que respecta al deporte para ciegos, en 1987 la Organización Nacional de Ciegos de España (O.N.C.E.) crea el Negociado de Deportes integrado en la Sección de Cultura de la Dirección General. Desde este negociado se apoya y se organiza el deporte para ciegos en colaboración con la Federación Española de Deportes para Minusválidos. 

Una vez publicada la Ley 10/90 del Deporte y el R. D. de Federaciones Deportivas de 20 de diciembre de 1991, la O.N.C.E. impulsa la creación de la Federación Española de Deportes para Ciegos que es reconocida por el Consejo Superior de Deportes e inscrita en el Registro de Entidades Deportivas el 27 de julio de 1993. 

Con esto se logra un marco legal para que los deportistas ciegos y deficientes visuales organicen y participen en sus propias competiciones y campeonatos al margen de las demás minusvalías, es decir, que sean campeonatos independientes organizados por cada Federación. 

A partir de aquí comienza a dotársela de contenido. Se elaboran los Estatutos, Reglamento Electoral, etc. hasta llegarse a formar la 1ª Asamblea Constituyente, que tiene lugar el 12 de diciembre de 1994, en la que es elegido el primer Presidente de la Federación. 

Tras la Orden Ministerial de 11 de abril de 1996, sobre criterios para la elaboración de Reglamentos y realización de los procesos electorales en las Federaciones Deportivas españolas y agrupaciones de clubes, y, tras su publicación en el Boletín Oficial del Estado, se produce un proceso a través del cual se adaptan los Estatutos de la Federación Española de Deportes para Ciegos a la nueva Normativa, según lo establecido en la Ley 30/94 de Fundaciones e Incentivos Fiscales que culmina con la aprobación por la Asamblea General de la Federación Española de Deportes para Ciegos en octubre de 1997 y la aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas por el Consejo Superior de Deportes en marzo de 1998. 

Una vez aprobada la nueva redacción de los Estatutos, la Federación Española de Deportes para Ciegos, al ser una Federación no olímpica, debe renovar su Asamblea General y su Presidente coincidiendo con los Juegos Olímpicos de Invierno. Se elabora por tanto, un nuevo Reglamento Electoral que es aprobado por la Comisión Delegada de la Federación Española de Deportes para Ciegos el 7 de junio de 1998 y por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes el 24 de julio de 1998. 

El 2 de septiembre de 1998 se inicia el proceso electoral para la renovación de la Asamblea General y elección del Presidente que culmina el 25 de noviembre de 1998 con la constitución de la nueva Asamblea y elección del nuevo Presidente. A partir de ese momento la Federación Española de Deportes para Ciegos sigue trabajando día a día para llegar a su pleno desarrollo como cualquier otra Federación Deportiva. 

El 18 de diciembre de 2000 tuvo lugar la celebración de una Asamblea General Extraordinaria en la que se eligió el Presidente actual. 

La FEDC cuenta con más 3.000 licencias de deportistas dentro de los siguientes deportes: atletismo, natación, judo, ajedrez, fútbol sala, ciclismo en tándem, goalball, montañismo, tiro olímpico, powerlifting y esquí.

TIFLOTECNOLOGÍA Y MATERIALES TIFLOTÉCNICOS

Por Manuel Berrocal Arjona 

Gran autodidacta en el campo de la informática.

Trabaja como instructor tiflotécnico en la Dirección administrativa de Málaga.

En la actualidad la tecnología aplicada al campo de los ciegos y deficientes visuales, ha abierto grandes expectativas a todos los niveles tanto de la vida cotidiana, la educación, la rehabilitación y la actividad profesional. En el colectivo de los ciegos este desarrollo tecnológico, ofrece importantes posibilidades de adaptación y, en consecuencia, de integración.

DEFINICIÓN

El conjunto de técnicas, conocimientos y recursos encaminados a procurar a los ciegos y deficientes visuales los medios oportunos para la correcta utilización de la tecnología con el fin de favorecer su autonomía personal y plena integración social, laboral y educativa, se conoce como Tiflotecnología.

Como material Tiflotécnico se entiende todo material específico para ciegos y deficientes visuales, desde los materiales más sencillos y de fácil manejo (bajo nivel de especialización), hasta los materiales que por su especial complejidad requieren de un entrenamiento previo para su correcto manejo (alto nivel de especialización).

Nos centraremos, en la clasificación de algunos de estos materiales. En  su mayoría corresponden al grupo de materiales más complejos o de alto nivel de especialización, y que a pesar de la complejidad de uso de algunos de ellos, en la actualidad se utilizan con relativa normalidad por el colectivo de ciegos y deficientes visuales.

Programas de ampliación de caracteres.

Lectores de pantalla.

Lupas –TV.

Escáner y O.C.R.

Lectores Ópticos autónomos.

Braille’n Speak.

Sonobraille.

Máquinas de escribir e impresoras Braille.

Grabadores y Reproductores de sonido.

Diccionarios Informatizados.

Calculadoras Científicas, Etc.

RELACIÓN DE LA O.N.C.E. CON IBEROAMÉRICA.

Por Inmaculada Torres luna.

Licenciada en Comunicación Audiovisual.

Sin actividad laboral.

La Fundación Once nace en el seno de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en 1988, para la cooperación e integración social de personas con minusvalías, estableciendo vínculos solidarios entre las personas ciegas y otros colectivos de discapacitados. Sus fines son la promoción de la autonomía personal y la integración social plena de las personas discapacitadas, mediante la promoción de empleo, de programas de eliminación de todo tipo de barreras y la financiación de estas actividades.

Ya en 1984 se había constituido un fondo destinado a contribuir a la financiación de programas de cooperación, en el área de bienestar y atención a deficientes visuales en América Latina. Pero no fue hasta mayo de 1998 cuando la ONCE creó la Fundación ONCE para la Solidaridad con las Personas Ciegas de Latinoamérica (FOAL). Un proyecto para promover acciones solidarias con los ciegos y deficientes visuales de los países de América Latina.

Con un presupuesto anual inicial de 300 millones de pesetas, las acciones de la FOAL se orientaron fundamentalmente a contribuir a la unidad de las organizaciones para ciegos, fortalecer el funcionamiento, el prestigio y la actuación de dichas organizaciones; apoyar la educación y rehabilitación, implantar la rehabilitación visual, difundir las nuevas tecnologías, atender las necesidades de grupos específicos como mujeres, jóvenes y tercera edad y crear fuentes de trabajo proporcionando capacitación y medios económicos a las personas ciegas y a sus organizaciones. 

A comienzos de 1999 la FOAL comenzó su andadura en tres países: Argentina, Chile y Ecuador.

Argentina firmó un convenio con la Secretaría de Cultura para facilitar la accesibilidad de los ciegos a los fondos documentales de la red de bibliotecas públicas mediante las adaptaciones necesarias.

Además, negoció con la sociedad Hipódromos Argentinos para alcanzar el compromiso por parte de dicha entidad de destinar el 0,5% de su facturación a crear empleo para personas ciegas y deficientes visuales.

Ecuador firmó acuerdos con el Ministerio de Bienestar Social y la Federación Nacional de Ciegos del país para crear 100 puestos de trabajo para ciegos y deficientes visuales, mediante la instalación de kioscos destinados a la explotación de líneas telefónicas y la venta de diversos artículos (periódicos, revistas, golosinas...).

Chile desarrolló el mismo proyecto programado para Ecuador. 

Este programa ha logrado concienciar sobre la necesidad de unidad en materia de cooperación; formar el Mecanismo de Cooperación de las ONG que trabajan en América Latina; introducir equipos de alta tecnología; una mayor disponibilidad de instrumentos auxiliares para ciegos; mejorar los servicios y un mayor conocimiento de la realidad fuera de las propias fronteras y el aumento de oportunidades laborales remuneradas para las personas ciegas.

ORIGEN Y TRAYECTORIA DE LA FUNDACIÓN ONCE

Por francisco Javier Navarro Jiménez.

Diplomado en Graduado social.

Sin actividad laboral: 

La fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas con Discapacidad (Fundación ONCE), nace en febrero de 1998, por acuerdo del Consejo General de la O.N.C.E, y se presenta ante la sociedad a partir de septiembre de ese mismo año, como un instrumento de solidaridad de los ciegos españoles hacia otros colectivos de personas con discapacidad.

La Once inició a mediados de los años ochenta un proceso de incorporación masiva de minusválidos no ciegos como vendedores del cupón, que supuso la integración de más de diez mil personas entre 1985 y 1987. Este proceso culminó en 1988 con la creación de la Fundación Once, concebida como un instrumento de cooperación y solidaridad de los ciegos españoles con el resto de las personas con discapacidad para la mejora de sus condiciones de vida.

La Fundación Once tiene como fines, según sus normas reguladoras, la realización de forma directa o concertada de programas de integración social e inserción laboral.

Como expresión de la voluntad de la Once de contar en esta plataforma de encuentro y acción con la colaboración de todo el sector de la discapacidad, se hallan presentes la fundación ONCE, además de la propia ONCE; como entidad fundadoras, las principales organizaciones nacionales de minusválidos de España. De este modo, están representadas en el Patronato de la Fundación ONCE las siguientes organizaciones. COCEMFE ( Confederación Coordinadoras Estatal de Minusválidos Físicos de España); FEAPS ( Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Retraso Mental), CNSE (Confederación Nacional de Sordos de España) y FIAPAS (Federación Española de Asociaciones de Padres y Amigos de los Sordos.

En el año 2000 se incorporaron también el Patronato de la Fundación ONCE miembros del Comité Estatal de Representantes de Minusválidos (CERMI), plataforma constituida por las principales organizaciones estatales de minusválidos, varios socios adheridos y varias plataformas autonómicas de representantes de minusválidos, todas las cuales agrupan a su ves a más de 2.000 asociaciones y entidades, que representan en su conjunto a los 2,5 millones de personas con minusvalía que se calcula existen en España.

En marzo de 1999 el Gobierno de la Nación y la ONCE alcanzan el Acuerdo General sobre Cooperación, Solidaridad y Competitiva para la estabilidad de futuro de la ONCE. Se asigna a la fundación once como ámbitos preferentes de actuación, fundamentalmente, la integración laboral y, en menor medida, la accesibilidad.

Para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, la Fundación ONCE dispone de una financiación asegurada para cada ejercicio: el 3 por 100 de los ingresos brutos obtenidos por la venta del cupón de la ONCE, cantidad que representa el 20 por 100 del margen operativo global de la organización de ciegos. Este volumen de fondos convierte a la Fundación ONCE en una de las principales entidades no lucrativas españolas y en una de las primeras fundaciones europeas en el sector de la discapacidad.

Desde 1988, la Fundación ONCE ha dedicado más de 125.000 millones de pesetas a programas y acciones en favor de personas con minusvalías en campos como la formación y la integración laboral, la supresión de barreras de todo tipo y la cooperación con entidades públicas y privadas con intereses afines, sin pretender en ningún momento la sustitución de los poderes públicos en sus obligaciones específicas -señaladas por la Constitución y las Leyes- de atención a los discapacitados.

OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

El objetivo principal de la Fundación ONCE, tras el acuerdo con el Gobierno en 1999, consiste en la realización de programas de integración laboral, formación y empleo para personas discapacitadas, y la superación de todo tipo de barreras.

En cumplimiento de este fin, la Fundación ONCE viene participando en el desarrollo de buena parte del Plan 20.000/40.000. Este programa del Grupo ONCE tiene el objetivo de crear 20.000 nuevos empleos y plazas ocupacionales para discapacitados en el periodo 1999-2008; así como el de formar a 40.000 personas con discapacidad para que puedan acceder al mercado laboral.

La actuación de la Fundación ONCE, como una entidad ágil, dinámica y atenta a la realidad y a las necesidades de las personas con discapacidad, se ajusta a los principios de eficacia, transparencia, participación y apertura a la sociedad, únicos criterios que garantizan una gestión eficiente de los recursos en beneficio de las personas con minusvalía, verdaderos destinatarios de toda la labor de la Fundación ONCE.

LA CREACIÓN DE EMPLEO PRIORIDAD DE FUNDACIÓN

ONCE

La creación de empleo para personas con discapacidad es la máxima. prioridad de la Fundación ONCE. Desde el convencimiento de que la mejor forma de conseguir la normalización de los discapacitados es por medio de su inserción laboral, la Fundación ONCE destina el 70% de su presupuesto a su plan de empleo y formación. Concretamente, en el 2000 se dedicaron cerca de 11.000 millones de pesetas a proyectos de creación y consolidación de empleo y formación. La creación de puestos de trabajo se lleva a cabo a través del grupo de empresas de Fundosa (empresas filiales y participadas), pero también en colaboración con empresas ordinarias y otros operadores económicos, con organizaciones de discapacitados o fomentando el autoempleo.

ORGANOS RECTORES DE LA FUNDACIÓN ONCE

La Fundación ONCE, de acuerdo con las normas que regulan las entidades no lucrativas, se articula en órganos de gobierno (Patronato y Comisión Permanente) gestión (Director General, Director General Adjunto y Comité Directivo), cada uno con un ámbito de competencia y representación determinado.

Organos de Gobierno

Patronato

El Patronato, máximo órgano de gobierno y representación de la Fundación, está compuesto por 35 miembros, designados por las distintas organizaciones nacionales de discapacitados representadas en la Fundación ONCE, además de un número de patronos de libre designación nombrados por el propio Patronato.

Comisión Permanente

La Comisión Permanente, compuesta por el Vicepresidente 1° Ejecutivo del Patronato, los otros tres Vicepresidentes, el Secretario, el Director General de la Fundación ONCE y el Consejero Delegado de Fundosa -Grupo de Empresas de la Fundación-, es el órgano delegado del Patronato, con las funciones previstas en los Estatutos, en el Reglamento Interno y aquéllas que el Patronato le delegue.

órganos de gestión

Los órganos de gestión actuarán subordinadamente al Patronato y a su Comisión Permanente, asumiendo la gestión y administración económica de la Fundación, de acuerdo con sus normas reguladoras, articulándose en órganos unipersonales y en órganos colegiados.

Órganos unipersonales

Los órganos unipersonales de dirección y gestión son la Dirección General, la Dirección General Adjunta y la Secretaría General. Los cargos con responsabilidad directiva son la Dirección de Accesibilidad, la Dirección de Formación y Empleo, la Dirección de Cooperación, la Dirección de Proyectos y la Dirección de Relaciones Sociales e Internacionales.

Comité Directivo

El Comité Directivo de la Fundación ONCE es el órgano de carácter ejecutivo para la adopción de decisiones colegiadas que tiene encomendada la resolución de aquellos asuntos que por su importancia requieran de una valoración conjunta. El Comité Directivo está presidido por el Director General e integrado por las personas que ocupan los cargos con responsabilidad.

CEOSA

Por María José Tamarit Raimundo.

La entrada de la ONCE en el mundo empresarial a partir de 1986, pretende impulsar la presencia de la Organización en la actividad económica mediante la participación y gestión de empresas rentables que generen empleo y que contribuyan, directa o indirectamente, a la integración de ciegos y deficientes visuales en un mercado laboral cada vez más competitivo y exigente.

Frente a una tradicional orientación en renta fija, la ONCE deriva sus inversiones configurando un grupo de empresas que son gestionadas conjugando criterios de rentabilidad económica y social.

Así, bajo estos dos principios; rentabilidad Económica y Social, en 1993 la ONCE adopta la decisión de crear un área ejecutiva especializada que da lugar a la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (CEOSA), que desde su creación se ha ido desarrollando, consolidando todas las participaciones empresariales en una sola sociedad cabecera de grupo o Centro Corporativo, que pasa a centralizar los aspectos financieros, fiscales, jurídicos y patrimoniales, así como la coordinación con otras áreas de la ONCE.

La rentabilidad económica se traduce en el mantenimiento de un adecuado equilibrio entre la obtención del máximo beneficio económico y la minimización del riesgo empresarial, concentrándose en proyectos a largo plazo que enriquezcan la base económica y social de la Organización.

La rentabilidad social supone intervenir activamente en la creación de puestos de trabajo alternativos a la venta del cupón, tanto para ciegos y deficientes visuales como para otros minusválidos, demostrando a la sociedad que efectivamente las personas con minusvalías tienen múltiples capacidades que deben ser aprovechadas en beneficio de la propia sociedad a través de su integración al mercado laboral, a través del desempeño de diversas actividades en el seno de nuestras empresas.

las áreas de negocio en las que tiene importante presencia la Corporación Empresarial ONCE a través de sus empresas filiales son el sector constructor (CGS, COPISA), el inmobiliario (ONCISA), el turístico (CONFORTEL y VIAJES 2000) y los servicios a empresas (CEOSER, Grupo PILSA y Grupo VINSA), además de otras actividades, como; Alimentación (R.C. Alimentación), Mobiliario Urbano (PRIMUR), Clínicas de fisioterapia (REVITASS) y Seguros (SEGURONCE).

Asimismo, y en virtud de su política de diversificación inversora, mantiene participaciones minoritarias en una decena de empresas de sectores muy variados, entre los que cabe destacar las tecnológicas y las de capital riesgo.

Por otra parte, cabe resaltar que en 1999, la Corporación tuvo que vender UNIPREX (Onda Cero Radio).

Dada la relevancia que tiene la Corporación Empresarial, ésta se ha constituido como un área ejecutiva dentro del Grupo ONCE, dependiendo directamente del Consejo General.

El máximo órgano de gobierno lo forma el Consejo de Administración de CEOSA, renovado y compuesto en su integridad por representantes de ONCE dado el carácter de accionista único de esta institución.

Se establecen a su vez sistemas periódicos de seguimiento y control de cada una de las sociedades y se reestructura la financiación corporativa estableciéndose un sistema de tesorería centralizada.

Desde su creación en 1993, la Corporación ha ido cumpliendo sus dos grandes compromisos; por una parte la rentabilidad económica, con un crecimiento paulatino experimentado en la cifra de sus ingresos, y rentabilidad social, dando cabida en las empresas a los trabajadores discapacitados.

LA O.N.C.E. en la UNIÓN Europea

Por Sandra Mena Benítez.

Estudiante de Traducción e Interpretación.

El término Comunidad Europea está cada vez más inculcado en todos los aspectos de nuestras vidas y, cómo no, también la O.N.C.E. toma parte en dicha Comunidad. Como bien sabemos, la O.N.C.E. es de importante relevancia en  nuestro país, por tanto, no iba a ser menos a nivel europeo.

La ONCE colabora de forma solidaria con los principales organismos internacionales y de otros países que integran a personas ciegas y deficientes visuales. Está presente en todos los foros internacionales que abordan el tema de la ceguera, lleva a cabo numerosas acciones en favor de los ciegos pertenecientes a los países más necesitados y organiza todo tipo de actividades de ámbito internacional.

La Fundación ONCE también participa en el Foro Europeo de personas con Discapacidad, donde su Vicepresidente Ejecutivo preside y dirige la Comisión de Empleo y Fondos Estructurales, y desde donde se mantiene una actitud preactiva y vigilante de todas las cuestiones que en el contexto europeo afectan específica y directamente a las personas con discapacidad.

La Fundación ONCE está presente en el Comité Económico y Social de las Comunidades Europeas (CES), a través de su Director de Relaciones Sociales e Internacionales. Desde el Comité Económico y Social se ha participado activamente en la elaboración de Dictámenes y entre otros los de: Economía Social y Mercado Único; Paquete de No Discriminación; Contratación Pública y Cláusula Social: Mercado Públicos y Partenariados Públicos y Privados; etc.

Se sigue con la tarea de hacer oír la voz de las personas con discapacidad en Europa y por eso se mantuvo un encuentro sobre el Diálogo Civil  en el mes de noviembre, organizado por el EDF, el CERMI  y la Fundación ONCE, donde se trabaja en el ámbito europeo con el objetivo de proyectar el movimiento asociativo antes las instituciones comunitarias.

Son 7,5 millones de personas con ceguera o deficiencia visual y los más de 50 millones con algún problema visual que hay en la Unión Europea. Y gracias a la exhaustiva  colaboración de distintas instituciones nacionales y europeas y la Unión Europea de Ciegos (E.B.U.), en la que toma parte la ONCE, todos gozamos  que nuestra discapacidad tenga cada vez menos barreras.

La O.N.C.E. está presente en los principales organismos internacionales que integran a personas ciegas y deficientes visuales, citaremos algunos de ellos:

UMC: Unión Mundial de Ciegos

•
EBU: Unión Europea de Ciegos

•
IBSA: Federación Internacional de Deportes para Ciegos

•
EPBP: Colaboradores Europeos para la Prevención de la Ceguera

•
Grupo Consultivo del Programa de Prevención de la Ceguera de la Organización Mundial de la Salud (OMS)

Comité de Colaboración de ONGs para la Prevención de la Ceguera del “Partnership Committee”

•
ECCVAT

•
Organización Internacional de Sordociegos (DBI)

•
Federación Internacional de Asociaciones Bibliotecarias (IFLA)

•
Asociación Internacional de Grupos de Ciclistas Profesionales

•
World Lottery Association (WLA)

Consorcio DAISY

Consorcio MIRACLE

•
ECEVI EUROPA (Consejo Internacional para Educación de Personas Ciegas y Deficientes Visuales)

•
Foro Europeo de Personas con Discapacidad (EDF)

Comité Económico y Social de la Unión Europea (CES-UE)

A través de la asociación transnacional con otras entidades, se han puesto en

marcha proyectos con perspectivas de futuro, para el desarrollo y la adaptación de nuestro colectivo frente a nuevos retos. En octubre de 2000 concluyó el proyecto Euro una moneda para todos a través del cual se premió el esfuerzo del movimiento asociativo para evitar la exclusión de los discapacitados en la Unión Monetaria, el premio se entregó a la Asociación AyNOR.

El Foro Europeo de la Discapacidad ha aprobado, en su reciente asamblea anual, una resolución en la que apoya el modelo de integración social y laboral de la ONCE y la Fundación ONCE. Según la resolución, “este modelo es perfectamente compatible con los principios, valores, reglas y normativas de la Unión Europea, cuyas instituciones deben garantizar el proceso de construcción de una Europa Social”. Asimismo el EDF pide que se respeten las características de esta organización que está respondiendo con éxito a la discapacidad española. 

Madrid acogió la citada asamblea anual del EDF, organización que representa a 37 millones de ciudadanos europeos con discapacidad. 

Para concluir, la Fundación ONCE, guiada por su compromiso de mejora de la calidad de vida de los discapacitados, sigue siendo con atención las evoluciones del entorno europeo en relación con este grupo, tanto en el ámbito de las Instituciones Europeas como aquellos foros desde donde se trabaja para la defensa de los intereses de los 38 millones de ciudadanos europeos con discapacidad.

Breve ISTORIA DE LA ONCE EN MALAGA Y SU SEDE ACTUAL

Por José Francisco González de Rueda Gómez, Doctor en parapsicología, estudiante de psicología,

Vicepresidente del consejo territorial de la O.N.C.E. en Andalucía

Antes de que se fundara la Organización Nacional de Ciegos Españoles, funcionó en Málaga, durante los años 36 y 37, una rifa gestionada por ciegos, llamada “El gato negro”. Aquellos ciegos, y otros como ellos, sentaron las bases de lo que poco más tarde se convertiría en la ONCE.

La ONCE malagueña tuvo su primera sede en la calle San Juan de Letrán, cerca de la típica Plaza de la Merced, y del ambiente cultural emana por la proximidad del teatro Cervantes, y la casa natal de Picasso.

En 1941 se trasladó la sede a la calle Granada. Ya entonces funcionaban dos escuelas dependientes de la ONCE, una para ciegos y otra para lazarillos, y hasta 1946 estuvo en la calle Alcazabilla una imprenta que transcribía libros al sistema braille, lo que empezó a facilitar a los ciegos malagueños su acceso a la lectura.

En 1945 la Delegación se instala en la céntrica Avenida del Generalísimo. Las continuas necesidades obligan a remodelar las instalaciones para hacer sitio a los servicios, fruto de un trabajo tenaz y eficaz. Durante el período 74-79 se produce un nuevo traslado provisional a la calle Nosquera. La vuelta a la Delegación reformada, en 1980, coincide con el cambio de nombre de la calle: ahora pasa a denominarse Alameda Principal. Se desarrollan numerosas actividades recreativas, culturales y sociales.

En este Centro permanecemos hasta 1995… Hoy estamos en el número 8 de la calle Cuarteles. Algo muy esperado, después de muchos esfuerzos. Un edificio adecuado a las nuevas necesidades de los afiliados, trabajadores y pensionistas de la ONCE.

Unas modernas instalaciones con sus puertas abiertas al pueblo de Málaga.

Aunque probablemente sea la arquitectura del nuevo edificio lo que más llame la atención en un primer momento, la actual sede de la ONCE en Málaga tiene como objetivo, una constante en la Organización, atender eficazmente las principales necesidades de los afiliados, procurando ofrecerles diversos servicios que les faciliten su plena integración en la sociedad.

En este sentido cabe destacar una serie de instalaciones específicas que abarcan desde una biblioteca braille y sonora hasta un gimnasio completamente equipado. El edificio también dispone de un apartamento preparado para enseñar a los nuevos afiliados a desenvolverse en la vida cotidiana, dependencias destinadas a la tiflotecnología (técnicas e instrumentos diseñados y utilizados específicamente por personas ciegas), sala de movilidad, salón de mayores, la reciente rehabilitación visual, etc.

Se ha procurado que la arquitectura del nuevo edificio aúne armónicamente los detalles modernos y estéticos con la funcionalidad necesaria para lo que ha sido diseñado.

Los colores están contrastados para facilitar el desenvolvimientos de los deficientes visuales. El mobiliario y la ausencia de barreras facilitan igualmente el tránsito a personas ciegas y en silla de rueda. Los ascensores son parlantes, con la botonadura en relieve y braille. los pasamanos tienen muescas que indican el nivel de las plantas, y toda la señalización del edificio está realizada en macrotipos y escritura braille.

La planta baja está dedicada prácticamente en su integridad al área de cupón. También se encuentra una cafetería y un salón de actos con capacidad para 110 personas.

En la primera planta destacan los servicios médicos de empresa, atendido por dos médicos y dos A.T.S., contando con una completa dotación de espacios e instrumental moderno para realizar su trabajo.

La segunda planta presenta tres áreas bien diferenciadas: dirección, personal y contabilidad.

Las plantas tercera, cuarta y quinta, están destinadas casi en su totalidad a los servicios sociales para afiliados, algunos de ellos citados anteriormente, y que suponen la verdadera razón de ser de la ONCE.

Además el edificio dispone de otras dependencias, dos sótanos, aparcamientos, etc.

Sabemos que este edificio es el resultado del esfuerzo de muchos, de su solidaridad y generosidad. Por eso nos sentimos afortunados y orgullosos. Reconocemos que el pueblo de Málaga ha tenido mucho que ver con esta realización, y es por esto por lo que tenemos un solo y sincero sentimiento: nuestro agradecimiento.

La ONCE en Málaga está compuesta por 2.571 afiliados, 1.000 vendedores, 950 pensionistas y 115 personas entre administrativos y técnicos.

Adscrita a nuestra dirección hay nueve Agencias Administrativas enclavadas en cabeceras de comarcas: Alora, Antequera, Estepona, Fuengirola, Marbella, Melilla, Ronda, Torremolinos y Vélez Málaga.

Este despliegue garantiza la óptima recepción de servicios a todas aquellas personas vinculadas a la ONCE, que se ven así atendidas en todas sus demandas.

Nos encontramos perfectamente vinculados e integrados en el ámbito de la sociedad malagueña, que nos acoge con respeto y cariño, reconociendo el esfuerzo de integración que tiene como respuesta el afán colaborador de la sociedad. Como muestra cabe resaltar los acuerdos firmados con diversos Ayuntamientos, en materia de eliminación de barreras, instalación de kioscos para la venta del cupón o la creación de puestos de trabajo para discapacitados.

Contamos además con una oficina de Fundosa Social Consulting y la implantación de diversas empresas como Pilsa, Flisa, Vinsa, Vinsa V2, Tiendas Galenas y C.G.S.

También la ONCE forma parte de diversas comisiones municipales y al Consejo Provincial de Discapacitados en las que aporta su experiencia y opinión.   

